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1 N T R o o u e e 1 o N 

En esta época contemporánea que se vive en México y otros 
países del mundo se ha hecho pública la existencia de graves prQ 
blemas nacionales destacándose la llamada crisis de la "Produc-
ción Agropecuaria". 

Con objeto de avanzar en la renovación de las estructuras
sociales, económicas y politicas de nuestro país, en el presente 
de México es necesario llevar a cabo un proceso continuo de revi 
sión de las bases jurídicas que, con arreglo a nuestra ley fund.! 
mental deberán confonnar y propiciar la participación mayorita-
ria de los integrantes del Sector Agropecuario, en el desarrollo 
económico nacional, que es objetivo coniin y primordial de las di 
ferentes formas de organización que integran el sector rural. 

Es sabido que en los últimos decenios se ha observado un -
marcado desequilibrio en el grado de desarrollo de diferentes --

' grupos sociales, caracterizado por un menor crecimiento económi-
co del sector rural en comparación con los demás sectores del -
país, con graves consecuencias de subempleo y desempleo en el -
campo, emigración a las ciudades, baja producción agropecuaria,
mercados restringidos y, en general, carencia de oportunidades -
para que la población campesina pudiese lograr un mejoramiento -
real de su nivel de vida. 

Ante esta situación, fue la motivación fundamental para el 
desarrollo de esta tesis (La Importancia de las Figuras Asociatj_ 
vas en el Desarrollo Rural de México), adoptando las medidas ne
cesarias para revertir esa tendencia e impulsar el desarrollo SQ 

cial y económico de las clases campesinas, mediante las diferen
tes formas de organización en que se deben de incorporar e inte
grar los campesinos y mediante políticas vigorosas y sostenidas
de inversión pública en obras de infraestructura y de gasto so-
cial en el campo como los créditos, adem§s fortalecimiento de la 
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organización y la capacitación campesina, asimismo reconocimien
to las unidades de dotaci6n y mejoramiento de los términos de i.!!. 
tercambio del sector rural en relación a las demás actividades -
económicas. 

Los principios y los acuerdos enmarcados en el Artículo 27 
Constitucional en las leyes agrarias han trascendido todos los -
aspectos, el financiamiento o crédito de las actividades al cam
po han merecido especial atención de mi parte ya que con estos -
apoyos económicos que puedan dar las instituciones privadas, pa
raestatales o estatales, se podrán conformar o constituir las d..i_ 
ferentes fonnas de organización agraria para beneficio de este -
sector tan desprotegido y olvidado, una vez confirmado lo ante-
rior tiene que ser necesario introducir Reformas a la estructura 
del Sistema de Crédito Oficial al campo, para que el manejo de -
los recursos sea eficiente, su disponibilidad este al alcance de 
todos los productores y la forma y términos de su operación sea
acorde con las necesidades reales de las clases campesinas. 

En este sentido las formas jurídicas consagradas en las L! 
yes Agrarias por los sectores ejidal y comunal, es decir el eji
do y la comunidad, las sociedades y las uniones podrán crearse -
estas en mayor cantidad es decir, si se les muestran los benefi
cios que tendrán al integrarse en cualquier Figura Jurídica de -
organización agraria. 

Estos beneficios pueden ser o consistir en: asesoramiento
técnico, nuevas ampliaciones, créditos de avío o refaccionario,
otorgamiento de nuevas unidades dotatorias, con estos objetivos
se continuará con el proceso de fortalecimiento del ejido y la -
comunidad así como parvifundistas y pequeños propietarios, como
las organizaciones básicas del sistema social y económico del -
campo. De esta manera, se eliminan como factores de desintegra-
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ción ejidal y comunal a los pequeños grupos que aprovechando al
gunas formas de obtener créditos, propician la desunión en el -
campo. 

Este trabajo lo elabor~ con el objetivo, que debe trazarce 
cualquier persona, que busque y luche por la mejor fonna de vida 
el sector rural o sea con el fin de fortalecer el proceso de Or
ganización Colectiva del trabajo de los ejidos y comunidades, ya 
que se debe establecer un régimen de preferencias en la canaliz2_ 
ci6n de los recursos de crédito por parte de las instituciones -
del Sistema Nacional de Crédito Rural para los sectores ejida--
les, comunales, parvifundistas, pequeños propietarios y personas 
sin tierra organizados, cuando trabajes en forma colectiva. 

Por lo tanto la importancia de esta tesis, consiste que a 
través de las Figuras Asociativas o formas de organización agra
ria, se deberán crear fuentes de trabajo como patrimonio colectj_ 
vo de sus integrantes y familias, producir, industrializar, co-
mercializar bienes y servicios; de igual forma poner en práctica 
las medidas que tiendan a la conservación y mejoramiento de la -
ecología y la e~plotación racional de los recursos, de la misma
manera se deberá dar una distribución más equitativa del ingres~ 

es decir incorporando a los ejidatarios, comuneros, campesinos -
sin tierra y en general a los trabajadores para el desarrollo -
del país, a través del proceso económico, logrando beneficios P! 
ra vencer la marginación, el desempleo y subempleo que son cau-
sas principales de graves problemas económicos, sociales, cultu
rales y políticos en el campo rural de México. 

El desarrollo de esta tesis, se conforme de cuatro capítu
los que a continuación mencionaré muy someramente, ya que poste
rionnente en el avance de este trabajo, lo analizaré y explicaré 
cada capitulo detalladamente. 
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La finalidad de1 primer capítulo es mostrar históricamente 
todo lo referente al agrarismo en México, o sea la formación de 
lo que en la actualidad es el ejido y sus clases de organización 
que lo integran, con sus distintas formas de propiedad territo-
rial que lo conforman, porque de lo anterior se va a constituir 
las diferentes figuras asociativas que hoy contempla nuestra le
gislación, de aquí surge la fuente de esta tesis. 

El segundo capítulo hace mención al fundamento legal de.-
las diversas figuras asociativas, de lo cual se verán los aspee• 
tos formales de la organización del ejido y la comunidad, es de
cir sobre estas dos formas de organización se fincará el desarr.Q_ 
llo agropecuario, que a la vez permitirán analizar 1os grandes.
factores de producción como el trabajo y la organización, o sea 
eliminar desventajas cualquiera que estas sean a través del apr.Q_ 
vechamiento integral de los recursos con que cuenta el campesi-
no. 

El tercer capítulo nos señala la importancia, que tiene el 
ejido al incorporarse en cualquiera de sus formas de organiza-~~ 
ción sea de primero, segundo o tercer grado, a través de sus ca
racterísticas y objetivos de cada una de ellas, es decir, la ft
nal idad de este capítulo consistirá en el análisis de la confor
mación integral de todos los factores que han de conjuntarse --
sean humanos y naturales para constituir una unidad social, eco
nómica, que permita a sus integrantes alcanzar plenamente su de
sarrollo. 

Por consiguiente la finalidad del desarrollo del cuarto C.! 
pítulo es mostrar desde un punto de vista, económico político y 

social a las figuras asociativas como medios de mejoramiento en 
los núcleos agrarios, es decir por medio de las diferentes figu
ras de organización agraria se permitirá el aprovechamiento real 
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y potencial de los recursos con los que cuenta ~el secta~ agrope
cuario veremos que la organización debe rebasar el marco de lo -
puramente económico, para incluir también la acción conjunta de
los campesinos hacia resoluciones de carácter político y social 
que se requieran en la vida moderna. 



C A P l T U L O I 

A N T E C E O E N T E S 



I.- EPOCA PRECOLONIAL 

Para la realización de tesis (la importancia de las figu-
ras asociativas en el desarrollo rural de México), es de suma -
importancia analizar detalladamente este capítulo, ya que en es
ta etapa hist6rica con ·respecto al agrarismo en México, veremos
la fonnación de lo que hoy en la actualidad es el ejido y sus -
clases de organización que lo integran, con sus distintas formas 
de propiedad territorial que lo conforman, una vez dicho lo ant! 
rio~, resumiré que sobre estas formas de organización se van a -

. constituir las diferentes figuras asociativas que hoy contempla 
·nuestra legislación Agraria Mexicana, de lo antes mencionado ~U!. 
ge la fuente de este trabajo. 

La discusión del problema Agrario en México es un tema de
actualidad que divide a los mexicanos, pero siempre que se anal! 
za se hace de una manera superficial. Unos señalan que es nece
sario el reparto masivo de tierras; los otros, dicen que lo ant_! 
rior viene a frenar la producción de alimentos; pero ninguno pro 

' ..,. 
fundiza en el análisis histórico, el cual nos dá elementos impar 
tantés las distintas fonnas de prodocción que existen en nuestro 
pafs, en la cual de sus finalidades es ver el beneficio de estas. 
fonnas superiores de Organización Ejidal, ya que estos resulta-
dos se darán de un punto de vista social, económico y politicoi
De aht la necesidad de hacer un análisis hist6rico de la evolu-
ción del problema Agrario en México. 

Para tener un concepto del ejido, debemos analizar los di
ferentes tipos de Organización que se han dado a través ·de la -
historia en nuestro pueblo. Con esto pretendo que se ten:a un -
concepto amplio de lo que fue el ejido desde la .etapa PtLéolo--
nial, hasta lo que es hoy, en nuestro México contemporáneo, con
sus diferentes formas de Organización Ejidal, que se han venido
creando a lo largo de esta lucha agraria, por el mejor nivel de-
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los individuos o sujetos que trabajan y habitan en el sector --
agropecuario de nuestro paf s. 

"La distribución geogr&fica de los grupos indígenas de Mé
xico a la llegada de los españoles era de una alta concentración 
de la población en las tierras húmedas de la altiplanicie, ade-
cuadas para el cultivo de mafz, chile, frijol "(l)", y semillas
mejoradas, mediante la realización de grandes obras hidráulicas
para usos urbanos y domésticos, así como para riegos utiliz~ndo
diques, canales, as~uias, acueductos y presas, completando esto 
con el método de cultivo intensivo de la Chinampa "(2)", encon-
tramos civilizaciones agrfcolas sedentarias bien desarrolladas -
en esta área y además de los valles y cuencas fluviales herbá--
ceas de Michoa~án y Oaxaca y en los llanos de ciertas vertientes 
costeras• (3). 

"El resto del pafs estaba habitado por una serie de tribus 
monarcas y nómadas con escasas excepciones, que se alimentaban -
de bayas silvestres, de rafees y sobre todo de tunas y vainas de 
mezquite, complementando esto con la caza del venado, la liebre
Y el conejo; a estas tribus los españoles los confundieron con -
el gentilicio general de.Chichimecas" {4). 

El grupo más importante a la llegada de Cortés era el de -
los Aztecas, que encabezaban la Federación México-Texcoco-Tacuba 
conocida como triple alianza, a través de la cual llegaron a do
minar a la mayor parte de las tribus de la meseta, a quienes co
braban tributos pennitiéndoles sin embargo, conservar su propior 
gobierno. 

MOichos tributos eran cobrados a través del "Tl atoani" do-

(1) lbarrola, Antonio, De. Derecho Agrario. Ia. ED. Editorial 
Porrúa, México, 1975. Pág. 9 

(2) Uribe de Alba, Adolfo. La Irrigación en México. Editorial 
Grfjalbo, S. A., México 1970. Pág. 55. 

(3) Chevalier, Francofs. La Formación de los Latifundios de Méxf 
co. 2a. Ed. Fondo de Cultura Económica, México, Pág. 37 -

(4) Idem, Plg. 38. 
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cada pueblo situación aprovechada posteriormente por los españo
les, que para los miSllOs fines en cada cabecera o cada pueblo -
conservaron los •Tlatoque• o caciques" (5). 

Los pueblos de la triple alianza dentro de su organización 
social contaban con una división establecida. 

CLASES DE ORGANIZAC!f.l.H DE PROPIEDAD TERRITORIAL 

El Régimen Agrario.- La Organización Política y Social 
del pueblo Azteca guarda relaciones con la distribución y, dos -
son las normas básicas de tenencia: 

l.- Tierras Colunales 
11.- Tierras Públicas 

De estas dos forllils de tenencia territorial, la que mayor
importancia reviste para nuestro estudio y desarrollo de tesis -
es la comunal, correspondiente a los núcleos de población por -
los notorios vínculos con las instituciones agrarias contemporá
neas. En ella distinguilllOS dos tipos fundamentales: a) Calpu--
lli, tierras del calpulli, que se dividen en parcelas cuyo usu-
fructo correspondía a las familias que las detectaban y las que
eran transmitidas por herencia entre los miembros, de una misma
famil ia: b) Altepetlalli, Que eran tierras de los pueblos. 

Calpulli.- Con respecto de las tierras del calpulli pode
mos resumir su naturaleza y régimen nonnativo
en los siguientes puntos: 

1°.- "El Calpulli.- En plural Calpulli es una unidad so-
ciopolítico que original111ente significó "Barrio de gente conoci
da o linaje antigüo• teniendo sus tierras y términos conocidos -

(5) Gibson, Charles. Los Aztecas bajo el dominio español 1519---
1810.- Editorial Siglo XXI.- México, 1967. Págs. 37 y 55. 
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desde su· pasado remoto. 

2°.- Las tierras llamadas calpulli pertenecfan en comuni-
dad al nOcleo de población integrante del Calpulli. 

3°.- Las tierras del Calpulli se dividían en parcelas lla
madas Tlalmilli, cuya posesión y dominio útil se otorgaba a las
familias pertenecientes al barrio. Hay que hacer notar que su -
exp.lotación era individual o mejor dicho familiar y no colecti-
va. En sus cultivos utilizaban, una cara larga con punta molde.!!_ 
da a fuego, o de cobre llamada Cóatl. 

4°.- Cada familia tenfa derecho a una parcela que se le -
otorgaba por conducto, generalmente, del jefe de familia. 

5°.- El titular de la parcela la usufructaba de por vida,
sin poder enajenarla, ni grabarla, pero con la facultad de tran.?_ 
mitirla a sus herederos. 

6°.- Si el poseedor morfa sin sucesión, la parcela volvía
ª la corporación. 

7°.- No era permitido el acaparamiento de parcelas. 

8°.- No era lfcito otorgar parcelas a quien no era del Cal 
pulli, ni enajenarla a otro barrio. 

9°.- Estaba prohibido el arrendamiento de parcelas y los -
poseedores tentan la obligación ineludible de cultivarla perso-
nalmente. Sin embargo, conforme a los usos y costumbrl ·del pu~ 

blo Azteca, era permitido que, en casos de excepción, un barrio
diera en arrendamiento parte de sus tierras, a otro, destinándo
se el producto del arrendamiento a gastos comunales del Calpulli. 
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10°.- El pariente mayor, Chinancallec, con el concenso del 
consejo de ancianos hacia la distribuci6n de las parcelas entre
los miembros del Calpulli. 

11°.- El titular de una parcela no pod1a ser desposeído de 
ella sino por causa justificada. 

12°.- El poseedor de una parcela perdía sus tierras si --
abandonaba el barrio para avecindarse en otro o era expulsado 
del clan. 

13°.- Si el titular de una parcela dejaba de cultivarla, -
sin causa legitima, durante dos años consecutivos era amonestado 
y requerido para que la cultivase el año siguiente si no la tra
bajaba, perdfa sus tierras que revertian al Calpulli. 

14°.- Se estimaban motivos justificados para no cultivar -
las tierras, ser menor, huérfano, enfenno o muy viejo. 

15°.- Estaba estrictamente prohibida la intervenci6n de un 
Calpulli en la tierra de otro. 

16°.- Se llevaba riguroso registro de las tierras que co-
rrespondian a cada barrio y dentro de este a cada poseedor en P.!! 
pel (amatl}, con inscripciones jeroglfficasº. (6) 

Altepetlalli. Eran tierras de los pueblos que se encontr_!! 
ban enclavadas en los barrios, trabajados colectivamente por los 
coilllneros en horas detenninadas y sin perjuicio de los cultivos·
de sus parcelas, cuyos productos se destinaban a realizar obras
de servicio público e interés colectivo y al pago de tributos. -
Con los productos restantes, se integraba un fondo común· que di6 
origen a las cajas de colll.lnfdad que reglament6 en la colonia la-

(6) Lemus Garcia Raul. El Derecho Agrario Mexicano Editorial 
Limsa, 2a. Edici6n. México, O. F •• 1978 P!gs. 31 y 55. 
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legislación de indias. Una vez dicho lo antes expuesto nos per,-; 
mite entender que al Altepetlalli y el Calpulli fueron formas de 
propiedad comunal pertenecientes a los pueblos y configuraron -
unidades en las que coeexisten de uso común y explotación colec
tiva destinados a los gastos de su administración (Altepetlalli) 
y un conjunto de tierras de disfrute individual (Calpullalli). 

TIERRAS PUBLICAS 

Eran aquellas destinadas al sostenimiento de institucio--
nes ú organos del gobierno, es decir a financiar la función poli 
tica, se senalaban los siguientes tipos: Estas de carácter cole.s_ 
ti.vo. 

1°.- Tecpantlalli, Tierras cuyos productos se destinaban -
a sufragar los gastos motivados por la conservación, funciona--
miento y cuidado de los palacios del Tlacatecutli. 

2°.- Tlatocalalli, Tierras cuyos productos se destinaban -
al sostenimiento del -Tlatocan o consejo de gobierno y altas aut.Q_ 
ridades. En este.grupo quedaban comprendidas las tierras que se 
otorgaban a algunos funcionarios para sostener su cargo con dig
nidad. 

3°.- Mitlchimalli, Tierras cuyos frutos se destinaban al -
sostenimiento del ejército y gastos de tierra. 

4º.- Teotlalpan, Que eran aquellas áreas territoriales cu
yos productos se destinaban a sufragar los gastos motivados por
el sostenimiento de 1 a función religiosa o culto público. 

5°.- Tierras de los senores. Estas tierras integraba~ dos 
grupos: de Carlcter Individual para los nobles. 
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a) Pillalli 
b) Tecpillalli 

_ Las referidas tierras se otorgaban para recompensar los -
·servicios de los seilores. En realidad los dos tipos correspon-
den a un mismo género por su idéntica naturaleza. 

"Los Pillalli eran posesiones otorgadas a los Pipiltzin -
con la facultad y disposición restringida; por cuanto que no re.!:!. 
n1an las características del usufructo, uso y abuso debido a que 

·siendo el rey titular originario, sólo él podía retirarlas o li
mitarlas."(7) 

EPOCA COLONIAL· 

El 4 de mayo de 1493 casi 7 meses después del descubrimien 
to de América, el Papa Alejandro VI expidió la Bula Noverune Un.! 
versi, con la cual de hecho y por la autoridad en él investida -
por las condiciones de tiempo y'lugar (Mundo Católico Europeo) -
dona a los reyes católicos las tierras de América y las islas -
descubiertas y por descubrir. 

"En esta bula el gobierno espailol fundó su derecho de pro
piedad sobre las tierras de las Indias y así los soldados espail_g_ 
les llegaron a México a apropiarse de las tierras de los indios, 
porque ya eran propiedad de los reyes de Espaila, sufriendo con -
ello el consecuente despojo, ya que invocando el citado documen
to, cubierto con la legalidad papal, invalidaron los derechos -
de propiedad que tenían los nativos mexicanos sobre sus tierras. 
(8)" 

La propiedad de la tierra en esta época (La Colonial) se -

(7) Lemus Garcfa Raul. El Derecho Agrario Mexicano. Editorial ~ 
Limsa. 2a. Edición, México, D. F., 1978 Págs. 39 y 5.5 

(8) Stanley,J. y Stefn, Bárbara H.La Herencia Colonial de Améri
ca Latina.Ja. Ed. Editorial Siglo XXI, México,1972 Pag. 30. 
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puede dividir en dos grandes ramas: La individual y la Con¡nal. 

1~- La Propiedad Individual: Mercedes Reales.- Estas como 
·se puede ver, en la época precolonial, para los indfgenas de --
nuestro pueblo existieron y se crearon una serie de obstáculos -
que impidieron profundizar el mejor.nivel de organización, de -
producci6n y de vida, ya que estos posefan las mejores tierras o ' 
parcelas de cultivo; si bien recordamos los pueblos de triple -
alianza fueron civilizaciones muy avanzadas en las técnicas de -
labranza~ por consiguiente la distribuci6n geográfica er. esta -
época penniti6 que las personas que la trabajaban tuvieran auto
suficiencia en productos de consumo y servicios a la COll'l.lnidad;
ya que estas poblaciones estaban concentradas en las tierras hú
medas de la altiplanicie, aptas para la siembra de mafz, chile y 

frijol o semillas mejoradas. Estas civilizaciones sedentarias -
contaban con técnicas para obras hidr4ulicas. Con lo anterior -
resuminos que la.llegada de los espafloles trajo como consecuen-
cia la divisi6n de los indfgenas; de esto desprendemos que en la 
etapa precolonial con la divisi6n de la propiedad territorial, -
la fonna de organiza.ción que tentan los pueblos como el Calpulli 
era muy precaria e' incipiente, pero ya. habta nociones de organi-. 
zación, esta forma de organización es el antecedente fonnal que
tiene el ejido en esta etapa, asf tenemos el surgimiento de Cal
pull i de.Carlcter Cool.lnal; y el Altepetlalli, también de Caríe-
ter Coaunal. 

1iercedes eran repartos de tierras que hac1a. la corona.co
"'º pago de rea11neraci6n por los servicios que se le prestaban, -
llalll4ndolos ast. porque eran para que fueran válidos estos repar
tos deberfan ser confirmados por una disposición real que se 11! 

. maba Merced. A las personas que se les asignaban estas tierras
tentan obligación de cultivarlas, construir cosas y no adquiri-
rfan su propiedad sino después de cuatro a~os consecutfvos'de "! 
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sidir en ellas; para conceder las mercedes se establece en la -
ley primera, libro IV de la recopilaci6n de Indias bajo el tttu
lo de ley para la distribución y arreglo de la propiedad que a -

. la letra dice: "es nuestra voluntad que se puedan repartir y re
partan casas, solares, tierras, caballerías y peonías, a poblar
tierras nuevas en los pueblos y lugares, que por el gobernador -
de la nueva población fuesen señaladas. Estas medidas de peo--
nías y caballertas se tomaron de las costumbres que había de re
com~ensar a los soldados que participaron en la conquista, co--
rrespondiendo la primera a la que se le asignaba a un hombre a -
caballo y la segunda a un soldado infante o peón, posteriormente 
estas medidas se tomaron como base para hacerles reparticiones -
entre los Colonos Españoles" (9). 

2~- La Propiedad Eclesi!stica.- Durante esta.época la --
iglesia acaparó grandes extensiones de tierra, a pesar de que·h! 
bta prohibici6n expresa al respecto en cédula de 27 de octubre -
de 1535. ºRepártanse las tierras sin exceso entre descubridores 
y sus descendientes, que hallan de permanecer en la tierra, sean 
preferidos los m4s calificados, y no las pueden vender, a igle-
sia ni monasterio, ni a otra persona eclesiástica, pena, de que
las. hallan perdido y pierdan, y puedan repartirse a otros" (10). 
Pero dado el esptritu religioso de la época, se hactan toda esp~ 
cie de donativos a las co111.1nidades religiosas, al principio se -
les dieron únicamente los solares en los que fundaron sus conve.!!. 
tos, pero después, con el apoyo de los encomenderos el trabajo -
de los indios y las diversas clases de donaciones fueron acrece.!!. 
tanda sus bienes, al grado de que Humboldt calculaba que la pro
piedad eclesibtica en Puebla era de las cuatro quintas r:irtes. - , 
de la propiedad territorial. 

Este acaparamiento de la propiedad por parte del clero era 
mucho m!s grave, si se toma en cuenta que los primeros tiempos -

(9) Caso Angel. Opus Cit. P4gs. 25 y 55 

(10) Zavala, Silvia. El Mundo Américano en la Epoca Colonial.T.I 
Editorial Porrúa, México, 1967. Pág. 117 
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de la colonia no pagaba impuestos y que además, confonne al derf 
cho canónigo los bienes del clero no pueden ser enajenados, sino 
excepcionales circunstancias, quedando por lo tanto amortizados. 

3~- La Propiedad Comunal.- El Licenciado Mendieta y Nu~ez 

nos dice "Sobre el fundo, los ejidos, y los propios, ningún in-
dio en particular tenia derechos de propiedad; el fundo y los -
propios eran propiedad pública, concedidos a la entidad moral -
pueblo y no ha personas, detenninadas; en cuanto a los ejiqos, -
se hallaban en la misma categoriaª (11). 

Por lo que respecta a tierras de parcialtdades llamadas -
también de comunidad o repartimiento, las leyes y noticias que -
tenertl)S sobre ellas son sumamente vagas; pero puede afinnarse -
que eran propiedades colectivas, pues con tal car&cter pennane-
cieron hasta mediados del siglo XIX; por tanto los indios parti
culannente considerados, tampoco tenfan derechos de propiedad S.2, 

bre ellas. 

En virtud de la conquista, legitimizada por las bulas ale
jandrinas, la propiedad de las tierras ocupadas pasa a la corona 
española que como recompensa a los soldados conquistadores se -
les confiere extensiones territoriales a través de documentos·d! 
nominados Mercedes Reales. Esta propiedad ya tiene los atribu-
tos de uso, goce y disfrute. 

Al lado de la Merced Real, aparece la encomienda como ins
trumento para convertir el ind1gena a h religión católica, la.
que se transfonn6 en un medio para destruirle sus creencias pre
r!ndolos a aceptar las nuevas fot"lllíls culturales basadas en la di 
visión de los noñibres en pobres y ricos; esta forma de propiedad 
privada, viene hacer el medio de penetración ideo16gica y de ·-
aprobación material de las tierras para lograr la explotac16n de 

(11) Mendieta y Nuftez, lucio. El Problema Agrario en Méxfco.
lOa. Ed. Editorial Porrúa, ~ico 1971. P!g. 31 a 52. 
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la mano de obra del indígena. 

Aparecen así como elementos del nuevo orden de las grandes 
superficies de tierra, la mano de obra indígena vinculada a ella 
y el conquistador como propietario de todo. Por esta razón la -
relación entre el español y el indígena tenía que ser de explot! 
dor a explotado. 

Asimismo el control económico, político y social se dan en 
virtud de las reducciones o pueblos de indios que en esencia CO.!! 

sistió en dar a los núcleos aborígenes un conjunto de tierras, -
aguas y montes y un ejido o sea una legua de tierra para que tu
vieran su ganado y no se revolviera con el de los españoles. Es 
decir, se les dá una Propiedad Comunal. 

Por otra parte aunque las leyes de las indias expedidas -
por los reyes de España, consagraron al respecto a las propieda
des del indígena, en la práctica el conquistador realizó de mane 
ra sistemática el despojo de sus bienes. 

De esta manera la concentración de la tierra en pocas ma-
nos (españoles), entre las cuales se encuentra la iglesia, orig.:!_ 
nó una gran masa de los desposeídos, compuesta por mestizos e·in 
dígenas. 

La explotación comprendió también otros recursos natura---
1 es, fundamentalmente los mineros, este interés en las explota-
cienes mineras dedujo la importancia de la agricultura, destruyó 
la cultura precortesiana junto con su sistema económico y ocasip_ 
nó, la despoblación del territorio, ya que la explotación de los 
fundados era agotadora en los indígenas y sobrevivientes en la -
agricultura eran tratados como siervos, en tanto que en la mine
ría se vieron degradados en la categoría de verdaderos esclavos. 
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En resumen: La colonia, además de desorganizar las formas 
económicas del indígena, no las substituyó por otras más avan
zadas ni de mayores rendimientos, durante esos tres siglos de -
opresión ya con el nuevo orden político y económico, los Azte-
cas vieron suprimidos sus deseos de prosperidad, siempre tan -
inalcanzables, no porque las comunidades indígenas no fueran -
aceptadas, ya que i ncl usi ve "Durante esta época, fueron recono
cí das por la corona española y se trataron de proteger en las -
leyes de Indias y las dictadas especialmente para la Nueva Esp-ª
ña" sino por la deformación interpretativa de las leyes~ (12) 

La corona española se preocupó bastante por el asentamie!!. 
to de los conquistadores y para ello los recompensó con grandes 
extensiones de tierras, en los diversos tipos de tenencia de la 
tierra existía una notable desproporción entre las propiedades
é~ los españoles y las tierras disfrutaban los indígenas, la m~ 
jores, tierras (en calidad y cantidad), eran para aquellos. SQ 

bre el fundo, ejidos y propios, ningún indio particular tenía -
derechos de propiedad, ya que eran propiedad del pueblo, no de
personas determinadas. Las tierras de común repartimiento, co
mo se expresó anteriormente, eran las tierras comunales que se
disfrutaban individualmente, no siendo susceptibles de compra.
Sin embargo, era usual que se vendieran simulando que eran pro
pias. 

Las compras de tierras las hacían los españoles, quienes
pagaban por ellas una pequeña suma de dinero que estaba lejos -
de compensar su valor o de satisfacer las necesidades de sus ª!!. 
tiguos poseedores. En consecuencia, los indios apremiados por
su precaria situación económica, lo que obtenían de la venta de 
sus tierras era para pagar las deudas contraídas con anteriori
dad, se vieron precisados a prestar su fuerza, de trabajo en la 
explotación de la agricultura, creándose así las siguientes in~ 

(12) Helio García Alfara.Política y Reforma Agraria. la. Ed. -
Editorial Rendón, México, 1975 Págs. 10 y 5.5 
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tituciones. 

a) Explotaci6n Agrícola de Libre Concierto: El Indio pres
taba su fuerza de trabajo en época de recoger la cose
cha esporádicamente. 

Se le llamaba trabajo de libre concierto porque era el --
peón quien libremente consideraba el lugar al que iba a trabajar. 

b) La encomienda: Este tipo de explotación de trabajo qui
zá fue la más importante, puesto que con base en ella -
se realiz6 la mayor parte de la explotaci6n agrícola en 
la Nueva España. 

c) La esclavitud: Existente en las haciendas donde laboran 
las personas que se encontraban en cautiverio por gue-
rra justa o por rebelión religiosa. 

La organización de la colonia en todos sus aspectos y par
ticularmente en el de la propiedad rústica, por la extensión del 
territorio y la escasa población, favorecía la concentración de
grande~ extensiones de tierras en una cuantas manos de españoles 
y criollos y el·despojo, de tierras buenas, propiedad de los pu~ 
blos indígenas, por lo que desde la colonia se establecen las b! 
ses de una defectuosa repartición de la riqueza territorial. A
esta circunstancia ha de añadirse la población desventajosa, de
los conquistadores, y, por consecuencia la sujección de éstos, a 
un servicismo que había de ahondar la diferencia de castas y el! 
ses. 

Durante la colonia se definieron dos tipos de comunidades: 

a) Las que existían desde la época prehispánica y que tu-
vieron la organización del Calpulli, una sin título que 
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legitimarán su existencia pero que, evidentemente, vi-
vían en estado comunal y que el gobierno español respe
to; y otras que poseían título justo expedido por la cg_ 
rona española que confirmaba la legimidad de su propie
dad. 

b) Las "reducciones de indígenas" que se construyeron a -
partir del ordenamiento que dispuso su formación, a las 
que la corona otorgó el respectivo título que acredita
ba su propiedad. 

Para entender la significación que España tiene para la -
historia de México desde el inicio de la conquista, debemos ex-
pl icar que, en el siglo XVI, España surgía ya como un estado in
dependiente a la vez que se perfila en pos de la unificación na
cional con la unión de los reinos de Castilla, y Aragón. La nue 
va nación, al iniciarse la conquista, contaba con una estructura 
económico-social de tipo feudal que trasplantó a las tierras co
lonizadas. De esta manera se origina una ruptura en el desarro
llo de los pueblos indígenas: En treinta años se destruyen cul
turas milenarias y nos hereda las instituciones peninsulares ya
existentes y viciadas en su organización política económica-so-
cial por el burocratismo y la religiosidad. 

Las relaciones comerciales entre oriente y occidente acel~ 
ró la formación de integración de los países Europeos mediante -
el desarrollo mercantil que originó la caída del feudalismo. E~ 

paña se resiste a este cambio y no puede seguir el desarrollo P.!:!. 
jante del capitalismo y se queda rezagada hasta convertirse en -
dependiente principalmente de Holanda, Inglaterra y Francia. La 
conquista de las indias resultó cada vez más insostenible, por-
que el estado no alcanzó a controlar el comercio y la producción. 
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"Los españoles se pasaron alrededor de doscientos años de 
ensayo y error para establecer los elementos esenciales de una -
economía vinculadas con España, y con Europa a través de aquella 
hacia 1700 estos elementos eran: 1) Una serie de centros mineros 
en México y Perú; 2) Regiones agrícolas y ganaderas periféricas
ª los centros mineros, desarrollados para el aprovisionamiento y 
víveres y materias primas; y 3) Un sistema comercial hecho para
encauzar la plata y oro en fonna de numerario o lingotes a Espa
ña, con el fin de pagar por los bienes productivos por Europa -
occidental y encauzado a través de un puerto español para la di~ 
tribución de la colonias Americanas" (13} 

Estos elementos regularon la fundación y estructura física 
de los pueblos, la explotación de las minas, el control de los -
medios de producción, la distribución de la tierra entre los con. 
quistadores, la reducción de los indios para su pacificación y -
conservación para que así cumplieran la entrega de los atributos 
que les fueron impuestos para el rey y el conquistador. 

El antecedente más remoto de la propiedad particular lo e.!!_ 
contramos en la Real Cédula de Don Fernando V, decretada en el -
año de 1513, conocida como: "Que a los nuevos pobladores ·se les
den tierras y solares, encomienden indios; y que es peonía y ca
ballería". Para que los españoles vivieran "Con comodidad y co.!!_ 
veniencia" y para alentar el descubrimiento y población de lo -
que ellos llamaban las indias, en esta ley se les repartían sol~ 
res para vivienda y tierras de labor según su categoría, del --
ejército (peones y escuderos). Los servicios prestados a la co
rona y la calidad de las tierras. El peninsular que recibía ti~ 
rras estaba obligado a conservarlas, a construir en ellas sumo
rada, a residir ahí como mínimo cuatro años antes de poderlas -
vender y disponer de ellas libremente. (Estos repartos eran re~ 
lizados por los gobernadores de cada pueblo). Poco después, en 

(13) Stanley, J.Y Stein, Bárbara H. Opus Cit. Pág. 30 
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el año de 1523, se dictaron leyes para el trazado de los pueblos 
Después de haber localizado un sitio que reuniese las condicio-
nes de salud, seguridad y trabajo. A todos los pueblos se les -
deb,a señalar un ejido. La Cédula Real de 1523 dispon,a: "Los -
ejidos sean en tan competente distancia, qu para la gente se pu~ 
da crear y salir los ganados sin hacer daño". (14) 

Lugares destinados al pastoreo.- 2°.- Tierras para propios 
que eran destinadas para cubrir los gastos públicos y eran de~tj_ 

nadas en común pero pertenec,an al municipio. 3°.- El resto de
las tierras estaban reservadas a la ganader,a, actividad privil~ 
giada. 

"En 1573 se dictó Cédula Real para organizar los pueblos y 
reducciones de indios donde se señalan que debían tener comodi-
dad de agua, tierra, montes, entradas, salidas, labranzas y un -
ejido de una legua de largo donde pudieran tener su ganado y sin 
que se revolviese con el de los españoles".(15) 

INSTITUCIONES SOBRE EL MANEJO DE INDIOS 

Si el reparto fue importante, más significativo le fue el
reparto de indios, realizado con el objeto de realizar su fuerza 
de trabajo, mediante la entrega de tributo o el servicio perso-
nal regulado por las siguientes instituciones: 

a) La Mita. "Consistfo ésta en la obligación que tenfon 
los pueblos de indios de prestar trabajos forzados me-
diante pago en las haciendas o las minas." (16) 

(14) Decreto de Felipe 2º transcrito por González, Cossio,Fran-
cisco.Historia de la Tenencia y Explotación del Campo. Tomo 
I. Biblioteca del Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana. México 1957. Pág. 300. 

(15) Cédula Real de Felipe 2º transcrita por González Cossio, -
Francisco Opus Cit. Pág. 313. 

(16) López Gallo, Manuel. Economía y Política en la Historia de-
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Los trabajadores eran escogidos por selección y se compro
metían a trabajar durante una temporada de cosecha y en la mina
por casi un año. 

b) Las Congregas. Explotación que consistía en el agrupa
miento de indígenas salvajes para trabajos de desmonte 
y para los nuevos terrenos cultivables, se les concen-
traba en el pretextode impartirles instrucciones reli-
giosa. Dejaban como garantía a sus familias. 

c) Los Naborios. Consistía en tener "sirvientes persona-
les que se podían enajenar por el dueño; eran propiame~ 
te siervos." (17) 

No entraban en los repartimientos y se les podía sepa-
rar de sus familias para enviarlos a regiones remotas -
de su lugar de origen. 

d) La Encomienda: Este sistema consiste en el depósito de
cierta cantidad de indios otorgado en nombre del rey y
conquistadores para su amparo, control, conversión e -
instrucción religioso. "Los indígenas estaban obligados 
a pagar a los caciques o "Tlatoque" los tributos tasa-
dos de antemano, éstos a su vez lo hacían llegar a los
encomenderos, no eran hereditarias, aunque en práctica
fueron ITllchas de ellas transmitidas por varias genera-
ciones. Fueron suprimidas por Felipe V en 1718."{18). 

(17) Sierra Justo y otros. México. Su evolución social T.I. Vol. 
1.- J. Ballesca y Cia., México 1900 Pág. 101. 

(18) Gibson, Charles, Editorial Opus Cit. Pág. 66 



3.- MEXICO INDEPENDIENTE 

El análisis y estudio del México independiente, es de ---
gran importancia para el desarrollo de esta tesis, ya que, en -
esta etapa se dieron fases importantes, para lo que es hoy, la -
Reforma Agraria. Por consiguiente se divide este en dos perío-
dos, el primero de 1821 a 1856 y el segundo de 1856 a 1910. 

El problema de la tenencia de la tierra de originó en el -
curso del siglo XVI, y se fue agravando durante los dos siglos -
siguientes, de tal modo que puede considerarse como una de l~s -
causas de las guerras de independencia. En realidad a los nati
vos no les importaba la prisión de Fernando VII de España ni es
taban preparadas para entender asuntos de política Europea; a -
ellos, lo que les afectaba era su miseria y lo que les interesa
ba era mejorar sus paupérrimas condiciones de vida, aún cuando -
fuera solo parcialmente; lo que ansiaban era llegar a tener un -
pedazo de tierra para poder sostener a los suyos; así vemos, que 
la violación de los principios de justicia de los monarcas espa
ñoles y la ejecución de los procedimientos, por demás arbitra--
rjos, con que despojaron a nuestros nativos de sus propiedades,
fueron los cauces en los que se precipitaron la independencia n~ 
cional, así como todos los movimiento~ revolucionarios que se -
han suscitado. Podemos afirmar que el problema agrario se en--
cuentra en el fondo de todas nuestras luchas sociales. La tenen 
cia de la tierra sustentaba de tres formas: La primera la constj_ 
tuía el poderío del clero que estaba formada por inmensos lati-
fundios a estas se les conocía como propiedad en manos muertas. 

La segunda consistía en la que estaba en manos de los indf 
genas, estas eran tierras de muy baja calidad en la cual se man
tenían en el tipo dea<plotación individual o colectivo y la ter
cera que estaba en manos de los militares o personas que gozaban 
con el poder de la época, estos por supuesto constituían grandes 
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latifundios; "en este perfodo Estados Unidos con su doctrina mo.!l 
roe, propicia el ataque de indios nómadas, bandolerismo en las -
fronteras e invasiones para culminar con el despojo de gran par
te de nuestro territorio nacional". (19) 

El problema de esta época no es la escasez de tierras, si
no el mal reparto de la población. La política de los gobiernos 
en turno liberales y conservadores, no fue de protección al indj_ 
gena y al mestizo, sino de "Mejorar la raza" al hacer concesio-
nes a extranjeros para que poblasen las regiones deshabitadas -
del norte del país. "Hidalgo y Morelos habían comprendido lo -
que significaba la independencia de España; los consumidores de
la misma, se olvidaron regular las propiedades de los españoles
que se quedaron en el país después de la lucha armada, lo que m.Q_ 
tivó que los mestizos e indios pugnaran por la expulsión de los
españoles". (20) 

De 1821 a 1856 el gobierno mexicano no presentó una estabi 
lidad política en su estructura debido a que padeció una crisis, 
constante del erario a que el clero y el ejército pugnaron por -
conservar y aumentar sus privilegios, a que los gobernantes no -
lograban conservarse en el poder; a las ambiciones y codicias de 
las cuatro potencias más poderosas de la época: Estados Unidos.
Inglaterra, Francia y España, que intervinieron en actividades -
comerciales, financieras y militares. 

Es de gran relevancia tener presente, que en esta época, -
en el periodo de la revolución, lo más sobresaliente fue el Plan 
de Ayala, ya que en el se habla de una restitución de ejidos, un 
fraccionamiento de latifundios, con la finalidad de que se crea
ran nuevos ejidos y una confiscación de bienes a quienes se opu
sieron a la realización del plan. 

(19) García Cantú, Gastón. Las Invasiones Norteamericanas en Mé
xico;Ediciones Era, México 1971, Págs. 55 y 125 

(20) Molina Enríquez, Andrés.Opus. La Revolución Agraria de Méxi 
co.[nstituto Panamericano de Geografía e Historia,Méx. s/f-: 
pág. 14 
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Una vez promulgado el Plan de Ayala, se intentó crear 1e-
yes, tendientes a solucionar e1 problema agrario, habiendo frac! 
sado todas ellas, en virtud de que iban en contra de los princi
pios de los caudillos de la revolución. 

Por mandato de Venustiano Carranza, se encargó a Don Luis
Cabrera que formulara un proyecto de ley, el cual sería conocido 
como "ley del 6 de enero de 1915"; esta ley considerada como la
primer ley de carácter agrario ya que trató de solucionar los_-
problemas que acaecían en la época, por lo tanto Don Luis Cabre
ra declaró que el despojo de la tierra era debido a las enajena
ciones que se hacían por parte de los jefes políticos. así come
de las conseciones o ventas hechas por los ministros de Fomento
Y Hacienda; para solucionar las anomalías, en dicha ley se decl.l!_ 
raron nulas todas las enajenaciones hechas por jefes políticos;
así mismo todas las composiciones. concesiones y ventas hechas -
ilegalmente por autoridades federales, así como los apeos y des
lindes que se habían realizado con anterioridad a la promulga--
ci,ón de dicha ley. "La figura jurídica de dotación, terminolo-
gía que a la fecha era conocida, así, así mismo se creó la Comi
sión Nacional Agraria, la Comisión local Agraria y los Comités -
Ejecutivos de los estados. Se estableció el procedimiento de'd.Q. 
tación, previendo que la solicitud se debería hacer ante los go
bernadores de los estados o los jefes militares de la zona" (21) 

En la actualidad a un ejido se le considera legalmente --
constituido cuando se publica en el Diario Oficial de la Federa
ción. la Resolución Presidencial que dota de tierras bosques y
aguas a un núcleo de campesinos solicitantes. 

Como elemento esencial, para la importancia de esta tesis, 
acabamos de analizar el nacimiento de la primer figura jurídica, 

(21) Gonzálcz Roa Fernando, El aspecto Agrario de la Revolución
Mexicana. la. Ed. Ediciones de la liga de Economistas Revo
lucionarios de la República Mexicana, A.C., México 1975. -
Págs. 79 y 55. 
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que es la dotaci6n, ya que con este elemento o unidad el campesj_ 
no podrá tener un mejor nivel de vida, por consiguiente de aquí
se fundamentarán las siguientes formas de organización; ahora -
bien cabe hdcer una aclaración, en esta etapa se dió el mal re-
parto de tierras, se propició el latifundio, las mejores propie
dades estaban en manos del clero, de los militares y extranjeros, 
solo hago este señalamiento no porque haya tenido un auge la Re
fonna Agraria, sino porque con la primer Ley Agraria del 6 de -
enero de 1915, se tomó como primer documento formal para el des! 
rrollo del tema, ya que sino hubiera sido plasmada en esta ley -
la dotación, no tendría fundamento legal histórico para la cons
titución de las diferentes formas de organización de las figuras 
agrarias. 

Con lo anterior no pretendo decir que ya el ejido en sí es 
una figura asociativa, ya que la ley le da el carácter de sujeto 
de crédito; este se va a constituir como figura asociativa cuan
do reuna los requisitos de ley que serán: formar grupos de trab! 
jo, fonnar sectores de producción y sectores especializados asi
mismo deberá integrar unidades de desarrollo por lo tanto una 
vez que haya cubierto estos requisitos serán reconocidos como fj_ 
gura asociativa. 

Por lo tanto tenemos que esta unidad de dotación propiame_!! 
te el ejido se plasmó y fundamentó en la fracción X del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la personalidad jurídica se le atribuye el artículo 23 de la ley 
reglamentaria (Ley Federal de la Reforma Agraria). 

En el segundo período que comprende de 1856 a 1910 el 25 -
de junio de 1856, al triunfo de la Revolución de Ayutla, se apr.Q_ 
bó la ley de desamortización de bienes y de manos muertas, para-
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obligar a que las coronas civiles y eclesiásticas se desh.! 
cieran de sus propiedades inmuebles para ponerlas en circulación. 

Esta ley pérmitió la destrucción del poderío económico del 
clero y aceleró la pérdida de los terrenos y la unidad de las CQ 

munidades indígenas; esta ley de Juárez referente a la nacionalj_ 
zación de bienes eclesiásticos fue una de las más importantes. -
con la ley que decretó en 1863 sobre ocupación y nacionalización 
de terrenos ba 1 dios. En este segundo perfodo se caracterizó por 
tantos levantamientos campesinos. en su mayoría de indígenas, -
contra las injusticias de las autoridades conservadoras y liber!_ 
les. Estas rebeliones fueron originadas por los despojos de sus 
campos, por la expedición de leyes inoperantes y por la explota
ción a que se encontraban sometidos, construyendo así una verda
dera guerra de castas con lo que respecta a los bienes del clero, 
pasaron a manos de terratenientes los cuales acrecentaron sus'l.! 
tifundios, en este período de (1879 a 1910) es notorio el desa-
rrollo del latifundismo local y el de las compañías extranjeras
pr.imera base del saqueo a que sufrieron las comunidades y las p~ 
queñas propiedades. En consecuencia la situación de miseria de
los campesinos se recrudeció aún más. JSÍ como el incesante des
pojo de sus tierras que sufrían los indios por parte de los te-
rratenientes y latifundistas fueron. éstos sin duda, los motivos 
principales que gestaron la revolución mexicana. Para concluir
esta etapa diremos que el latifundismo seguía en aumento, las -
tierras que poseían los indígenas eran de ínfima calidad, no prQ 
picias al cultivo, aumentando los problemas de la tenencia de --
1 as tierras. 

A mi parecer lo más importante del segundo período (com--
prendido de 1856 a 1910), consiste en que el Estado. las empre-
sas paraestatales y las empresas privadas actuaron deslealmente-
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en el Sector Agropecuario, ya que en el México independiente, t.!:'_ 
vo que haberse dado toda clase de apoyo, a los integrantes del -
sector agrario, en sí me refiero a un elemento, pudo haber sido
primario para estos o sea el crédito por parte de las instituci.2_ 
nes antes mencionadas; esto es para mejorar el nivel de vida de
los campesinos; en segundo término tenía que haberse promovido -
las diferentes formas de organización, pero no fue así, ya que -
carecían de lo esencial, daré un ejemplo: se formaron cooperati
vas cerca de la Escuela Nacional de Chapingo pero no funciona--
ron, ·ya que no contaban los campesinos con tierras propicias pa
ra el cultivo; el estado en esta etapa tenía que haber apoyado -
la política de brindar dotación, con tierras aptas al cultivo y
la creación de diferentes formas de organización, promoviendo el 
trabajo colectivo; formándose la ayuda institucional en varias -
etapas: 

Primero.- Creando obras de infraestructura para el riego
de gravedad ya que no tenían agua las malas tierras que reparti~ 
ron a los indígenas. 

Segundo.- Perforación de pozos para el aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo. 

T~rcero.- Organización para el servicio masivo a nivel na 
cional del servicio hidrológico. 

Cuarto.- Proyectos de apoyo del sistema hidráulico con la 
creación y la reparación de obras de riego ya existentes. 

Quinto.- Nuevas dotaciones y ampliaciones de tierras que
fueron propicias al cultivo. 

Sexto.- Apoyo técnico por parte de las Instituciones y, 
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Séptimo.- Una verdadera coordinación Institucional. 

Octavo.- Créditos oportunos y suficientes al campesino P.! 
ra el mejor desarrollo de vida y la creación de fuentes de em--
pleo a través de la promoción, y formación de las diferentes for 
mas organizativas de los núcleos agrarios. 

Noveno.- La reglamentación de la colonización de terrenos 
baldíos. 

Décimo.- V la disgregación de latifundios, para convertir 
los en pequeñas propiedades. 

4.- MEXICO CONTEMPORANEO 

Analizando el México contemporáneo diremos que a principio 
de este siglo, la concentración de la propiedad rústica había --
11 egado a extremos intolerables y, como era natural, provocaba -
m~lestares graves en la estructura social del país, que era en-
tonces, más que ahora, fundamentalmente agrícola. La dolencia -
de la tierra, sentida primero como miseria y angustia por la el~ 
se campesina, se fue articulando poco a poco para hacerse voz -
reivindicatoria en la lucha armada, ya proxima a estallar, y dei 
pués demanda en los planes revolucionarios, formulación constit.!!_ 
cional y legal de los gobiernos que sufrieron de la revolución -
a partir de su triunfo definitivo. El estudio de este proceso -
histórico, ya casi centenario, demuestra un esfuerzo constante -
de creación jurídica impulsado por urgencias populares. Nadie -
niega ahora que nuestro Derecho Agrario surgió no sólo de los -
más extrañable de nuestro nacional, sino que fue desarrollándose 
como estatuto propio con instituciones y procedimientos peculia
res; promovido por la necesidad prioritaria de la redistribución 
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de la tierra y destrucción del latifundio, basándose en un nuevo 
concepto de la propiedad rústica, crea la institución del ejido• 
como instrumento apto para el reparto agrario, que poco a poco -
evoluciona hasta convertirse legalmente en forma eficaz de explg, 
tación agrícola que pueda competir y aún sustituir a la explota
ción tradicional basada en la propiedad privada. 

El ejido es la institución central de nuestra legislación 
agraria; en torno a él se realiza el cambio de estructura de la
propiedad rústica en México. 

En muchos estudios se ha destacado ya la importancia del -
ejido, pues a fin de cuentas sin él resulta incomprensible la -
historia del México Contemporáneo, pero no esta por demás menciQ 
nar ahora una de sus características que se olvida con frecuen-
cia a pesar de que satisface un viejo anhelo, de fuentes secula
res, del indígena despojado; el afán de reconquista, que resuena 

a lo largo de nuestra historia en las revueltas campesinas. Re
cuérdese que s61o pueden formar parte del ejido o núcleo de po-
blación los mexicanos por nacimiento, lo que vale tanto como de
cir que entregar tierras al ejido es, en cierta manera, mexica

nizarlas, reconquistarlas, volver a tomar lo propio que se nos -
había arrebatado antes. Esta profunda tendencia de la Reforma -
Agraria hacia la mexicanización coincide con la de otras tenden

cias surgidas por doquier a causa de la Revolución de 1910. 

Es interesante seguir las actuaciones del ejido como pers2_ 
naje relevante en el escenario nacional, pero tal tarea rebasa -
con mucho los propósitos de este trabajo, que se limitará al es
tudio sucinto de cómo se desarrolla históricamente la organiza-
ción del ejido en la Legislación Agraria para dar perfiles más -
precisos a sus instituciones básicas; proteger los intereses, -
tanto individuales como colectivos, de los campesinos y evitar -
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que se reconstruya el latifundio, a través del reparto justo y -
equitativo, así mismo promover las diferentes figuras asociati-
vas, con el objetivo fundamental de beneficiar al campesino del
pueblo mexicano. 

Al término de la etapa independesista y comienzo de la et! 
pa contemporánea no trascendió el problema agrario, ya que lo -
que se pretendía eran los llamamientos directos a la lucha arma
da, porque en alguna fonna lo único que se buscaba era el poder
político a través de derrocar un gobierno tras otro desposeídos
de un sentido despótico, antipopulares o ilegítimos, por consi-
guiente los hombres en estos primeros años de la etapa contempo
ránea representaban ante todo ideologías políticas ya que para -
lograr sus objetivos lo hacían a través del abanderamiento. 

No todos los planes revolucionarios influyeron en la defi
nición de las ideas agrarias que después se incorporan a nuestra 
legislación. Algunas pasaron casi inadvertidas por la escasa -
importancia del caudillo y fon11Jlación ideológica; otros omiten
la cuestión agraria o la consignan en fonna esquemática o inade
cuada a pesar de ser expresión de demandas inaplazables. 

De los campesinos que morían en los campos de batalla con
la adentrada esperanza de conseguir cuando menos un pedazo de -
tierra. Sería prolijo referinne en este trabajo a todos los pl~ 
nes revolucionarios cuando lo que importe es destacar lo que de
al guna manera influyeron después en nuestras leyes, que dieron -
expresión jurídica a una necesidad nacional y crearon los medios 
para satisfacerla. Mencionaré a continuación los planes que --
aportaron ideas válidas y que se incorporarán a la legislatura -
positiva: 



33 

"a) Programa del partido liberal del 1° de julio de 1906. -
En la que sus ideas y propósitos eran de hacer produc
tivas las tierras; 

"b) El Plan de San Luis del 5 de octubre de 1910. Que al.!! 
de al problema de la tierra, como único problema so--
cial y económico; 

"c} El Plan de Ayala de 28 de noviembre de 1911. Es el -
más importante en material agraria, "Aquí quedan conf_i 
guradas las acciones agrarias clásicas: la restitución 
y la dotación" tan importantes en nuestra legislación: 

"d} El pacto de empacadora 25 de marzo de 1912. Que trata 
de la repartición de tierras y baldíos nacionales; y -
la expropiación de tierras por causa de utilidad públ.i 
ca; 

"e} Plan de Santa Rosa del 2 de febrero de 1912. A través 
del lema tierra y justicia se dá la nacionalización de 
todas las tierras del país y la explotación del terri
torio nacional; 

"f} Plan de Guadalupe. Que hace referencia al fracciona-
miento de latifundios. Se emancipa al proletariado, -
haciendo una distribución equitativa de las tierras". 
(22). 

La Revolución Mexicana como poderoso estallido de protes-
tas campesinas, lanzó sus voces iniciales, que calmaron por la -
restitución de tierras despojadas a sus legítimos y originales -
propietarios y por el rompimiento de un sistema antisocial que -
esclaviza a los hombres, los hundía en la ignorancia y les nega
ba toda posibilidad ulterior, de reivindicación; la epopeya de -
la Revolución Mexicana ocupa un sitio de honor en las luchas so

ciales de todos los tiempos y de todos los pueblos. 

(22) Guevara Delmas Cristóbal. Las Leyes Agrarias de la Revolu-
ción. la. Ed., Talleres de Imprenta Venecia, México 1981. -
Págs. 26 y 55. 
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Por ello, los primeros caudillos de 1910 y aún de 1913 no 
siempre supieron instruir los objetivos adecuados ni eligir los 
procedimientos más acertados. Se veían inhibidos por antiguos
prejuicios del siglo anterior, algunos que parecían difíciles -
de superar. Además, se creía más en la buena que en la dureza
para transformar la realidad. 

Pero la revolución fue aprendiendo de sí misma, cometió -
errores, admitió fallas, permitió desviaciones, pero en su gr~n 
trayectoria desde el principio de este siglo hasta nuestros --
días, jamás se ha apartado de sus grandes objetivos de justicia 
social, de democracia irrestricta y de independencia total. 

Una manifestación muy clara de ese creciente interés de -
la revolución mexicana por el mejoramiento y ascenso social, -
por conquistar más altos niveles generales de vida, una consta.!!. 
te elevación cultural y una cada vez más recia conciencia de -
los campesinos se inicia con el Plan de San Luis, confeccionado 
eo Estados Unidos, fechado y firmado por Francisco l. Madero el 
5 de octubre en el que, en su artículo 3º. apuntó algunas débi
les promesas agrarias; posteriormente ~on la inspiración revol!!_ 
cionaria y propósitos de justicia social surge el Plan de Ayala 
suscrito por el caudillo del sur Emiliano Zapata y correligioni!. 
rios, precisamente en Ayala, Morelos, el 28 de noviembre de ---
1911, en el que se sostiene en forma clara y precisa, a pesar -
de sus defectos de redacción e históricos, la urgencia de realj_ 
zar una profunda Reforma Agraria, sobre todo en sus artículos -
6° y 7º que a la letra dicen: 

Artículo 6°.- Como parte adicional del plan que invoca-
mes, hacemos constar que los terrenos, montes y aguas que hayan 
usurpado los hacendados, científicos o caciques a la sombra de
la tiranía y de la justicia actual; entrarán en posesión de es-
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tos bienes in1TRJebles, desde luego, los pueblos o los ciudadanos
que tengan sus títulos correspondientes de esas propiedades, de
las cuales han sido despojados, por la mala fe de nuestros opre
sores, manteniendo a toda trance con las armas en la mano la me!!_ 
cionada posesión y sus usurpadores que se consideren con derecho 
a ellos, lo explicaran ante tribunales especiales que se esta--
blezcan al triunfo de la revolución. 

Artículo 7º.- En virtud de que la inmensa mayoría de los -
pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno 
que pisan, sufriendo los hombres de la miseria sin poder mejorar 
su condición social ni poder dedicarse a la industria o la agri
cultura por estar monopolizados en unas cuantas manos las tie--
rras, montes y aguas, por esta causa se expropiarán previa inde!!! 
nización de la tercera parte de esos monopolios de los poderosos 
poseedores de ellos, a fin de que los pueblos y ciudadanos de -
México, obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o 
campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo
la falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

Asimismo, crea la base para la tramitación de expedientes
de restitución de tierras. 

Otra base fundamental es el artículo 27 en materia agraria 
de la Constitución de 1917. Sus antecedentes históricos y doc-
trinarios, los tiene hechos ya la Ley Constitucional, como pens~ 
ba y quería el gran precursor de la causa Agraria en la Reforma
de 1857, Don Ponciano Arriaga, Presidente del Congreso Constitu
yente de aquella época. 

El Presidente Francisco I. Madero, sin ser agrarista en e~ 
tricto sentido social, dictó dos únicas circulares que acuden de 
la Refonna Agraria: La del 8 de enero de 1912 y la del 17 de fe-
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brero del mismo año; Madero cooperó indirectamente a la orienta
ción Agraria dió mejores facilidades y crear obras de regadío. 

Al llegar al poder Don Venustiano Carranza corno jefe del -
ejército constitucionalista y presidente de la República, reali
zó una labor preparatoria, modificando resoluciones y dictando -
medidas tendientes a nulificar enajenaciones ilegales y ante --
agraristas de las llamadas compañías deslindadoras, que no sola
se adjudicaron terrenos nacionale.s, que Don Venustiano reintegró 
a la nación, sino que desposeyeron preferentemente a los peque -
ños y medianos campesinos y comunidades indígenas que no tenian
títulos con que justificar la posesión de sus bienes. Al Presi
dente Venustiano Carranza se deben también las primeras leyes y
disposiciones reglamentarias del artículo 27 Constitucional en -
lo que se refiere a la cuestión Agraria. 

Para llegar a lo que es hoy la Reforma Agraria 1910-1985,
se pasaron por una serie de circulares, leyes, reglamentos y de
c~etos; en lo que se refiere a la cuestión y problemática Agra-
ria, en la cual en el transcurso de esta lucha por la tierra su.r 
ge como brillante caudillo del movimie~to social Don Alvaro Obr~ 
gón, brazo derecho de Carranza, inició contacto con los grupos -
zapatistas manifestándoles que les satisfaciera todos sus anhe-
los de tierras. 

"Durante el período de Portes Gil se crea el Departamento
Agrario. Para nuestro tema de estudio es de gran importancia -
mencionar que Calles expide el 10 de febrero de 1926 "La Ley de
Crédito Agricola". (23) 

El primer Código agrario apareció con Abelardo L. Rodrí--
guez el 22 de marzo de 1934 analizando esta etapa contemporánea-

(23) Vazquez Pérez, Francisco. Derecho Agrario, 1912-1942. Edi-
ciones Botas, México, 1945. Pág. 37 
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diremos que de Zapata, Obregón, Calles, Portes Gil, Ortíz Rubio
Y Cárdenas se realizó una fluida Reforma Agraria, con Cárdenas -
se crearon las cooperativas. Para dar fin a esta etapa diré que 
de 1940 a 1985 no se dió, ni se ha dado avance o cambio relevan
te, en comparación con los sexsenios anteriores, con esto no --
quiere decir que Reforma Agraria es solo entregar tierras a los
campesinos, lo importante a mi criterio personal radica en lle-
var seguridad al campo, con la titulación individual entregando
al correspon9iente registro agrario nacional y certificado de -
inafectibil idad. 

Para que sean respetados los derechos agrarios; lo que se
ha propiciado con la política agraria de 1940 a la actualidad es 
que el ejidatario abandone y emigre al no ver, apoyo institucio
nal principalmente esa falta de cooperación por parte de nues--
tros funcionarios del sector estatal, para ese apoyo técnico y -
credicticio que mucha falta hace en el sector agropecuario, ya -
que las inversiones van dirigidas principalmente al sector priV.! 
do, esto por un lado; ahora bien lo que respecta a las dotacio-
nes, restituciones o ampliaciones todas las tierras que se han -
entregado han sido improductivas y a los que se les entregaban -
bosques y agostaderos se veían y se han visto en la necesidad de 
abandonarlas por falta de créditos y asesoramientos técnicos. 

Se impulsa con todo lo anterior a la destrucción de las so 
ciedades colectivas o cÚalquier tipo de forma asociativa de los
núcleos agrarios, retirándoles el apoyo oficial, propiciando la
división interna, la corrupción de los lideres y funcionarios p.Q_ 
blicos como en varios régimenes anteriores se otorgaba el crédi
to se orientaba para perforación de pozos de los cuales no se o.Q_ 
tenían agua o para la compra de maquinaria que no se les entreg_! 
ba, y que si se les entregaba estaba en pésimas condiciones, prg_ 
vacando con esto la desconfianza del campesino hacia el colecti
vismo. 



C A P I T U L O II 

FUNDAMENTO LEGAL DE LAS FIGURAS ASOCIATIVAS 



Al referirnos al fundamento legal de las diversas figuras
asociativas, en el que se confonna el Sector Agropecuario, es -
de gran importancia, señalar aspectos formales de la organiza--
ción del Ejido y la Comunidad, ya que sobre estas dos formas de
organización se va a fincar el Desarrollo Rural, que a la vez -
permitirán analizar los grandes, factores de producción como el
trabajo y la organización integrándose los miembros de estos --
ejidos y comunidades en alguna de las formas asociativas que nos 
marca la ley feferal de la Reforma Agraria; la organización reb-ª. 
sa el marco de lo puramente productivo para incluir también la -
acción conjunta de los campesinos en la obtención y manejo de -
los servicios a la producción y, la recepción y aprovechamiento
de aquellos de carácter social que requieren en la vida moderna. 
Se hace necesario por lo tanto, eliminar las desventajas del mi
nifundismo, por medio de la organización que permita el aprove-
chamiento integral de los recursos con los que cuentan los camp~ 
sinos, ya que el minifundismo es incapaz de recibir y aprovechar 
productivamente los beneficios de la técnica moderna, del crédi
to y de la infraestructura; el objetivo o de justicia social, se 
ha propuesto democratizar la tierra y romper una estructura de -
poder político y económico; este objetivo señalado o meta de la
Reforma Agraria se está logrando de una manera directa a través
de la restitución, y reconocimiento de Ejidos y Comunidades, y -

de manera indirecta volviendo ilegítimo al latifundio, provocan
do con ello, la multiplicación de las pequeñas propiedades priva 
das. 

Por lo tanto la organización significa la división de tra
bajo y la movilización del máximo potencial productivo con que -
cuenta el campesino, su fuerza de trabajo, que con apoyo de re-
cursos acordes al nivel de desarrollo de nuestro país, permitirá 
al ejidatario mejorar sus unidades productivas. La organización 

es solidaridad porque el campesino se integra a la comunidad en 
que vive, haciendo que el interés colectivo prevalezca sobre el-
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interés individual; la organización fortalece la integridad na-
cional por cuanto liga a los campesinos; la organización es el -
desarrollo de la democracia tanto interna (la toma de decisiones 
en el seno del núcleo campesino) como en el incremento de la par_ 
ticipación de las políticas nacionales relacionadas con el forta 
lecimiento de sus organizaciones. 

En cuanto al responsable de dictar las normas de organiza
ción se encuentra la Ley Federal de la Reforma Agraria que facu.!_ 
ta a esta Secretaría de la Reforma Agraria para dictar y regular 
estas formas de organización, pudiendo delegar funciones organi
zativas a otras instituciones, las que deberán ajustarse a los -
lineamientos establecidos. 

Estas centrarán, la coordinación interconstitucional, apo
yando la fluidez de las acciones en el agro. 

1.- FUNDAMENTO LEGAL DEL EJIDO 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su libro tercero re
ferente a la organización económica del ejido, capítulo I, que -
trata el régimen de explotación de los bienes de ejidos y comuni 
dades, a la letra nos dice: 

"ARTICULO 130.- Los ejidos provisionales o definitivos y
las comunidades se explotarán en forma colectiva, salvo cuando -
los interesados determinen su explotación en forma individual, -
mediante acuerdo tomado en asamblea general, convocada especial
mente con las formalidades establecidas por esta ley" (24) 

"ARTICULO 131.- El Presidente de la República determinará-
1 a forma de explotación colectiva de los ejidos en los siguien--

(24) Ley Federal de Reforma Agraria, Ediciones Gubernamentales,
México, 1985. Págs. 83-85 
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tes casos: 

"l.- Cuando las tierras constituyan unidades de explota
ción que no sea conveniente fraccionar y exijan pa
gar su cultivo o la intervención conjunta de los -
componentes del ejido. 

"11.- Cuando una explotación individual resulte antiecon.Q_ 
mica o menos conveniente por las condiciones topo-
gráficas y la calidad, de los terrenos por el tipo
de cultivo que se realice; por las exigencias en -
cuanto a la maquinaria, implementos e inversiones -
de la explotación; o porque así lo determine el ade 
cuado aprovechamiento de los recursos. 

"III .- Cuando se trate de ejidos que tengan cultivos cuyos 
productos, están destinados a industrializarse y -
que constituyen zonas productoras de las materias -
primas de una industria. En este caso, independie.!!_ 
temente del precio de la materia que proporcionen.
los ejidatarios tendrán derecho a participar de las 
utilidades de la industria, en los términos de los
convenios que al efecto se celebren y; 

"IV.- Cuando se trate de los ejidos forestales y ganade-
ros a que se refiere el artículo 25." (25) 

"ARTICULO 132.- La Secretaría de la Reforma Agraria dicti!_ 
rá las normas para la organización de los ejidos, de los nuevos
centros de población y de los núcleos que de hecho o por derecho 
guardan el estado comunal. 

(25) Ley Federal de Refonna Agraria, Pág. 84 
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La Secretaría de la Reforma Agraria podrá delegar la fun-
ción de organización ejidal en las instituciones bancarias ofi-
ciales y los organismos descentralizados. En acuerdo que con -
tal objeto se dicte, delimitarán las zonas ejidales cuya organi
zación se encomiende; la Secretaría es.tará obligada a vigilar e2_ 
tos trabajos." {26) 

"ARTICULO 133.- En todo caso deberá cuidarse que las explg_ 
taciones colectivas cuenten con todos los elementos técnicos y -

económicos necesarios para garantizar su eficaz desarrollo. Al
efecto, la resolución presidencial determinará cuales son las -
instituciones oficiales y la forma en que estas deberán contri-
buir a la organización y financiamiento del ejido." {27) 

Esta forma de organizar el trabajo ejidal podrá adoptarse
aún cuando el ejido ya se hubiese fraccionado. 

Para efectos de lo antes dicho y de acuerdo, sus objetivos 
se entenderán por función de organización a el conjunto de acti
vidades encaminadas a desarrollar nuevas unidades productivas de 
carácter colectivo, tendientes a forta1ecer las existentes para
agruparlas en entidades de carácter regional, estatal o nacional, 
en el marco de lo establecido por la Ley Federal de Reforma Agr.e_ 
ria. 

La organización es un cambio que se dá no solo en la ment! 
lidad de los campesinos, sino que puede influir también en las -
condiciones económicas e institucionales en que actua. Uno y -

otro tipo de cambio se fortalecen y condicionando entre sí. 

Para que el cambio en la situación del campo sea posible,-

(26) Ley Federal de Reforma Agraria. Págs. 84 
{27) Veáse Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 85 
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se han tenido que modificar las políticas de las diversas depe.!!.
dencias que actúan sobre el sector agropecuario, las transforma
ciones más importantes se dan precisamente en el contexto de una 
una política de incremento a la organización, pues se ha determj_ 
nado, orientar las acciones hacia un marco de campesinos organi
zados .Y estableciendo mecanismos de coordinación que impulsen la 
participación de todas las dependencias en torno a una sola poli 
tica organizativa. 

MARCO LEGAL PARA LA ORGANIZACION 

El Ejido y la ColllJnidad fueron concebidos como una forma -
integral de vida en la que han de conjuntarse recursos naturales 
y humanos para constniir una unidad social y económica que permj_ 
ta a sus integrantes alcanzar plenamente su desarrollo. 

De conformidad con la ley Federal de Reforma Agraria, el -
ejido funcionalmente tiene un órgano de mando, tiene personali-
dad jurídica para analizar las operaciones necesarias para su d~ 
sarrollo. 

El ejido tiene su fundamento legal en la fracción X -----
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xicanos. 

"ARTICULO 27.- los núcleos de la población que carecen de 
ejidos o que no puedan lograr su restitución por falta de títu-
los, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente hu
biesen sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas sufi-
cientes para constituirlos, conforme a las necesidades de su po
blación, sin que en ningún caso deje de concedérseles la exten-
si6n que necesiten, y al efecto se expropiará; por cuenta del g.Q_ 
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bierno federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del 
que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual·de dotaci6n no deberá 
ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego
º húmedad, o a falta de ellos, de sus equivalentes en otras cla
ses de tierras, en los términos del párrafo tercero de la frac-
ci6n XV de este art,culo". (28) 

"Para los efectos de la equivalencia se computará una hec
tárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de
buena calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos -
áridos. 

Se considerará, as1m1smo, como pequeña propiedad, las su-
perficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de
temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cin
cuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de algod6n, si
reciben riego de avenida, fluvial o por bombeo; de trescientas.
en explotación, cuando se destinen.al cultivo del plátano, caña
de azucar, café, henequén, hule, cocotero, olivo, quina, vaini-
lla, cocoa o árboles frutales" (29) 

Al hablar de la personalidad jur,dica del ejido es de gran 
importancia, ya que en esta se veían y se analizarán los asuntos 
legales que lleguen a afectar al ejido, como la propiedad de la
tierra, los derechos de los campesinos y otros problemas de le-
yes o reglamentos; por lo tanto se podrá hablar de la constitu-
ci6n o formación de un ejido cuando no exista un impedimento por 
parte del ejecutivo; para otorgar la dotación correspondiente, y 
asimismo, este ejido o núcleo agrario podrá posteriormente for-
mar parte de alguna de las diferentes Figuras Asociativas, que -

(28) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Día-
río Oficial. Edición de la Secretaría de Gobernación.México 
1983. Pág. 54 

(29) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Pág.-
56. Artículo 27 Frac. XV párrafos 3° y 4°. 
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se encuentran contempladas en nuestra legislación Agraria Mexic!!_ 
na, como lo indique anteriormente no deberá existir problemas, -
con la capacidad del dotado, con la inscripción debida ante el -
Registro Agrario Nacional registro público de la propiedad; para 
todo lo anterior tiene su reglamentación en el capítulo 11, ref~ 
rente a la personalidad jurídica en el artículo 23 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

"ARTICULO 23.- Los Ejidos y Comunidades tienen personali
dad jurídica; la asamblea general es su máxima autoridad interna 
y se integra con todos los ejidatarios o comuneros en pleno goce 
de sus derechos. 

Quienes se encuentren suspendidos o sujetos a juicio priv!!_ 
tivo de derechos no podrán formar parte de la misma"(30) 

Por lo antes mencionado diré que el ejido es una unidad 
económica social y jurídica; por consiguiente la estructura del
ejido significa, ordenar los distintos elementos que la componen, 
y establecer la forma como ellos se relacionan; asimismo el eji
do o comunidad se compone de una sola estructura, esto implica -
que las diversas instituciones con las que se correlacionan,sean 
del estado o privadas, no pueden constituirse en organizaciones
º entidades paralelas a la estructura del mismo, al contrario d~ 
ben relacionarse con los organismos que contemplan la estructura, 
ya que al crear otras estructuras al margen del propio ejido, -
significa disgregarlo, lo que trae como consecuencia su destruc
ción, más sin embargo, si se vinculan con su estructura del eji
do se integra y fortalece, lo que trae como consecuencia que se

verá fortalecido y por lo tanto, podrá llevar a cabo los fines -
inminentes para los cuales fue creado. 

(30) Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 36 
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El ordenamiento legal que fundamenta al ejido, conjuntamen 
te con, la Ley Federal de Reforma Agraria es la Ley General de -
Crédito Rural en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 54.- Para los efectos de esta ley se consideran 
sujetos de crédito del sistema oficial de Crédito Rural y de la
banca privada, las personas morales y físicas que se señalan a -
continuación: 

1.- EJIDOS Y COMUNIDADES 

ARTICULO 63.- Los ejidos y las comunidades tienen perso
nalidad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en el libro de la
Ley Federal de Reforma Agraria; la asamblea general en su máxima 
autoridad interna y se integra con todos los ejidatarios o comu
neros en pleno goce de sus derechos. Quienes se encuentren sus
pendidos o sujetos a juicio privativo de derechos, no podrán fo!_ 
mar parte de la misma" (31) 

"ARTICULO 65.- Los ejidos y las comunidades adoptarán de
preferencia, formas colectivas de trabajo y tendrán el régimen -
de responsabilidad solidaridad y mancomunada, mismo que será re
conocido por el sistema oficial de Crédito Rural y por la banca
privada." (32) 

"ARTICULO 67.- Los ejidos y las comunidades, en su carác
ter de sujetos de crédito podrán tener las siguientes facultades: 

"I.- Construir, adquirir, establecer almacenes, indus---
trias y servicios; explotar recursos renovables y no renovables-

de la unidad, tales como la madera, la silvicultura, el turismo, 
las artesanias y los campos cinegéticos; distribuir y comercial.:!_ 

(31) Veáse Ley General de Crédito Rural, Ed. Ediciones Guberna-
mentales, México 1985, Pág. 16 

(32) IDEM; pág. 16 
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zar sus productos y administrar transportes terrestres, aéreos.
marítimos y fluviales; distribuir insumos, manejar centrales de
maquinaria, operar créditos para programas de vivienda campesina 
y en general, toda clase de industrias, servicios y aprovecha--
mientos rurales. 

"II .- Comercial izar 1 as materias o productos de su miem-
bro, incluyendo el establecimiento de canales de comercializa--
ción, bodegas y mercados propios. 

"III.- Formular los programas de inversión y producción de 
acuerdo con lo dispuesto por las asambleas de balance y programi!_ 
ción. 

"IV.- Construir y administrar los fondos de reserva y ca
pitalización, en los términos del capítulo VII del presente títu 
lo. 

"V.- Obtener y administrar centros de consumo, centrales
de maquinaria, compra de aperos, implementos e insumos y distri
buir despensas familiares. 

"VI.- Obtener los créditos para las diversas finalidades -
que requiera el ejido o la comunidad. 

"VII.-Gestionar la venta inmediata, mediata o futura de -
las materias o productos obtenidos. Tratándose de las ventas me 
diatas o a futuro, podrán celebrar los contratos para que los d~ 
positen a su favor en el banco que operen. 

"VIII.- Adquirir o contratar los insumos, bienes o servi-
cios que requieran los cultivos o explotaciones. 
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"IX.- Adquirir responsabilidades por la clasificación y -

control de calidad de los insumos y de los productos obtenidos. 

"X.- Obtener de los bancos los créditos inmobiliarios o -
habitacionales que requieran para sus miembros, incluyendo los -
que tengan por objeto realizar aprovechamientos comunes, así co
mo los necesarios para el desarrollo de las zonas urbanas. 

"XI.- Fomentar el mejoramiento económico y el progreso m_! 
terail de sus miembros, así como la capitalización del ejido o -
la comunidad; y 

"XII.- En general, llevar a cabo todos aquellos actos de
carácter económico o material que tiendan al mejoramiento de la
organización colectiva del trabajo, así como el incremento de -
productividad de los cultivos, explotaciones y aprovechamientos
de sus recursos." (33) 

"ARTICULO 104.- Los sujetos a que se refieren las fracciQ 
nes a la V del articulo 54 de esta ley, deberán construir un -
fondo de reserva y capitalización, con un mínimo del 10% de las
utilidades que obtengan." (34) 

"ARTICULO 125.- Si por causa imputable al acreditado cuan 
do se trate del sector de Colonos o pequeños propietarios hay p~ 
ligro de que no obtengan las cosechas o productos esperados que
constituyan la garantía del crédito, o cuando haya ocurrido, la
pérdida por la misma causa, así como cuando haya dispuesto la -
prenda. Podrá el acreditante, sin perjuicio de las acciones le
gales que procedan, nombrar un interventor que vigile la explot.!!_ 
ción productiva de que se trate. 

(33) Ley General de Crédito Rural. Págs. 17 y 18 
(34) IDEM, Pág. 27 
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Tratándose de sujetos de crédito del sector comunal, la P.2. 

sesión temporal y el cultivo de las tierras de quienes hayan re
sultado morosos por las causas antes señaladas, quedarán a cargo 
del ejido o la comunidad que correspondan, de acuerdo con las -
disposiciones Agrarias del caso y de la reglamentación propia de 
aquellos. El ejido o la comunidad adquirirá en estos casos la -
responsabilidad solidaria por el saldo insoluto del préstamo res 
pectivo." (35} 

"ARTICULO 155.- Las Instituciones del Sistema Oficial de
Crédito Rural deberán atender las necesidades crediticias de ejj_ 
dos y comunidades en fonna preferente y conforme al orden esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley General de Crédito Rural. El 
Crédito de las Instituciones de Crédito Privadas para ejidos y -

comunidades, deberá ajustarse a las reglas que establezca la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de la Reforma Agraria en los ejidos que no -
operen con las Instituciones indicadas, podrá intervenir y apro
bar en su caso, las operaciones de préstamos no institucionales
que aquellos celebren a fin de evitar tasas usuarias o condicio
nes perjudiciales para los ejidatarios". (36) 

"ARTICULO 156.- El ejido tiene capacidad jurídica para 
contratar para sí o en favor de sus integrantes, a tráves del co 
misariado ejidal, los créditos de refacción avío o inmobiliarios 
que requiera para la debida explotación de sus recursos." (37) 

"ARTICULO 163.- los ejidos constituidos por mandamiento -
de los ejecutivos locales, están capacitados para obtener crédi
tos de refaccionarios y de avío a partir de la diligencia de po
sesión provisional. Asimismo, están capacitados para obtener --

(35) Ley General de Crédito Rural. Pág. 34 
(36} Ley Federal de Refonna Agraria. Pág. 96 

(37) IDEM. Pág. 96 
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crédito los campesinos que se encuentre en posesión quieta y pa
cífica, por más de dos años, de tierras señaladas como afecta--
bles por dotación y ampliación de ejidos, nuevos centros de po-
blación ejidal, y restitución, titulación de bienes comunales.~
(38). 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de --
agosto de 1985, en su artículo 18; fracción I y II reglamenta-el 
ejido o comunidad. 

"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones. 

I.- Elaborar las normas para la Organiz~ción Agraria en -
Ejidos, Comunidades, Colonias, Unión de Ejidos, Asociaciones Ru
rales de Interés Colectivo y otras formas asociativas previstas
en la legislación aplicable. 

II.- Promover la integración de unidades de desarrollo ru
ral" (39) 

Mencionamos anteriormente que el ejido tiene su fundamento 
legal en nuestra carta magna; pero el ejecutivo aprobó las nor-
mas para la Organización de Ejidos, Comunidades, Nuevos Centros
de Población Ejidal, Sociedades de Producción Rural, Uniones de
Ejidos y Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, editadas en
el Diario Oficial de la Federación el 1º de julio de 1981; las -
aprobó para la Secretaría de la Reforma Agraria aplicara estas -
para coadyuvar a 1 a perfecta organización socioeconómica de es-
tas figuras que integran el sector rural; y hablando del ejido -
como punto de partida de este capitulo y de importancia, señala-

(38) Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 98 
(39) Reglamento Interno de la Secretaría de la Refonna Agraria -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de -
ilgosto de 1985. 
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remos que su fundamentaci6n en dichas normas de organización se 
dá en los siguientes artículos. 

"ARTICULO 4.- Los Ejidos, las Comunidades y los nuevos -
Centros de Población Ejida1 para su desarrollo socioeconómico or. 
ganizarán internamente las áreas de producción, de comercializa
ción y administración. El área de producción se estructura con
las unidades que tengan tal carácter y/o con el grupo o grupos -
de productores que se formen. El área de comercialización, con
las unidades que tengan tal carácter. El área de administración 
con las unidades que se encuentren para lograr la máxima eficie~ 
cia en el manejo de los recursos y el otorgamiento de los servi
cios sociales; con la parcela escolar y la unidad agrícola indu_§. 
trial para la mujer, que serán unidades para fortalecer y apoyar 
el desarrollo integral del núcleo a través de la incorporación -
de sectores no ej ida les 11 

( 40) 

"ARTICULO 9.- los Ejidos, las Comunidades y los Nuevos -
Centros de Población Ejidal, para el establecimiento de sus uni
dades requieren: 

"I.- El acuerdo de asambleas extraordinarias. 

"11.- las normas que regirán las actividades de la unidad
Y que, formarán parte del reglamento interno. 

"III.-El nombramiento del Secretario Auxiliar que estará -
a cargo de la unidad y, en su caso, del jefe o de -
los jefes de sección. 

"IV.- El establecimiento de un sistema administrativo con
table para la unidad que se derivará del general que 

(40) Normas para la Organización de Ejidos, Comunidades y Nuevos 
Centros de Población Ejidal. Publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 1° de julio de 1981. 
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haya adoptado el ejido. 

"V.- El programa o plan de actividades e inversiones de -
la unidad. 

"VI.- La inscripción de la unidad en el Registro Agrario -
Nacional, conforme a las disposiciones de estas nor
mas (41) 

"ARTICULO 10.- Los Ejidos, las Comunidades .Y los Nuevos -
Centros de Población Ejidal, para el establecimiento y funciona
miento de las unidades deberán observar las medidas técnicas que 
para la explotación, extracción y transformación de los recursos 
determine las instituciones oficiales encargadas de hacerlo"(42). 

II.- SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

La Ley General de Crédito Rural fundamenta a las Socieda-
des de Solidaridad Social en su artículo 54: 

"ARTICULO 54.- Para los efectos de esta ley se consideran 
sujetos de crédito del Sistema Oficial de Crédito Rural y de la
banca privada, las personas morales y físicas que se señalan a -
continuación: 

X.- Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales.- Asi
mismo, se consideran como sujetos de crédito, a todas aquellas -
personas morales previstas por las leyes, y que se dedican a ac
tividades agropecuarias. 

La ley de Sociedades de Solidaridad Social fundamenta a es 
tas en sus artículos 4 y 5; en donde se estipula lo siguiente: 

(41)Normas para la Organización para Ejidos y Comunidades y Nue
vos Centros rle Población Ejidal. 

(42) IDEM 
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ARTICULO 4°.- La Sociedad debe crearse con un mínimo de-
15 socios, quienes aportarán su trabajo personal para cumplir -
con los fines de esta, y que deberán perseguir beneficios para -
ellos y sus familias de acuerdo con sus posibilidades económicas 
y al incremento, desde el punto de vista de la producción de la
sociedad" (43) 

"ARTICULO 5°.- Las Sociedades deben constituirse mediante 
una asamblea general con la participación de todas las personas
interesadas. En ella se levanta acta en la que éste contempla -
la estructura de la Sociedad; esto es, se anotan los nombres de
las personas que integren los comités: ejecutivo, de vigilancia, 
de admisión de socios; así como el texto de las bases constituti 
vas." (44) 

El cumplimiento de sus deberes con la asociación, consiste 
en adoptar su trabajo personal, contribuir con el fondo de Soli
daridad Social, asistir a las asambleas, etc. 

La Ley Federal de Reforma Agraria fundamenta a las Socieda 
des de Solidaridad Social en el siguiente Artículo: 

"ARTICULO 147.- Los Ejidos y Comunidades, constituyen de
hecho una Unidad de Desarrollo Rural, la que deberá ser apoyada
para explotar integralmente sus recursos, ordenar sus activida-
des y recibir prioritamente los servicios y apoyos que proporci.Q_ 
na el estado, logrando con ello participar activamente en el de
sarrollo general del país. 

En las Unidades de Desarrollo Rural señaladas en el párra
fo anterior, sus miembros podrán agruparse para realizar sus ac
tividades productivas en forma colectiva, o individual, ajustán-

~ 

(43) Ley General de Sociedades Mercantiles. Editorial Porrúa, S. 
A. México. 1983. Pág. 75 

(44) IDEM. Pág. 76 
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dose en todo caso, a lo establecido en el art1cu1o 135 de esta -
ley, previa sanción y autorización de la asamblea general. 

Con objeto de fortalecer su capacidad de gestión, los eji
datarios y los núcleos ejidales podrán constituirse en AsociaciQ. 
nes, Cooperativas, Sociedades, Uniones o Mutualidades y otros o_r 
ganismos semejantes, conforme a los Reglamentos que para tal --
efecto se expidan y con las finalidades económicas que los gru-
pos que las constituyan se propongan de lo cual darán aviso al -
Registro Agrario Nacional. Los Ejidos y Comunidades también po
drán asociarse entre sí y con organizaciones de productores para 
impulsar el desarrollo regional conforme a los reglamentos y es
tatutos que al efecto se expidan. 

Las leyes correspondientes y sus reglamentos serán aplica
bles únicamente en lo que se refiere a los objetivos económicos
de estas entidades, las obligaciones que puedan contraer, las f!!_ 
cultades de sus órganos, y la manera de distribuir sus pérdidas
Y ganancias". (45) 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria publicada el 27 de agosto de 1985 en el Diario Oficial de la 
Federación reglamenta a las Sociedades de Solidaridad Social en
el siguiente artículo: 

"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones: 

II.- Promover la integración de unidades de desarrollo ru-
ral; 

VII.- Revisar y dictaminar la documentación de las formas
superiores de organización, así como las acciones de organiza---

(45) Ley Federal de RP.forma Agraria. Págs. 91 y 92 
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ción que de acuerdo con la ley en la materia deben ser inscritas 
en el Registro Agrario Nacional" (46) 

Al referirnos al fundamento legal de la Sociedad de Solid! 
ridad Social, la Ley Federal de Reforma Agraria y la Ley General 
de Crédito Rural la reglamenta conjuntamente con la propia ley -
de Sociedades de Solidaridad Social en sus artículos 16, 23º --
fracción V y 24. 

"ARTICULO 16.- La Dirección y Administración de las Soci~ 
dades de Solidaridad Social, estarán a cargo de: 

l.- La Asamblea General: 

11.- La Asamblea General de representantes, en su caso. 

111.-El Comité Ejecutivo. 

IV.- las demás comisiones que se establescan en las bases
constitutivas o designe la Asamblea General". (47) 

"ARTICULO 23.- El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes
obl igaciones y derechos: 

V.- Celebrar, por sí o por conducto de su presidente los
contratos que se seleccionen con el objeto de la sociedad"(48). 

"ARTICULO 24.- El manejo y la vigilancia de los intereses 
patrimoniale> de la sociedad estará a cargo del comité financie
ro y de vigilancia, el cual se integrará con un mínimo de tres -
miembros propietarios y sus respectivos suplentes. quienes debe

rán ser socios. La duración en el cargo se regirá por lo dis--
puesto en el segundo párrafo del artículo 22" (49). 

(46) Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
(47) Ley de Sociedades de Solidaridad Social 
(48) Ley de Sociedades de Solidaridad Social 
(49) IDEM. 



3.- SOCIEDADES COOPERATIVAS 

La Ley Federal de Reforma Agrar_ia fundamenta a las Socieda 
des Cooperativas en su artículo 147 y 188 del propio ordenamien
to, que nos indica lo siguiente: 

"ARTICULO 147. - Los Ejidos y Comunidades, constituyen de
hecho una Unidad de Desarrollo Rural, la que deberá ser apoyada
para explotar integralmente sus recursos, ordenar sus activida-
des y recibir prioritamente los servicios y apoyos que proporci.Q. 
na el estado, logrando con ello participar activamente en el de
sarrollo general del país. 

En las Unidades de Desarrollo Rural señaladas en el párra
fo anterior, sus miembros podrán agruparse para realizar sus ac
tividades productivas en forma colectiva, o individual, ajustán
dose en todo caso, a lo establecido en el artículo 135 de esta -
ley, previa sanción y autorización de la asamblea general. 

Con objeto de fortalecer su capacidad de gestión y autoge~ 

t~ón, los ejidatarios y los núcleos ejidales podrán constituirse 
en asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones o mutual ida-
des y otros organismos semejantes, cor.forme a los reglamentos -
que para tal efecto se expidan y con las finalidades económicas
que los grupos que las constituyan se propogan, de lo cual darán 
aviso al Registro Agrario Nacional. Los ejidos y comunidades -
también podrán asociarse entre sí y con organizaciones de produ.!:_ 
tores para impulsar el desarrollo regional conforme a los Regla
mentos y Estatutos que al efecto se expidan. 

Las leyes correspondientes y sus Reglamentos serán aplica
bles únicamente en lo que se refiere a los objetivos económicos
de estas entidades, las obligaciones que puedan contraer, las f~ 
cultades de sus órganos, y la manera de distribuir sus pérdidas
Y ganancias."(50) 

(50) Luy Federill de Reforma Agraria. Pág. 91 y 92 
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"ARTICULO 188.- El Ejecutivo Federal, en coordinaci6n con 
los gobiernos de los estados, por conducto de sus dependencias -
correspondientes, otorgarán facilidades a los Ejidos y Comunida
des y pequeños propietarios de predios equivalentes a la unidad
individual de dotaci6n organizados en cualquiera de las formas -
establecidas en este ordenamiento y conforme a las prorrogativas 
que la ley señala a las Sociedades Cooperativas de Consumo, para 
la adquisici6n en común de artículos de primera necesidad, en -
las mejores condiciones de mercado. Las autoridades internas_de 
los núcleos agrarios administrarán el ejercicio de este derecho" 
(51). 

La ley general de Sociedades Cooperativas fundamentan a 
las Sociedades Cooperativas en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 14.- La constitución de Sociedades Cooperativas 
deberá hacerse mediante asamblea general que celebren los inter~ 
sados, levantándose acta por quintuplicado, en la cual, además -
d~ sus generales de los fundadores y los nombres de las personas 

que hayan resultado electas para integrar por primera vez conse
jos y comisiones, se insertará el texto de las bases constituti
vas, la autenticidad de las formas de los otorgantes será certi
ficada por cualquier autoridad, Notario Público, Corredor titu
lado o funcionario federal con jurisdicción en el domicilio so-
cial. "(52) 

"ARTICULO 81.- Las Sociedades locales de Crédito Ejidal -
gozarán de las prerrogativas y beneficios que conceden esta ley
Y las disposiciones que de acuerdo con misma se dicten" (53). 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria fundamenta a las Sociedades Cooperativas en el artículo 18. 

( 51) 
( 52) 

( 53) 

- - - - - - - - - - - - -
Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 109 
Ley General de Sociedades Cooperativas. Editorial 
A. México 1980. Trigésima tercera edición. 
IDEM. 

Porrúa,S. 
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"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones: 

VII.- Revisar y dictaminar la documentación de las formas 
superiores de organización así como las acciones de organización 
que de acuerdo con la ley en la materia deban ser inscritas en -
el Registro Agrario Nacional. 

XII.- Instrumentar metodologías para integrar y consoli-
dar las cooperativas que se prolll.leven en el Sector Rural." (54) 

La Ley General de Crédito Rural fundamenta la Cooperativa
en su artículo 5° transitorio en relación al artículo 81 de la -
Ley General de Sociedades: 

"ARTICULO 5°.- Las Sociedades locales de crédito ejidal -
constituidas conforme a la misma ley de Crédito Agrícola del 30-
de diciembre de 1955, serán sujetos de crédito hasta en tanto no 
se integren al Ejido o Comunidad respectivo, conforme al progra
ma a que se refiere el artículo cuarto de esta ley" (55). 

4.- SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL 

Los pequeños propietarios y/o colonos, con extensión terri 
torial igual o menor, a la unidad de dotación ejidal, como los -
ejidatarios, comuneros y colonos se enfrentan a las consecuen--
cias de un sistema de minifundios que los imposibilita para recf 
bir y emplear los avances tecnológicos, el financiamiento y las
obras de infraestructura que requiere la agricultura moderna; es 
to causa graves problemas nacionales en materia de alimentos. 

Esta situación requiere el dise~o de una política fundada
en la implementación teórica y práctica de lct agricultura de gr~ 

(54) Reglamento Interno de la Secretaría ele la Reforma Agraria. 
(55) Ley General de Crédito Rural. Páq. 41 
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"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones: 

VII.- Revisar y dictaminar la documentación de las formas 
superiores de organización así como las acciones de organización 
que de acuerdo con la ley en la materia deban ser inscritas en -
el Registro Agrario Nacional. 

XII.- Instrumentar metodologías para integrar y consoli-
dar las cooperativas que se promueven en el Sector Rural." (54) 

La Ley General de Crédito Rural fundamenta la Cooperativa
en su artículo 5° transitorio en relación al artículo 81 de la -
Ley General de Sociedades: 

"ARTICULO 5º.- las Sociedades locales de crédito ejidal -
constituidas conforme a la misma ley de Crédito Agrícola del 30-
de diciembre de 1955, serán sujetos de crédito hasta en tanto no 
se integren al Ejido o Comunidad respectivo, conforme al progra
ma a que se refiere el artículo cuarto de esta ley" (55). 

4.- SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL 

los pequeños propietarios y/o colonos, con extensión terr_i 
torial igual o menor, a la unidad de dotación ejidal, como los -
ejidatarios, comuneros y colonos se enfrentan a las consecuen--
cias de un sistema de minifundios que los impoc;ibil ita para recj_ 
bir y emplear los avances tecnológicos. el financiamiento y las
obras de infraestructura que requiere la agricultura moderna; es 
to causa graves problemas nacionales en materia de alimentos. 

Esta situación requiere el dise~o de una política fundada

en la implementación teórica y práctica de ld aqrícultura de gr~ 

(54) Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
(55) Ley General de Crédito Rural. Pág. 41 
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pos, como medio para incrementar la producción y la productivi-
dad. 

La Ley Federal de Reforma Agraria (artículo 129), señala -

que los pequeños propietarios minifundistas, o sea aquellos que
por la extensión que poseen, efectivamente viven de la produc--
ción obtenida con su trabajo, tienen los mismos derechos prefe-
rentes, prerrogativas, y formas de organización que los ejidata
rios; por lo tanto, los principios organizativos derivados de la 
ley agraria y planteados en los capítulos de organización de eji 
dos y Uniones de Ejidos son aplicables también a los núcleos de

pequeños propietarios. 

"ARTICULO 129.- Las prerrogativas, derecho preferentes, -

formas de organización y garantías económicas y sociales se est~ 
blecen en este libro, se mencionen o no expresamente se entende
rán otorgados por igual a ejidatarios, comuneros y pequeños pro
pietarios de predios equivalentes a la unidad mínima de dotación 
en los ejidos" (56). 

De lo anterior podemos inferir que los pequeños propieta-
rios minifundistas también son sujetos de la política de organi
zación, y consecuentemente, la Secretaría de la Reforma Agraria
tiene obligación de otorgarles asesoría para el logro de sus ob
jetivos; la organización de los pequeños propietarios puede dar
se de tres fonTias o niveles: a) El primer nivel agrupa exclusi-· 
vamente personas que se benefician de las mismas ventajas que -
los miembros de un ejido organizado: Sociec!ad de Producción Ru
ral; b) El segundo lo forman las organizaciones que se unen en
tre sí, teniendo las mismas características de la Unión de Eji-

dos: Unión de Sociedades de Producción Rural; y el tercero lo -
forman las Uniones de Organizaciones de Ejidatarios con las de -

(56) Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 83 
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pequeños propietarios adquiriendo en esta figura modalidades es
pecíficas; asociaciones de interés colectivo. 

Cabe destacar que las figuras organizativas para el sector 
de la pequeña propiedad que se mencionan en el párrafo anterior
son el resultado de acuerdos tomados principalmente en las jun-
tas celebradas por el grupo de trabajo de la Comisión de Organi
zación de Productores del Consejo de Administración del Banco'N! 
cional de Crédito Rural en materia de organización para los p~-
queños propietarios. 

"ARTICULO 148.- Todo ejido, comunidad y pequeña propiedad 
cuya superficie no exceda la extensión de la unidad mínima indi
vidual de dotación ejidal, tiene derecho preferente a asistencia 
técnica, a crédito suficiente y oportuno, a las tasas de interés 
más bajas y a los plazos de pago más cargos que permitan la eco
nomía nacional y, en general, a todos los servicios oficiales -
creados por el Estado para la protección de los campesinos y el
fümento de la producción rural "(57). 

Estas sociedades pueden estar constituidas a iniciativa de 
la Secretaría de la Reforma Agraria o por la acción de los pequ~ 
ños propietarios interesados en organizarse; en la cual tienen -
su fundamento legal en el citado artículo 129 de la Ley Federal
de la Reforma Agraria y en los artículos 54 fracción II; articu
lo 56 y 68 de la Ley General de Crédito Rural. 

ARTICULO 54.- Para los efectos de esta ley se consideran
sujetos de crédito del sistema oficial de Crédito Rural y la ba.!:!, 
ca privada, las personas morales y físicas que se señalan a con
tinuación: 

(57) Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Sociedades de Producción Rural. 

"ARTICULO 56.- Las Sociedades de Producción Rural se cons 
tituirán por Colonos y por pequeños propietarios o por ambos" -
(58). 

"ARTICULO 68.- Las Sociedades de Producción Rural tienen
personal idad jurídica y estarán integradas por Colonos y peque-
ños propietarios que explotan extensiones no mayores a las reco
nocidas en las Leyes Agrarias siempre que constituyan una unidad 
económica de producción" ( 59) . 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de -

agosto de 1985 reglamenta a la Sociedad de Producción Rural en -
el siguiente artículo que a la letra dice: 

"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones. 

I.- Elaborar las normas para la organización Agraria en
Ejidos, Asociaciones Rurales de Interés Colectivo y otras formas 
asociativas previstas en la legislación aplicable. 

III.- Establecer conjuntamente con las dependencias del -
sector, la celebración de las asambleas generales de balance y -
programación, la formulación de los Reglamentos Internos, la --
instrumentación de sistemas administrativos y contables, así co
mo la elaboración y ejecución de programas de desarrollo en Eji
dos, Comunidades, Sociedades de Producción Rural y formas supe-
ri ores en que estas se constituyan.' 

VII.- Revisar y dictaminar la documentación de las formas-

(58) Ley General de Crédito Rural. Pág. 13 
(59} IDEM. Pág. 18 
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superiores de organización, así como las acciones de organización 
que de acuerdo con la ley en la materia deban ser inscritas en el 
Registro Agrario Nacional" (60) 

Las normas para la organización publicadas en el Diario Ofi 
cial de la Federación el 1º de julio de 1981 reglamenta a las So
ciedades de Producción Rural en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 130.- Los pequeños propietarios y/o Colonos a 
que se refieren la Ley Federal de Reforma Agraria y la Ley Gene-
ral de Crédito Rural, para ejercitar las prerrogativas, derechos
Y garantías socioeconómicas que les confiere dichos ordenamientos 
se organizarán en Sociedades de Producción Rural, conforme a las
presentes normas" (61) 

"ARTICULO 131.- Las Sociedades de Producción Rural se cons 
tituirán con 10 o más pequeños propietarios y/o Colonos,a produc
ción de ellos o de la Secretaría de la Reforma Agraria. En todo
caso, los interesados deberán solicitar la intervención de esta -
dependencia por conducto de la Subsecretaría de Organización y D~ 
sarrollo Agrario"(62). 

"ARTICULO 132.- Las Sociedades de Producción Rural tendrán 
personalidad y capacidad jurídica para realizar todos sus objeti
vos, a partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional". 
(63) 

"ARTICULO 133.- La Asamblea Constitutiva se integrará con 
todos los pequeños propietarios y/o colonos interesados en formar 
la sociedad de producción rural en la cual manifestarán su volun
tad de organizarse, discutirán y aprobarán los estatutos que regi 
rán la sociedad" (64). 

(60) Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
(61) Normas para la Organización de Ejidos, Comunidades y Nuevos 

Centros de Población Ejidal. Pág. 29 
(62) IDEM. Pág. 29 
(63) tDíM. 
1 f.,1) '.D M. 
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"ARTICULO 135.- La dominación de estas organizaciones se 
formarán con la medición de ser sociedades de producción rural -
el nombre específico que la distinga de las demás y el régimen -
de responsabilidad adoptado o sus abreviaturas"(65). 

5.- UNION DE SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 

La Ley General de Crédito Rural las fundamenta en los ---
artículos siguientes: 

ARTICULO 54.- Para los efectos de esta ley se consideran
sujetos de crédito del sistema oficial de Crédito Rural y de la

banca privada, las personas morales y físicas que se señalan a -
continuación: 

IV.- Uniones de Sociedades de Producción Rural. 

"ARTICULO 55.- Las Uniones de Ejidos y de Comunidades y -
las Uniones de Sociedades de Producción Rural, podrán tener el -
doble carácter de sujetos a crédito directo para si mismos y de
sujetos de crédito para efecros de distribución del mismo entre
sus asociados cuando estos trabajen en forma colectiva"(66). 

"ARTICULO 57.- Las Uniones de Sociedades de Producción Ru 
ral, se constituirán por la Asociación de dos o más Sociedades -
de Producción Rural" ( 67). 

"ARTICULO 94.- Las Uniones de Sociedades de Producción Ru 
ral se constituirán por dos o mas Sociedades de este tipo, con-
forme a las disposiciones de la presente ley, para realizar los
fines que la misma establece. Tendrán personalidad jurídica a -
partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

(65) Nonnas para la Organización de Ejidos. Comunidades y Nuevos 
Centros de Población Ejidal. Pág. 29 

(66) Ley General de Crédito Rural. Pág. 13 
(67) IDEM. Pág. 13 y 14 
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Las Uniones de Sociedades de Producción Rural podrán con-
tratar crédito para sí mismas o para distribuirlo entre asocia-
dos, cuando estas adopten el sistema colectivo de trabajo"(68). 

El requisito legal de unión de Sociedades de Producción R.!!_ 
ral consiste en tener acta constitutiva notariada con permiso y

regi stro de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dictámenes -
de la Secretaria de la Reforma Agraria e inscripción en el Regi~ 

tro Agrario Nacional. 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de --
agosto de 1985 fundamenta a las Uniones de Sociedades de Produc
ción Rural en el siguiente artículo: 

"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones: 

III.- Establecer conjuntamente con las dependencias del -
sector, la celebración de las asambleas generales de balance y -

programación la formulación de los Reglamentos Internos, la ins
trumentación de sistemas administrativos y contables, así como -
la elaboración y ejecución de programas de desarrollo en Ejidos, 
Comunidades, Sociedades de Producción Rural y formas superiores
en que estas se constituyan" (69). 

6.- UNIONES DE EJIDOS 

El Ejido es una estructura Jurídica-Económica-Social den-
tro de la cual han de desarrollarse formas de organización, que
permitan la realización armónica de las actividades' de todos y -

cada uno de sus mi~mbros hasta lograr su integración plena, así-

(68) Ley General de Crédito Rural. Pág. 13 
(69) Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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como la consecuencia de sus objetivos. 

Los ejidos en proceso de organización y aquellos ya colec

tivizados que pretendan realizar con mayor facilidad y máximas -
utilidades sus objetivos, formarán uniones en las que los miem-
bros serán los ejidos o comunidades con su estructura jurídica -
propia. 

Su funcionamiento será a fin y paralelo al de los ejidos -
socios con órganos de gobierno adecuados; capital autonómo res-
pecto al de sus miembros y responsabilidad acorde con sus aport~ 
cienes y con la naturaleza de sus objetivos. 

Su fundamentación legal está basada en la Ley Federal de -
Reforma Agraria y su Reglamento. 

Por su carácter de superestructuras jur'ídicas y económicas 
(Organizaciones de segundo grado); la fundamentación legal de -
las Uniones de Ejidos se plasma en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 146.- Dos o más ejidos podrán asociarse para el 
efecto de colaborar en la producción e integrar.unidades agrope
cuarias que permitirán la inversión regional de importantes volQ 
menes de capital. La Secretaría de la Reforma Agraria y la Se-
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así como los ba.!)_ 
cos oficiales, podrán implantar en estos casos programas especi~ 
les de organización. asistencia técnica y crédito para apoyar el 
desarrollo de las Uniones de Ejidos o Comunidades" (70). 

"ARTICULO 147 .- Los Ejidos y Comunidades, constituyen de
hecho una unidad de desarrollo rural, la que deberá ser, apoyada 
para explotar integralmente sus recursos, ordenar sus activida--

(70) Ley Federal de Reforma Agraria. Pág. 91 
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des y recibir prioritariamente los servicios y apoyos que propo.r. 
ciona el estado, logrando con ello participar activamente en el
desarrollo general del país. 

En las Unidades de Desarrollo Rural señaladas en el párra
fo anterior, sus miembros podrán agruparse para realizar sus ac
tividades productivas en forma colectiva, o individual, ajustán
dose en todo caso,a lo establecido en el artículo 135 de esta -
Ley, previa sanción y autori~ación de la asamblea general. 

Con objeto de fortalecer su capacidad de gestión y autoge! 
tión, los ejidatarios y los núcleos ejidales podrán constituirse 
en asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones o mutualida-
des y otros organismos semejantes, conforme a los reglamentos -
que para tal efecto se expidan y con las finalidades económicas
que los grupos que las constituyan se propongan, de lo cual da-
rán aviso al Registro Agrario Nacional. Los Ejidos y Comunida-
des también podrán asociarse entre sí y con organizaciones de -
prpductores para impulsar el desarrollo regional conforme a los
Reglamentos y Estatutos que al efecto se expidan. 

Las leyes correspondientes y sus Reglamentos serán aplica
bles únicamente a lo que se refieren los objetivos económicos de 
estas entidades, las obligaciones que puedan contraer, las facu]_ 
tades de sus órganos, y la manera de distribuir sus pérdidas y -

ganancias"(71). 

"ARTICULO 150.- Los Ejidos podrán establecer centrales de 
maquinaria por sí en asociación con otros ejidos, para proporcig_ 
nar servicios a sus explotaciones; en ambos casos las operacio-
nes serán reglamentadas por la asamblea, con aprobación de la S~ 
cretaría de la Reforma Agraria. Cuando esto no sea posible .e1 -

(71) Ley Federal de Reforma Agraria. Págs. 91 y 92 
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estado procurará su establecimiento y dará el servicio a través
de alquileres o máquinas mediante tasas económicas" (72). 

"ARTICULO 161.- Las empresasy compañías particulares que -
proporcionen créditos a los ejidatarios, formularon un contrato
tipo por regiones o cultivos, el que presentarán para su aproba
ción a las dependencias oficiales que señale el ejecutivo fede-
ral. En todo caso, empresas y campesinos están obligados a re-
gistrar en la Delegación Agraria correspondiente, los contratos
que celebren" (73). 

"ARTICULO 162.- Los Ejidos y Comunidades podrán consti--
tuir uniones de crédito conforme a la ley. La Secretaría de Ha
cienda y las'demás autoridades que intervengan en su autoriza--
ción darán las facilidades necesarias para que operen estas org~ 
nizaciones auxi 1 iares de crédito" (74). 

'"'ARTICULO 171.- Los Ejidos y Comunidades podrán por sí o 
agrupados en Unión de Sociedades de carácter regional, estatal o 
nacional hacer la comercialización de uno o varios de sus produE_ 
tos agropecuarios. Dichas entidades se constituirán con inter-
vención de la Secretaría de la Refonna Agraria y tendrán plena -
capacidad para realizar las operaciones relacionadas con su obj~ 
to social, ajustándose a lo dispuesto en esta ley y en los demás 
ordenamientos que regulen la producción y el comercio de los pr2_ 
duetos del campo"(75). 

Otro reglamento u ordenamientos que reglamenta a las unio
nes de ejidos en la Ley General de Crédito Rural en los siguien
tes art'icul os: 

ARTICULO 54,- Para los efectos de esta ley se consideran
sujetos de crédito del sistema oficial de Crédito Rural y de la-

(72) Le.y Federal de Refonna Agraria. 
(73) IDEM. Pág. 98 
(74) IDEM. Pág. 98 
(75) IDEM. Pág.103 

Págs.93 y 94 
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banca privada, las personas morales y físicas que se señalan a -
continuación: 

UNIONES DE EJIDOS Y COMUNIDADES 

"ARTICULO 55.- Las Uniones de Ejidos y de Comunidades y -
las Uniones de Sociedades de Producción Rural, podrán tener el -
doble carácter de sujetos de crédito para efectos de distribu--
ción del mismo entre asociados cuando estos trabajen en forma ~.2. 

1 ectiva" ( 76). 

"ARTICULO 81.- Las Uniones de Ejidos o de Comunidades que 
se constituyen conforme a las disposiciones de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y de la presente ley para realizar los fines que 
las mismas establecen, tendrán personalidades jurídicas a partir 
de su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Las Uniones de Ejidos o de Comunidades podrán contratar -
crédito para sí mismos o para distribuirlo entre sus asociados.
cuando estos adopten el sistema colectivo de trabajo"(77). 

"ARTICULO 82.- Las Uniones de Ejidos o de Comunidades se
podrán constituir por promoción de la Secretaría de la Reforma -
Agraria, de quién ésta delegue sus funciones de organización o -
los propios asociados. En todo caso, se requerirá que cada uno
de los ejidos o comunidades celebre asamblea extraordinaria, en
la que estará un representante del banco, y por votación favora
ble que las dos terceras partes de los ejidatarios o comuneros -
presente se acuerde la incorporación a la unión respectiva, la -
elección de sus delegados ante la asamblea constitutiva de la -
misma y el señalamiento expreso de las facultades de los delega
dos"(78) 

(76) Ley General de Crédito Rural. Pág. 13 
(77) IDEM. Pág. 22 
(78) IDEM. Págs. 22 y 23 
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"ARTICULO 84.- La unión se contituirá por el acuerdo de -
voluntades de los ejidos o comunidades, expresado en la Asamblea 
Contitutiva por conducto de los delegados debidamente acredita-
dos con copia del acta de la Asamblea Extraordinaria en la que -
fueron nombrados, certificada por el representante de la Secre-
taría de la Reforma Agraria o de quien esta haya delegado su re
presentación." {79). 

"ARTICULO 85.- El representante de la Secretaría de la R~ 
forma Agraria presidirá la asamblea constitutiva, en la que es-
tará un representante del banco, calificará la legalidad de doc~ 
mentación a que se refiere el artículo anterior, certificará las 
firmas de los asistentes y dará fe del acta constitutiva".{80) 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de - -
agosto de 1985, reglamenta a las Uniones de ejidos en el siguie.!!_ 
te artículo: 

"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización Agra
ria en ejidos, comunidades, colonias, uniones de ejidos, comuni
dades rurales dé interés colectivo y otras formas asociativas -
previstas en la legislación aplicable: 

IV.- Promover, constituir y restructurar las uniones de -
ejidos y asociaciones rurales de interés colectivo"{Bl). 

Las normas para la organización de ejidos, nuevos centros
de población ejidal, sociedades de producción rural, uniones de
ejidos y asociaciones rurales de interés colectivo, reglamentan
Y fundamentan a las uniones de ejidos en los siguientes artícu-
los~ 

(79) Ley General de Crédito Rural. Pág. 22 y 23 
(80) IDEM. Pág. 23 
(81) IDEM. Pág. 23 
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"ARTICULO 193.- Las Uniones de Ejidos, de Comunidades, de 
Nuevos Centros de Población Ejidal, y de Sociedades de Produc--
ción Rural, que se constituyen conforme a las disposiciones de -
la Ley Federal de Reforma Agraria, la Ley General de Crédito Ru
ral y a estas normas gozarán de personalidad jurfdica a partir -
de su inscripción en el Registro Agrario Nacional(82)". 

"ARTICULO 194.- Las Uniones a que se refiere el artículo
anterior, se constituirá por acción de los interesados y por pr.Q_ 
moción de la Secretaría de la Reforma Agraria, a través de la -
Subsecretaría de Organización y Desarrollo Agrario y por conduc
to de la Direc~ión de Organización Ejidal. En todo caso, se re
querirá que cada una de las organizaciones interesadas en consti 
tuir la celebre asamblea extraordinaria, en la que por votación
de las dos terceras partes de sus miembros así lo decida, elija
ª sus delegados que van a representarlo ante la unión y les señ2_ 
len sus facultades en su Reglamento Interno o estatutos" (83). 

"ARTICULO 198.- La llelegación Agraria de la entidad fede
rativa donde vaya a tener su domicilio la unión convocará a los
ejidos, a las comunidades, a los nuevos centros de población eji 
dal o a las Sociedades de Producción Rural que se interesen en -
formarla a la Asamblea Constitutiva mediante cédula que especifj_ 
que el lugar, día y hora de su celebración." (84) 

"ARTICULO 199.- Las Uniones se contituirán por el acuerdo 
de voluntades de las organizaciones interesadas en formarlas, -
que será manifestado en la asamblea contitutiva por conducto de
sus delegados, los que se acreditarán con la copia del acta de -
asamblea extraordinaria en la que fueron nombrados, certificada

en la que fueron nombrados, certificada por el representante de
la Secretaría de la Reforma Agraria, o de quien ésta haya deleg2_ 

(82) 

(83) 

(84) 

Reglamento Interno de la Secretaría de 
Artículo 18. Fracción IV. 
Normas para la Organización de Ejidos, 
Centros de Población Ejidal. Pág. 45 
IDEM. Pág. 46 

la Reforma Agraria. 

Comunidades y Nuevos 
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do su presentaci6n. (85). 

"ARTICULO 200.- El representante de la Secretaría de la
Reforma Agraria presidirá la asamblea constitutiva, calificará
la legalidad de la documentaci6n a que se refiere el artículo -
anterior, certificará las finnas de los delegados asistentes y
dará fé del acto constitutivo"(86). 

"ARTICULO 201.- En la Asamblea Constitutiva se aprobará
los estatutos, los que deberán ajustarse a las disposiciones de 
la Ley Federal de Refonna Agraria, la Ley General de Crédito R,!! 
ral y de las presentes normas" (87). 

"ARTICULO 203.- En nombre o denominación de la Unión se
formará con la mención de ser unión, la especificación de la C-ª. 

lidad_de los sujetos que la integran, la principal actividad -
económica que va a realizar y el régimen de responsabilidad que 
adopte a sus abreviaturas" (88}. 

7.- ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO 

Estas podrán constituirse por ejidos, comunidades y soci~ 

dades de producci6n rural; conJJ en las anteriores figuras orga
nizativas, su fonnación requiere de una asamblea constitutiva -
donde los interesados expresarán en su caso, sus estatutos, que 
deberán contener los misnJJs requisitos que los de las uniones -
de ejidos. 

La Secretaría de la Reforma Agraria fundamenta a las Aso
ciaciones Rurales de Interés Colectivo, en su respectiva Ley F~ 
deral de Reforma Agraria en sus artículos 146 y 147, que a la -
letra dice: 

(85) Nonnas para la Organización de Ejidos, Comunidades y Nue--
vos Centros de Población Ejidal. Pág. 45 

(86) IDEM. Pág. 46 
(87) IDEM. Pág. 47 
(88) IDEM. Pág. 48 
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"ARTICULO 146.- Dos o más ejidos podrán asociarse para -
el efecto de colaborar en la producción e integrar unidades agr.Q_ 
pecuarias que permitirán la inversión regional de importantes V.Q. 

lúmenes de capital, la Secretaría de la Reforma Agraria y la Se
cretaría de la Agricultura y Recursos Hidráulicos, así como los
bancos oficiales, podrán implantar en estos casos programas esp~ 
ciales de organización, asistencia técnica y crédito para apoyar 
el desarrollo de las unidades de ejidos o comunidades".{89) 

"ARTICULO 147.- Los ejidatarios y los núcleos ejidales P.Q. 
drán constituirse en Asociaciones Cooperativas, Sociedades, Uni.Q. 
nes o Mutualidades y otros Organismos semejantes, conforme a los 
reglamentos que para tal efecto se expidan y, con las final ida-
des económicas que los grupos que las constituyan se propagan, -
de lo cual darán aviso a la asamblea general y al Registro Agra
rio Nacional. Los ejidos y comunidades también podrán asociarse 
entre sí y con organizaciones de productores para impulsar el d~ 

sarrollo regional conforme a los reglamentos y estatutos que al
efecto se expidan" (90) 

Las leyes correspondientes y sus reglamentos serán aplica
bles en lo que se refiere a los objetivos económicos de estas e_!l 
tidades, las obligaciones que puedan contraer, las facultades de 
sus organos y la manera de distribuir sus pérdidas y ganancias. 

La Ley General de Crédito Rural fundamenta a las Asociacio 
nes Rurales de Interés Colectivo en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 54.- Para los efectos de esta ley se consideran 
sujetos de crédito del sistema oficial de Crédito Rural y de la
banca privada, las personas morales y físicas que se señalan a -
continuación: 

(89) Ley Federal de la Reforma Agraria. Pág. 91 
(90) Ley Federal de la Reforma Agraria. Pág. 91 y 92 
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V.- ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO "(91) 

"ARTICULO 58.- Las Asociaciones Rurales de Interés Colec
tivo se constituirán por Ejidos, Comunidades, Sociedades de Pro
ducción Rural, conjunta o separadamente sin fines de explotación 
de la tierra para desempeñar actividades económicas secundarias
y servicios de beneficio común para sus miembros"(92). 

"ARTICULO 62.- Las Instituciones de Crédito fijarán re--
glas sobre la contratación, operación y recuperación de los cré
ditos, a las cuales deberán sujetarse los acreditados. Las Ins
tituciones acreditantes deberán incorporar dichas reglas a los -
contratos de crédito correspondientes"(93). 

Las asambleas generales de los sujetos de crédito deberán
adoptar las reglas anteriores e incorporadas a sus Reglamentos y 

Estatutos. Tratándose de sujetos de crédito del sector ejjdal y 

comunal, los reglamentos y estatutos deberán ser revisados y --
aprobados por la Secretaría de la Reforma Agraria e inscritos en 
el Registro Agrario Nacional. 

"ARTICULO 100.- Las Asociaciones Rurales de interés colee 
tivo tienen personalidad jurídica y podrán constituirse por dos
º más de las siguientes formas jurídicas reconocidas por esta -
ley; Ejidos, Comunidades, Uniones de Ejidos o de Comunidades, S~ 
ciedades de Producción Rural o Uniones de Sociedades de Produc-
ción Rural"(94). 

El Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agra
ria, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de
agosto de 1985, fundamenta a las Asociaciones Rurales de Interés 
Colectivo en el siguiente artículo: 

(91) Ley Federal de la Reforma Agraria. Pág. 91 y 92 
(92) Ley General de Crédito Rural. Pág. 14 
(93) IDEM. Pág. 15 
(94) IDEM. Pág. 26 
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"ARTICULO 18.- La Dirección General de Organización AgrA_ 
ria, tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar las normas para la Organización Agraria en
Ejidos, Asociaciones Rurales de Interés Colectivo y otras aso-·
ciativas previstas en la legislación aplicable. 

VII.-Revisar y dictaminar la documentación de las formas
superiores de organización, así como las acciones de organiza-
ción que de acuerdo con la ley en materia deberán ser inscritas 
en el Registro Agrario Nacional "(95). 

Las normas para la organización, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación, el 1° de julio de 1981, fundamenta a
las Asociaciones de Rurales de Interés Colectivo en los siguie.!l 
tes artículos: 

"ARTICULO 276.- Las Asociaciones Rurales de Interés Ca-
lectivo se constituirán conforme a las disposiciones de la Ley
Federal de Reforma Agraria, la Ley General de Crédito Rural y -

estas normas, de acuerdo a las modalidades siguientes: 

"l.- Por Ejidos o Comunidades y Sociedades de Producción 
Rural. 

"II .- Por Uniones de Ejidos o de Comunidades y Uniones de 
Sociedades de Producción Rural y; 

"III.-Entre dos o más uniones de ejidos, o dos o más uniQ 
nes de sociedades de producción rural"(96) 

"ARTICULO 277 .- Las Asociaciones Rurales de Interés Co--

(95) Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
Artículo 18. Fracciones I y VI. 

(96) Normas para la Organización de Ejidos, Comunidades y Nue-
vos Centros de Población Ejidal. Pág. 65 
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lectivo se constituirán por voluntad de las organizaciones int!l_ 
resadas en formarlas o a producción de la Secretaría de la Re-
forma Agraria: gozarán de personalidad a partir de su inscrip-
ción en el Registro Agrario Nacional "(97). 

11ARTICULO 286.- Para la inscripción en el Registro Agra
rio Nacional las uniones de ejidos, de comunidades de Nuevos -
Centros de Población Ejidal. Las Asociaciones de Producción R~ 
ral y Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, se requerirá -
las convocatorias y actas de asamblea extraordinaria de las or
ganizaciones interesadas donde manifiesten la voluntad de cons
tituirlas y nombren sus delegados; Convocatoria y Acta de Asam
blea Constitutiva, la que deberá comprender sus estatutos. Di
cha documentación deberá ajustarse a las disposiciones de la -
Ley Federal de Refonna Agraria, de la Ley General de Crédito R.!!_ 
ral y a estas normas. 

En igual fonna deberá inscribirse la creación de las uni
dades que con posterioridad a su constitución se formen y las -
modificaciones que real icen a sus estatutos"(98). 

(97) Normas para la Organización de Ejidos, Comunidades y Nue-
vos Centros de Población Ejidal. Pág. 65 

(98) IDEM. P4gs. 67 y 68 

r 



CAPITULO III 
CLASIFICACION, DEFINICION CARACTERISTICAS Y 
OBJETIVOS DE LAS FIGURAS ASOCIATIVAS 
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Para hablar de los elementos este tema o tercer capítulo, 
es importante que clasifiquemos los tres grados de las figuras -
asociativas, que se integra con los del primer nivel que son --
esenciales o elementales en el sector agropecuario, ya que sin -
estos no podrían constituirse legalmente, las figuras de segundo 
y tercer grado que es la forma más compleja o superior en que -
pueden estar organizados los ejidatarios del Sector Rural de Mé
xico, por consiguiente iniciaremos con las Figuras Asociativas -
que conforman el primer grado de organización: Ejido, Comunidad, 
Sociedad de Producción Rural, Sociedad de Solidaridad Social y -

Sociedades Cooperativas o de Consumo. 

1-- EJIDO Y COMUNIDAD 

El Ejido y la Comunidad fueron concebidos como una forma -
integral de vida en la que han de conjuntarse recursos naturales 
humanos para constituir una Unidad Social y Económi~a, que permj_ 
ta a sus integrantes alcanzar plenamente su des a rro 11 o. 

El Ejido o Comunidad es una unidad socioeconómica, que se
integra con el conjunto de tierras, bosques y aguas, y en gene-
ral todos los recursos naturales que constituyen el patrimonio -
de un núcleo, de población campesina, con personalidad jurídica
propia, para explotarlo licita e integralmente bajo un régimen -
de democracia política y económica. 

Desde el punto de vista del crédito, es una "Empresa So--
cial" destinada a satisfacer las necesidades del núcleo de pobl~ 
ción integral y racional de los recursos que lo integran". 

Una vez dada la definición del ejido es importante hacer -
una diferenciación del ejido y comunidad. 
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El Ejido.- Para que se constituya, se deben dar los si--
guientes supuestos: 

a) La Constitución de un Comité Particular Ejecutivo inte
grado por miembros del grupo solicitante. 

b) La existencia de un grupo solicitante integrado con un
mínimo de 20 individuos capacitados. 

c) El requisito de residencia que deberá de ser por lo me
nos seis meses anteriores a la fecha en que se haga la solici-
tud. 

d) Que no tengan tierras o las que tengan no sean suficie.!!. 
tes para atender sus necesidades. 

e) Que se necesita económicamente de la tierra y que las -
haya disponibles dentro del radio legal de afectación. 

Comunidad.- Cuando no se encuentre legalmente constituí-
da, se va a crear por medio de la acción Agraria de restitución 
de tierras y aguas, y los supuestos para que se den son: 

a) La existencia de una comunidad 

b) Que sean propietarios con títulos de tierras y/o aguas. 

c) Que se encuentren privados de sus bienes.- Debiendo -
acreditar la fecha y forma de despojo. 

Y los demás supuestos que al respecto, marquen las leyes -
reglamentarias de la materia. 

En cuanto a la clasificación del ejido o comunidad se divi 
de en: Ejido Colectivo y Ejido Parcelado. 
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A.- EL EJIDO COLECTIVO 

El grado óptimo de colectivización se logra cuando los --
ejidatarios adopten sus derechos agrarios, a la comunidad, su -
trabajo personal, realizan los trabajos en común, reparten las -
utilidades de acuerdo a la cantidad y calidad del trabajo aport.!! 
áo y las decisiones sobre la vida del ejido son tomadas conjunta 
y democraticamente. Esto significa que en lo económico se ha -
restructurado la unidad productiva y en lo social, se ha alcanza 
do un fuerte sentido de solidaridad campesina. 

Las características que se adoptan en el proceso de conso
l idaci6n de la organización colectiva: 

a} Explotación conjunta y voluntaria por lo menos de un --
75% de la tierra, agua y otros recursos naturales del ejido, ex
ceptuando la tierra considerada como granja para el consulTKl fami 
liar. 

b} Realización de operaciones credicticias y comerciales -
en fonna conjunta y voluntaria en donde las obligaciones ante el 
exterior tengan un carácter solidario. 

e) Distribución de los beneficios económicos en función -
del trabajo aportado y los derechos agrarios, siempre y cuando -
el trabajo aportado tenga mayor ponderación. 

d) Participación activa y democrática de los campesinos en 
la toma de decisiones, división del trabajo en base a las habili 
dades y capacidad f1sica. 

e) Que exista igualdad de posibilidades en el acceso al -
empleo y al ingreso. 
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f) Que del excedente económico o de la fuerza de trabajo,
una parte se destine a obras de carácter productivo o de bienes
tar social. 

Asimismo, encontramos que la explotación colectiva de con
formidad con lo que reza el artículo 130 de la Ley de Reforma -
Agraria, solo podrá ser acordada o revocada por el Presidente de 
la RepQblica, cuando los trabajos técnicos y económicos que pra.f_ 
tique la Secretaría de la Reforma Agraria, a petición de parte o 
de oficio, se compruebe que es conveniente dicha explotación; en 
este caso, se oirá la opinión de los núcleos interesados.' Y pa
ra coadyuvar al mejor funcionamiento del ejido colectivo el ---
artículo 133 de la referida ley que dictó los lineamientos que -
se deben seguir para un mejor funcionamiento. 

ARTICULO 133.- "En todo caso, deberá cuidarse que las e25_ 

plotaciones colectivas cuenten con todos los elementos técnicos
y económicos necesarios para garantizar su eficaz desarrollo. Al 
ef.ecto, la resolución presidencial determinará cuales con las -
instituciones oficiales y la forma en que éstas deberán contri-
buir a la organización y financiamiento del ejido". 

La Licenciada Martha Chávez Padrón nos dice al respecto: 

"Para reafirmar la opinión expresada anteriormente de que
la palabra parcela se identifica con la explotación individual -
y la expresión unidad de dotación con la explotación colectiva y 

la expresión unidad de dotación con la explotación colectiva". -
(99). 

B.- EJIDO PARCELADO 

los ejidos parcelados son los que existen en mayor número-

(99) Chávez Padrón, Martha. El Derecho Agrario en México, 5a. 
Edición. Editorial Porrúa, S. A. México.1980. Pág. 427. 
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de estos cabe destacar los siguientes. 

a) Son aquellos ejidos en que por decisión mayoritaria o -
de inconvenientes derivados de su naturaleza específica, no se
constituyan en colectivos. 

Asimismo, encontramos que el ejido parcelado o derecho in
dividual ejidal, va a consistir en que al ejidatario beneficia
do en una resolución presidencial se le adjudicará dentro del -
régi.men de explotación individual una parcela. Este tipo de d! 
recho individual también se respeta por la resoluci6n presiden
cial dotaria, que menciona el nombre del ejidatario, sino tam-
biin la posesi6n, porque al fraccionarse las tierras del ejido, 
la adjudicaci6n individual de la parcela, se hará en favor del
ejidatario que legalmente haya explotado la superficie, esta -
distribuci6n, se hará por sorteo; por lo tanto, cuando una res~ 
lución presidencial dotaría señale que con determinado número -
de hectáreas se fonnarán parcelas, el régimen de explotación -
que esta seilalando es el individual, aún cuando ese sea el régi 
men de explotación. El ejidatario debe de cumplir con las ta-
reas colectivas que se impongan por acuerdo de la Asamblea Gen~ 
ral, as1mismo •. tiene derecho a participar de los beneficios de
los demás bienes que constituyen el ejido. 

Caractertsticas que debe cubrir la constitución de un bien 
o bienes ejidales. 

Al respecto la Licenciada Martha Chávez Padrón nos dice: 

•El ejido se constituirá con y sobre las tierras que resu_! 
ten legalmente afectables para su caso y que puedan variar de -
uno a otro expediente, sobre la extensión dotada puede haber, y 
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ella puede dedicarse a cons~ituir los siguientes bienes. 

a) Unidad Individual de Dotación o Parcela 
b) Zona Urbana Ejidal 
c) Parcela Escolar 
d) Unidad Agrfcola Industrial para la Mujer 
e) Tierras de Agostadero para uso común 
f) Casa y anexos del solar, y 

g) Aguas. 11 (100). 

A lo antes mencionado le sumamos los requisitos legales -
para la constitución de los bienes ejidales, estos son: 

a) Integración de Carpeta Básica 
b) Integración de Autoridades Internas 
c) Aprobación de Reglamento Interno 
d) Elección de Secretarios Auxiliares 
e) Asamblea General de Balance y Programación, en las que

se establecerán las bases de operación y distribución -
de créditos (en esta asamblea participará el BANRURAL) 

f) Dictamen e inscripción en el Registro Agrario Nacional
del Sujeto a Crédito. 

El objetivo u objetivos del ejido o comunidad son: 

El aprovechamiento industrialización y comercialización de 
los Recursos Agrícolas, Frutícolas, forestales,mineros, pesque-
ros, turísticos que permitan el constante mejoramiento económico 
y social de sus miembros; además se busca la integración de Sec
tores y grupos de producción, Integración de Unidades de explot! 
ción especializada, de comercialización de industrialización co
mo lo mencioné anteriormente y explotación general de todo tipo
de recursos dotados. 

(100) Chávez, Padrón, Martha. Ob. Cit. pp. 398 y 399 
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2.- SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL 

Esta forma de organizaci6n se contempla en el marco legal
de las formas asociativas del Sector Rural de primer grado. 

Se entiende que es una unidad econ6mica de producción, in
tegrada por Colonos o pequeños propietarios que explotan exten
siones no mayores a las reconocidas en las Leyes Agrarias. 

Corresponden a Organizaciones superiores integradas por or. 
ganizaciones de pequeños propietarios. Gozan de los mismos de
rechos, obligaciones y prerrogativas que a las Uniones de Eji-
dos. 

Estas Sociedades pueden ser constituidas a iniciativa de -
la Secretaría de la Reforma Agraria o por la acción de los pe-
queños propietarios interesados en organizarse. 

Las características de esta Figura Asociativa son las si-
guientes: 

Estarán formadas por un mínimo de quince socios. 

a) La Asamblea Constitutiva: Se integrará por todos· los P! 
queños propietarios interesados en formar una sociedad de Pro-
ducci6n Rural, en la cual manifestarán su consentimiento, expr~ 

sándolo en una acta constitutiva. 

En la misma Asamblea se discutirán los estatutos que vayan 
a regir a la sociedad, los cuales deberán contener como minimo
los siguientes requisitos: 

-De la denominación, domicilio y duración. 
-De los objetivos de la sociedad. 
-Del capital y régimen de responsabilidad 



-De 1 os socios. 

Derechos y Obligaciones 

Admisión, Separación y Exclusión. 

-De los organos: 

-Consejo de administración 

-Consejo de vigilancia 

-Del funcionamiento 

-De los ejercicios sociales y balance 

-De los fondos sociales y reparto de utilidades 

-De la disolución y liquidación 

b) Nombre, domicilio y duración 
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El nombre o denominación de la sociedad se formará de la -
siguiente manera: 

- La denominación de que es sociedad de Producción Rural. 

- El nombre específico que la distinga de otras sociedades 
de Producción Rural 

- El régimen de responsabilidad adoptado a sus abreviatu-
ras. 

c) Capital y régimen de responsabilidad 

El capital social se integrará con las aportaciones de los 
miembros; será fundacional y variable. 

El capital es fundacional porque en el momento de consti-
tuirse deben ser totalmente suscritas por lo menos la mitad de
las aportaciones; el monto del capital y el plazo para cubrirlo, 
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serán determinados en la asamblea constitutiva. La aportaci6n -
de cada socio es la obligación que se deriva del acta constituti 
va que crea la sociedad, que se cumple suscribiendo y pagando -
los certificados de aportación. En los estatutos se limitará el 
número de certificados de aportación que puede obtener cada so-
cio, serán nominativos, individuales, indivisibles, no negocia-
bles, iguales entre sí y transmisibles en la forma dispuesta en-
1 os estatutos. 

· Los miembros pueden aportar: 

- Dinero 
- Bienes 
- Derechos 

El régimen de responsabilidad es la manera por la cual los 
miembros responden de las obligaciones de la sociedad, que puede 
ser: ilimitada, limitada y suplementada. 

Será ilimitada cuando el capital sea suficiente para fina~ 
ciar únicamente hasta el 25% (veinticinco por ciento) de sus ac
tividades; se entenderá igualmente adoptado este régimen cuando
en sus estatutos no se especifique, pero en todo caso la asam--
blea acordará la forma en que cada uno de sus miembros responde
rá de las obligaciones contraídas. 

Será limitada cuando el capital de operación sea suficien
te para financiar hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) de -
sus actividades; en este régimen los socios responderán hasta -
por el monto de su aportación. 

Será suplementada cuando el capital de operación financía
el 50% (cincuenta por ciento) de sus actividades los miembros --
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responderám por las obligaciones hasta por el monto de su aport~ 
ción más la cantidad que como suplemento se establezca en los es 
ta tu tos. 

d) De los socios. 

El carácter de miembro de la sociedad se adquiere desde el 
momento de suscribir el Acta Constitutiva o por adhesió11 como -
nuevo miembro. Deben ser pequeños propietarios que reunan las -
características del artículo 129 de la Ley Federal de Reforma -
Agraria, es decir de predios equivalentes a la unidad mínima de
dotación individual para los ejidos y colllJnidades, confonne a -

las clasificaciones y conversiones que señala el artículo 220 -
del mismo ordenamiento; su calidad se comprobará con antelación
º en la Asamblea Constitutiva, o al ingreso de nuevos socios me
diante constancias que expida la Secretaría de la Refonna Agra-
ria. 

d.l) Derechos y Obligaciones de los Socios. 

Asistir a las asambleas legalmente convocadas y discutir -
y votar en los asuntos del orden del día; ejecutar las activida
des y acuerdos; suscribir y pagar los certificados de aportación; 
percibir la parte proporcional de las utilidades; desempeñar los 
cargos que le confieren; examinar cuando así lo desee y por der~ 
cho los libros, inventarios, balances, y estados financieros; -
cuidar la conservación de los bienes de la sociedad; percibir s~ 
ministros y servicios obtenidos y prestados por la sociedad y -
los demás que se acuerden en los estatutos. 

d.2) Admisión, Separación y Exclusión. 

Por acuerdo de la asamblea general la sociedad podrá acep-
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tar nuevos miembros, siempre que satisfagan los requisitos y ac-ª. 
tar disposiciones de los estatutos cualquier socio tendrá dere-
cho a separarse presentando su renuncia ante el consejo de admi
nistración, el cual lo someterá para su aprobación en la Asam--
blea General; aprobada la separación será responsable de las --
obligaciones contraídas hasta el momento de su separación y su -
liquidación se hará al concluir el ejercicio social y comprende
rá: 

- Las Utilidades que le corresponden. 

- El importe de aportación o aportaciones deduciendo los -
adeudos pendientes hasta el momento de su separación. 

La exclusión es la acción mediante la cual la sociedad im
pide a uno de los socios a seguir. perteneciendo a ello por vio-
lar la Ley Federal de Reforma Agraria, los estatutos de la soci! 
dad o los acuerdos de asamblea; el socio excluido no tendrá der! 
cho a reparto de utilidades y será responsable de las obligacio
nes contraídas por la sociedad hasta que concluya el ejercicio -
correspondiente. 

Los órganos de la Sociedad de Producción Rural estarán es
tructurados de la siguiente forma: 

a) Asambleas.- La asamblea es la máxima autoridad de la -
sociedad, se integra con todos los miembros como organo deliber-ª. 
tivo y de decisión, en la que cada pequeño propietario que la Í.!). 

tegra representa un voto y en la que se toman todos los acuerdos 
relacionados con el funcionamiento de la sociedad. Las asambleas 
serán ordinarias, extraordinarias y de balance y programación. 

b) Consejo de Administración.- Es el organo de represent~ 
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ción y administraci6n de la sociedad y de ejecuci6n de las deci 
siones de la asamblea. Está integrado por un presidente, un s~ 
cretario, un tesorero y suplentes que durarán en su cargo 3 
años, pudiendo ser reelectos por una sola vez. 

c) Consejo de Vigilancia.- Es el organo de control y su
pervisión de la sociedad. Es formado que serán elegidos en --
Asamblea General. 

d) Secretarios Auxiliares.- Son colaboradores del Conse
jo de Administraci6n para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes administrativas y de organizaci6n. Para el mejor funciona
miento, toda Sociedad de Producci6n Rural, contará con Secreta
rios Auxiliares de Crédito, Producci6n, Comercialización y Ac-
ción Social. 

OBJETIVOS 

Los objetivos de la Sociedad de Producci6n Rural son: 

a) Programación de Actividades p;·oductivas. 

b) Adquisición de insumos e implementos para la producci6n 

c) Adquisición y operación de silos, almacenes, frigórifi 
cos y en general los bienes muebles e inmuebles, que -
la sociedad necesite .. 

d) Comercializaci6n de la Producción. 

e) Concentración, distribución y recuperación del crédito 
de acuerdo a su forma de organización y programa de ac 
tividades. 

f) Contratación del Seguro Agrícola Integral y Ganadero. 
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g) Contratación de Asistencia Técnica 

h) Establecimientos de centrales de maquinaria y operación 
de autotransportes para su producción. 

i) Promoción del ahorro para su autofinanciamiento. 

j) La obtención de toda clase de bienes y servicios para -
satisfacer las necesidades de consumo de sus socios, -
las de su hogar y sus familiares. 

k) Las demás actividades agropecuarias que tiendan al mejQ 
ramiento económico y social de sus integrantes, as1 co
mo las actividades conexas y complementarias de las mi~ 
mas, las cuales deberán establecerse en sus estatutos. 

FUNCIONAMIENTO 

Para el mejor funcionamiento de la Sociedad de Producción
Rural se organizará en unidades productivas y de servicios, las
que a su vez podrán organizarse en secciones. Cada unidad estará 
a cargo de un Secretario Auxiliar y las secciones de un jefe. 

El correcto funcionamiento de las unidades de producción -
en estas sociedades, derivará de la celebración de la Asamblea -
de Balance y Programación que será el elemento de ordenación ecg_ 
nómico y social mediante el cual se hará el recuento de Recursos 
Humanos y Materiales para que con base en ellos se programen las 
actividades que se van a realizar. 

a) Ejercicios Sociales y Balance. 

Estos tendrán la duración de un año, principiando el día -
primero de enero y terminando el 31 de diciembre. Al cierre so
cial, se prepararán los estados contables con sus comprobantes -
justificados. 
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b) Fondos Sociales y Reparto de Utilidades. 

De los ingresos de la sociedad, deducidos los costos de -
producción, la asamblea acordará un porcentaje para la forma--
ción de los fondos de reserva, y de revisión social; del fondo
de previsión social será ilimitado y se destinará para benefi-
cio y seguridad social de los miembros. En caso de liquidación 
se distribuirá en partes iguales entre los socios. 

El reparto de utilidades.- Una vez deducidos los costos -
de producción y los fondos de reserva y previsión social, se -
distribuirán las utilidades en la forma en que se establezca en 
los estatutos. 

c) Disolución y Liquidación de la Sociedad. 

La disolución de la sociedad se acordará en Asamblea Ex--
traordinaria, por una nimidad de votos de los socios, siempre -
que exista alguna de las siguientes causas: 

Disminución del número de socios a menos de diez, 

-Imposibilidad para seguir realizando el objetivo social. 

-Cancelación de la autorización para funcionar. 

d) Autorización y Registro. 

A las Asambleas Constitutivas de la Sociedad asistirá un -
representante de la Secretaría de la Reforma Agraria, el que d~ 
rá fé del consentimiento de los interesados en constituir la SQ 

ciedad. La aprobación de sus estatutos y la firma de los so--
cios que la integran. 
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Para que proceda el registro del Acta Constitutiva deberá 
contener el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores -
en cumplimiento de la fracción I del artículo 27 constitucional, 
la iey orgánica y su reglamento. 

Se acompañará el Acta Constitutiva y estatutos con las --
constancias donde se les acrediten la calidad de pequeños pro-
pietarios las cuales se les devolverán una vez calificadas; si
la calificación del Acta Constitutiva y los estatutos se ajus-
tan a estos lineamientos, se ordenará su inscripción en el Re-
gistro Agrario Nacional y la sociedad gozará de personalidad j.!:!_ 
rídica, y por lo tanto de capacidad de contratación. 

Los pequeños propietarios con extensión territorial igual
o menor a la unidad de dotación ejidal, como los ejidatarios, -
comuneros y colonos, se encuentran en un sistema de minifundios 
que los imposibilita para recibir y emplear los avances tecnol.Q. 
gicos, el financiamiento y las obras de infraestructura que re
quiere la agricultura moderna; esto causa graves problemas na-
cionales en materia de alimentos; esta situación requiere el dj_ 
seño de una política fundada en la implementación teórica y --
práctica de la-agricultura de grupos, como medio para incremen
tar la producción y la productividad. 

La Ley Federal de Refonna Agraria. 

Señala que los pequeños propietarios minifundistas, o sea
aquellos que por la extensión que poseen, efectivamente viven -
de la producción obtenida con su trabajo, tienen los mismos de
rechos preferentes, prerrogativas y formas de organización que
los ejidatarios; por lo tanto, los principios organizativos de
rivados de la Ley Agraria y planteados en los capítulos de org2_ 
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nización de Ejidos y Uniones son aplicables también a los nú--· 
cleos de pequeños propietarios. 

De lo anterior se infiere que los pequeños propietarios mi 
nifundistas también son sujetos de la política de organización, 
y consecuentemente las instituciones conjuntamente con la Secre 
taría de la Reforma Agraria tienen obligación de otorgarles ase 
soría para el logro de sus objetivos. 

La Organización de los Pequeños Propietarios puede darse -
en tres niveles: 

El primer nivel agrupa exclusivamente personas que se ben! 
ficien de las mismas ventajas que los miembros de un ejido org~ 
nizado: Sociedad de Producci6n Rural. 

El segundo lo forman las organizaciones que se unen entre
sí, teniendo las mismas características de la Unión de Ejidos:
~nión de Sociedades de Producción Rural. 

Y el tercero lo forman las uniones de organizaciones de 
ejidatarios con las de pequeños propietarios, adquiriendo en es 
ta figura modalidades específicas: Asociaciones Rurales de Inte 
rés Colectivo. 

Cabe destacar que las Figuras Organizativas para el sector 
de la pequeña propiedad que se mencionan en este trabajo son el 
resultado de acuerdos tomados principalmente en las juntas cel~ 
bradas por el grupo de trabajo de la Comisión de Organización -
de Productores del Consejo de Administraci6n del Banco Nacional 
de Crédito Rural en materia de organización para los pequeños • 
propietarios. 
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3.- SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

La siguiente forma de Organización Agraria se fundamenta -
en las Figuras Asociativas de primer grado, estas son socieda-
des específicas instituidas por la Ley de Sociedades de Solida
ridad Social cuya nota distinta de otro tipo de sociedades con
siste en que al denominarse se emplearán siempre las palab,ras -
"Sociedades de Solidaridad Social", o sus abreviaturas "S, de -
S.S", pudiendo integrarse exclusivamente con personas físicas -
de nacionalidad mexicana, en especial ejidatarios, comuneros, -
campesinos sin tierra, parvifundistas y personas que tengan de
recho al trabajo y destinen una parte del producto del mismo a
un fondo de solidaridad social pudiendo realizar actividades -
mercant i 1 es. 

OBJETIVOS 

Esta forma asociativa tiene como objetivos; crear fuentes
de trabajo; practicar medidas que tiendan a conservar y mejorar 
la ecología; explotar los recursos naturales de manera racional 
producir, industrializar y comercializar los bienes y servicios 
que sean necesarios, y educar a los socios y a sus familiares -
en la práctica. de la solidaridad social, incrementar medidas -
que se dirijan al mejoramiento del nivel de vida de los miem--
bros de una comunidad. 

CARACTER I STI CAS 

Las mencionadas Sociedades de Solidaridad Social se consti 
tuyen con un patrimonio de carácter colectivo. siendo los miem
bros personas físicas de nacionalidad mexicana. se requiere un
mínimo de quince socios. La constitución de dicha sociedad se
hará mediante una Asamblea General celebrada por los interesa-
dos, se levantará acta por quintuplicado, se asentarán los nom
bres de socios y de las personas que hayan sido electos a inte-
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grar los comités ejecutivos de vigilancia y de admisión de so
cios. La auténticidad de las firmas de los otorgantes será -
certificada por Notario Público, por la autoridad municipal, o 
a falta de ellos, por un funcionario local o federal con juri~ 
dicción en el domicilio social. La nacionalidad de los otar-
gantes será comprobada con el acta de nacimiento. 

Las directrices que marcan el funcionamiento de la Socie
dad de Solidaridad Social se establecen en la Asamblea Gener~l, 
que es, según la ley "La Autoridad Suprema" y sus acuerdos --
obligan a todos los socios, siempre que se convoquen legalmen
te; así mismo se señala que las asambleas deben celebrarse, -
por lo menos, dos veces al año. Sin embargo pueden realizarse 
cuantas veces lo requieran las necesidades de la sociedad. 

Desde el punto de su estructura, la sociedad está formada 
por un Comité Ejecutivo y las comisiones que sean necesarias,
designadas por la Asamblea General. El Comité Ejecutivo es el 
~ncargado de convocar, a las asambleas, presididas por el pre
sidente del comité y con una participación mínima del 60% (se
senta por ciento) de los socios. El aspecto administrativo de 
la sociedad también está a cargo del comité ejecutivo formado
por tres miembros propietarios, que deben ser socios, y tres -
suplentes. El cual se encarga de ejecutar las resoluciones -
que se tomen en las asambleas generales, y ante estas mismas -
deben rendir informes sobre el desempeño de las actividades de 
la sociedad, entre otras cosas. 

El comité financiero y de vigilancia se ocupa del cuidado 
y manejo de los intereses patrimoniales. Para esto realiza -
las operaciones financieras y supervisa las actividade$ conta
bles. Además aprueba las peticiones de créditos a favor de la 
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sociedad; vigila el empleo de los fondos de la sociedad de to
das las líneas de producci6n, as, como que se dé el destino -
acordado a los productos elaborados o fabricados, y vigila que 
el fondo de Solidaridad Social se aplique a los fines sociales. 

El patrimonio social de la sociedad, por otra parte, lo -
forman las aportaciones de los socios y todas las que se reci
ben de las instituciones oficiales y de personas físicas o mo
rales que están al margen de la sociedad. Este patrimonio pu.§_ 
de incrementarse con la adquisici6n de nuevos bienes que se 
destinen al cumplimiento de los fines de la sociedad. 

El fondo de Solidaridad Social se constituye con las uti
lidades obtenidas por los socios, por cantidades fijadas por -
estos, y con los donativos que se reciben de las instituciones 
oficiales y de personas físicas y morales. Este fondo se des
tina a la creación y ampliaci6n de fuentes de trabajo a la ca
pacitación de los trabajadores, a la construcción de viviendas 
para los socios, de pago de cuotas de retiro, jubilación e in
capacidad, además de otros servicios de asistencia médica y -

educativa. Las sociedades de Solidaridad Social son, además -
sujetos de crédito de las instituciones nacionales, y tienen -
referencia para que se les otorgue. Asimismo el Ejecutivo Fe
deral, por medio de sus pendencias, debe proporcionar los est.i 
mulos, franquicios o subsidios que sean necesarios para el efi 
caz funcionamiento de las sociedades. 

De esta forma se estimula la Organización del Sector Ru-
ral y se proporciona a los campesinos los beneficios de que C-ª. 
recen cuando realizan la explotación de sus recursos de manera 
aislada o desorganizada. 
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Las Sociedades de Solidaridad Social cuyo objetivo se r! 
lacione con actividades rurales, pueden ser convocadas por la -
Secretaría de la Refonna Agraria para Asamblea General cuando -
lo considere necesario para el funcionamiento de la sociedad o
cuando los comités de las mismas no convoquen: 

El Acta Constitutiva deberá contener los capitulados si-
guientes: Denominación, objeto de la sociedad nombre y domici--
1 io de cada uno de los socios; duración; domicilio social; pa-
trimonio social; fonnado de administración y facultad de los a-9_ 
ministradores; nonnas de vigilancia; reglas para aplicación de
los beneficios, pérdidas e integración del fondo de Solidaridad 
Social, procurando que el beneficio sea repartido equitativa~e.!!_ 

te; liquidación de la sociedad cuando sea revocada la autoriza
ción de funcionamiento y las demás estipulaciones que se consi
deren necesarias para la realización de los objetivos sociales. 

Es necesario que para su funcionamiento se recaba la aut.Q. 
rización previa del ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de la Refonna Agraria cuando se trate de las industrias ru
rales; de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los -
demás casos. El acta y bases constitutivas así como la autori
~ación, deberán inscribirse en el registro que para tal efecto
llevan las Secretarias mencionadas anteriormente. 

Para la revocación de autorización de funcionamiento de -
la sociedad en los casos que se detallan: 1) Cuando los socios 
lo acuerden, 2) Cuando haya transcurrido el término de dura--
ción, 3) Cuando no esté en condiciones de realizar el objeto -
social, 4) Cuando el número de socios sea inferior al mínimo -
establecido. La sociedad podrá estar exenta del régimen de se
guro social obligatorio. Esta será otorgada por el ejecutivo -
federal. Después se iniciará el procedimiento de liquidación-
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bajo la vigilancia de la Secretaría que corresponda. Para tal -
efecto se formará un comité liquidado, compuesto de tres miem--
bros; uno por parte de la sociedad, otro por los acreedores y -
otro por parte de la Secretaría. 

4.- SOCIEDAD COOPERATIVA 

La Sociedad éooperativa constituye una forma asociativa -
en el primer nivel junto con la Sociedad de Producción Rural y -
la Sociedad de Solidaridad Social, que se constituye con un pa-
trimonio colectivo. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas en el artículo-
10 y sus fracciones nos dá algunas de las características y re-
quisitos para el funcionamiento de estas: 

"ARTICULO lº.- Son Sociedades Cooperativas aquellas que
reunen las siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos de la clase trabaj-ª 
dora que aporten a la Sociedad su trabajo personal, cuando se -
trate de cooperativas de productores; o se aprovisionen a través 
de la sociedad, o utilicen los servicios que ésta distribuye, -
cuando se trate de cooperativas de consumidores. 

II.- Funcionar sobre principios de igualdad de derechos
Y obligaciones de sus miembros. 

III.- Funcionar con número variable de socios nunda infe
rior a diez. 

IV.- Tener capital variable y duración indefinida. 
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V.- Conceder a cada socio un solo voto. 

VI.- No perseguir fines de lucro. 

VII.-Procurar el mejoramiento social y económico de sus -
asociados mediante la acción conjunta de estos en una obra colee 
ti va. 

VIII.-Repartir sus rendimientos a prórrata entre los so-
cios en razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de
cooperativas de producción; y de acuerdo con el monto de opera-
cienes realizadas con la sociedad, en las de consumo" (101). 

La ley antes mencionada nos señala las siguientes caract~ 
rísticas para la integración de las cooperativas de consumo o -
producción. 

ARTICULO 3.- En las sociedades cooperativas no podrá CO.!!. 

cederse ventaja o privilegio a los iniciadores fundadores y di-
rectores, ni preferencia a parte alguna del capital, ni exigirse 
a los socios de nuevo ingreso que suscriban, más de un certific~ 
do de aportación, o que contraigan cualquier obligación económi
ca _superior a la de los miembros que ya forman parte de la socie 
dad. 

ARTICULO 5.- Las sociedades cooperativas pueden adoptar-
1 os régimenes de responsabilidad limitada o suplementada de sus
socios, debiendo expresar en su denominación el régimen adoptado, 
así como el número de su registro oficial. 

Para los efectos de ley, la responsabilidad es suspendida 
cuando los socios responden a prórrata por las operaciones socia 

(101) Ley de Sociedades Cooperativas. Artículo 1°. 
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les, hasta por una cantidad fija determinada en el acta constitu 
tiva o por. acuerdo de la asamblea. 

"ARTICULO 14.- La Constitución de las sociedades cooper~ 
tivas deberá hacerse mediante asamblea general que celebren los
interesados, levantándose acta por quintuplicado, en la cual, -
además de las generales de los fundadores y los nombres de las -
personas que hayan resultado electas para integrar por primera -
vez consejos y comisiones, se insertará el texto de las bases -
constitutivas. La autenticidad de las firmas de los otorgantes
será certificada por cualquier autoridad, Notario Público, Corr! 
dor titulado o funcionario federal con jurisdicción en el domici 
lio social"(102). 

"ARTICULO 15.- Las bases constitutivas contendrán: 

l.- Denominación social de la sociedad 

II.- Objeto de la sociedad, expresando concretamente ca
da una de las actividades que deberá desarrollar, así como las -
reglas a que deben sujetarse aquellas. 

III.- Régimen de responsabilidad que se adopte. 

IV.- Forma de constituir o incrementar el capital social 

V.- Requisitos para la admisión, exclusión y separación 
voluntaria de socios. 

VI.- Forma de constituir los fondos sociales, su monto,
objeto y reglas de aplicación. 

(102) Ley de Sociedades Cooperativas. Artículo 14 
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VII.- Secciones especiales que vayan a crearse y reglas 
de funcionamiento. 

VIII.- Duración del ejercicio social, que no deberá ser -
mayor de un año. 

IX.- Reglas para la disolución y liquidación de la so--
ciedad. 

X.- Formas de caucionar su manejo del personal que tenga 
fondos y bienes a su cargo 11 (103). 

"ARTICULO 21.- La Dirección administración y vigilancia-
' 

de las sociedades cooperativas estará a cargo de: 

a) La Asamblea General 
b) El Consejo de Administración 
c) El Consejo de Vigilancia 
d) Las comisiones que establece esta ley y las demás que

designe la Asamblea Genera1~(104) 

"ARTICULO 34.- El capital de las sociedades cooperativas 
se_ integrará con las aportaciones de los socios, con los donati
vos que reciban y con el porcentaje de los rendimientos que se -
destinen para incrementarlo."(105) 

"ARTICULO 38.- Las sociedades cooperativas deberán cons
tituir, por lo menos, los siguientes fondos sociales: 

a) Fondo de reserva. 
b) Fondo de previsión social" {106). 

{103) Ley de Sociedades Copperativas. 
a X. 

(104) IDEM. Artículo 21 
(105) IOEM. Artículo 34 
(106) Ley de Sociedades Cooperativas. 
{107) IDEM. Artículo 46 

Artículo 15. Fracciones I 

Artículo 34 
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"ARTICULO 46.- Las sociedades cooperativas se disolve--
rán por cualquiera de las siguientes causas: 

l.- Por la voluntad de las dos terceras partes de los--
socios. 

II.- Por la disminución del número de socios a menos de-
diez. 

III.- Porque llegue a consumarse el objeto de la socie---
dad.· 

IV.- Porque el estado económico de la sociedad no permi
ta continuar las operaciones. 

V.- Y por la cancelación que haya la Secretaria de la 
Economía Nacional de la autorización para funcionar"{107). 

"ARTICULO 52.- Son cooperativas de consumidores aque----
1 los cuyos miembros se asocien con el objeto de obtener en común 

bienes o servicios, para ellos, sus hogares, o sus actividades -
individuales de producción. 

Los objetivos de las sociedades cooperativas, como lo in
dicamos anteriormente es la integración de unidades de produc--
ción o de servicios que no persigan fines de lucro. 

En las cooperativas de consumo los socios se unen para a-2_ 
quirir en forma comunitaria bienes o servicios para el consumo -
de ellos, en la que sus características específicas son: 

- Los socios nunca serán menores de 10. 

- Las operaciones comerciales y económicas se colectivi-
zan. 

(107) Ley de Sociedades Cooperativas. Artículo 46 
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- No persiguen fines de lucro. 

- Los socios se abastecen directamente de los bienes 
o servicios de la cooperativa. 

- No ofrecen sus bienes o servicios a personas ajenas. 

- Distribuyen las utilidades en relación al socio."(108). 

5.- UNION DE SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 

Estas sociedades consisten en la agrupación de dos o más 
sociedades de producción rural, para la coordinación de servi--
cios de apoyo a la producción, industrialización, aprovechamien
to y comercialización de los recursos agrícolas, frutícolas, fo
restales, minerales, pesqueros, turísticos que permitan el cons
tante mejoramiento económico y social de sus miembros excepto la 
explotación directa de la tierra, además de la coordinación pro
ductiva de sus miembros y el desarrollo regional, esta forma de
organización se contempla en las Figuras Asociativas de segundo
grado. 

LAS CARACTERISTICAS DE ESTA UNION SON LAS SIGUIENTES 

La Unión de Sociedades de Producción Rural se constituye
por acuerdo de voluntades de 2 o más sociedades de este tipo, -
acuerdo que será manifestado por conducto de sus delegados en la 
Asamblea Constitutiva. En ella se discutirán y aprobarán los e! 
tatutos en los que se insertará el régimen de responsabilidad -
que adopten. Tendrán personalidad a partir de su inscripción en 
el Registro Agrario Nacional. 

En su formación y en las características de sus estatutos 
para unión contiene los mismos requisitos que los señalados para 

(108) Ley de Sociedades Cooperativas. Artículo 52 
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las uniones de ejidos. 

Los objetivos de las Uniones de Sociedades de Producción
Rural serán los mismos señalados para el caso de la Unión de Ejj_ 
dos, estos constituirán la coordinación de servicios de apoyo a
la producción, industrialización, distribución y comercializa--
ción, para aumentar su capacidad de gestión; entre otros la coor. 
dinación regional de la producción y función como mutualidad de
seguro. 

La estructura orgánica de estas uniones, es la siguiente: 
La Asamblea. General como organo supremo de decisión formado por
los delegados de cada sociedad ante la unión, quienes serán los
integrantes de las comisiones de administración de cada sociedad. 

A cada sociedad le corresponderá su voto, aún cuando ten
ga varios representantes. 

La unión contará con un Consejo de Administración, el --
cual será el organo de representación y ejecución de la asamblea 
y estará integrado pur un presidente, un secretario y un tesore
ro que ejercerán colegiadamente la firma social. Su organo de -
supervisión será un consejo de vigilancia compuesto por un presj_ 
dente, un secretario y un vocal. Se nombrarán los secretarios -
auxiliares que las actividades productivas demanden; sus funcio
nes serán de apoyo al consejo de administración. 

Los requisitos para el funcionamiento de esta son: Acta
Constitutiva notariada con permiso y Registro de la Secretaria -
de Relaciones Exteriores, dictamen de la Secretaría de la Refor
ma Agraria e inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
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6.- UNIONES DE EJIDOS 

Estas figuras Asociativas se ubican o se localizan en las 
formas de organización de segundo grado, ya que consisten en la 
asociación de dos o más ejidos y/o collllnidades, considerándose -
como ejidos a los Nuevos Centros de Población Ejidal, para el -
efecto de colaborar, en la producción e integrar unidades agrop! 
cuarias que aumenten su capacidad de gestión, siempre y cuando -
no impliquen la explotación directa de la tierra. 

Las Uniones de Ejidos, Collllnidades, Nuevos Centros de Po
blación Ejidal, Colonias, Sociedades de Producción Agropecuaria
Integral que se constituyan conforme a las disposiciones de la -
Ley Federal de Reforma Agraria y su reglamento gozarán de perso
nalidad y capacidad juridica a partir de su ·inscripción en el R~ 

gistro Agrario Nacional. 

Se constituirán por acción de los interesados y a promo-
ción de la Secretaría de la Reforma Agraria. En ambos casos, C! 
da ejido, comunidad, etc., celebrará asamblea extraordinaria con 
asistencia minima del 75% (setenta y cinco por ciento) de los -
miembros del ejido y el acuerdo será de las dos terceras partes
de los asistentes, además eligirá sus delegados ante la unión y
les señalará facultades y obligaciones, las que serán: 

1.- Llevar la voz y el voto de las organizaciones que re
presentan ante la unión. 

2.- Formar de la Asamblea General de la unión y desempe-
ñar los puestos de los demás órganos para que sean -
elegidos. 

3.- Ejercer colegiadamente el voto de la organización a -
que pertenecen ante la unión. 

4.- Informar a la organización que pertenecen de los re--
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sultados de sus funciones y actividades en la unión. 

5.- Cuidar y vigilar los intereses de la organización a -
pertenecen. 

6.- Cuidar' las demás que se establezcan en el reglamento, 
los estatutos de la unión y los ordenamientos inter-
nos de las organizaciones a que pertenecen. 

La Asamblea Constitutiva será convocada por la Secretaría 
de la Reforma Agraria. Para tal efecto se convocará a los repr~ 
sentantes de las organizaciones interesadas en constituirla seña 
landa el lugar día y hora donde se celebrará. 

Las características o requisitos para la integración de -
los estatutos de la unión de ejidos son los siguientes: 

a) Denominación, domicilio y duración. 

b) Objetivos. 

c) Capital y régimen de responsabilidad 

d) Miembros: admisión, separación y exclusión. Derechos-
Y obligaciones. 

e) Organos de la unión. 

f) Funcionamiento de la unión 

g) Ejercicios sociales y balance 

h) Fondos sociales y reparto de utilidades. 

i) Disolución y liquidación 

Los objetivos de la unión son: 

1.- Programación y coordinación de las actividades produf_ 
ti vas. 
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2.- Adquisición y distribución de insumos e implementos -
para su producción o la de sus miembros. 

3.- Comercializar la producción propia y la de sus miem-
bros. 

4.- Gestión, contratación, distribución y recuperación de 
crédito para sus actividades y las de sus miembros. 

5.- Contratación del seguro agrícola integral y ganadero-

6.- Establecimiento y operación de silos, almacenes y fr.:!_ 
goríficos y en general los bienes muebles e inmuebl~s 
que la unión necesite. 

7.- Establecimientos y operación de maquinaria y equipo. 

8.- Gestionar y avalar créditos para sus miembros. 

9.- Contratación de asistencia técnica. 

10.- Establecimiento de centrales de maquinaria y opera--
ción de autotransportes para la.producción y servi--
cios públicos. 

11.- Industrialización de la producción de sus miembros. 

12.- las demas actividades agropecuarias que tiendan al m~ 
joramiento económico y social de sus integrantes, co
llK> también las actividades conexas y complementarias
ª las mismas, las que deberán establecerse claramente 
en los estatutos respectivos. 
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El capital social de la unión será determinado en la Asam 
blea Constitutiva, así como el plazo para cubrirlo, con las apor 
taciones de sus miembros. Las aportaciones se harán constar en
certificados de igual valor nominativos, individuales y no nego
ciables, especificándose en los estatutos el número li~itado que 
pueda adquirir cada miembro. 

Las uniones podrán adoptar la responsabilidad ilimitada.
la limitada y suplementada. 

Las uniones de responsabilidad ilimitada serán aquellas -
que tengan por objetivos la coordinación, gestión y planeación -
de la producción y posean un capital suficiente para financiar -
el 25% (veinticinco por ciento) de sus actividades. Se entende
rá igualmente adoptada cuando en sus estatutos no se especifique 
la responsabilidad. Pero en este caso, la asamblea acordará la
forma en que cada uno de los miembros responderá a las obligaciQ_ 
nes contraídas. En este régimen, todos los miembros responden -
de todas las obligaciones sociales de manera subsidiaria y soli
daria. 

La responsabilidad será limitada cuando, además de los og 
jetivos que se establecen para las de responsabilidad ilimitada, 
tenga los de producción y distribución de bienes y servicios y-
cuando el capital social alcance para financiar hasta el 75% (s~ 

tenta y cinco por ciento) de sus actividades. En este régimen -
los socios responderán de las deudas sociales hasta el monto de
su aportación. 

La responsabilidad será limitada y suplementada, cuando -
la unión tenga los mismos objetivos señalados anteriormente, pe
ro el capital social financia el 50% (cincuenta por ciento) de -
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sus actividades. Los miembros responderán por las obligaciones
hasta el monto de sus aportaciones, más la cantidad que como su
plemento se establezca en sus estatutos. 

Solo podrán ser miembros de la unión los ejidos, comunid! 
des, Nuevos Centros de Población, colonias y sociedades de pro-
ducción agropecuaria, y en ningún momento personas físicas. A -
la solicitud de ingreso a la unión se acompañará el Acta de Asa!!! 
blea General extraordinaria que exprese su consentimiento por vp__ 
tación de las dos terceras partes, firmada por las autoridades -
internas y certificada por la Secretaría de la Reforma Agraria .. 

Los miembros de la unión tendrán los siguientes derechos 
1 

y obligaciones: 

1.- Suscribir y pagar los certificados de aportación que
le correspondan. 

2.- Asistir a las asambleas, legalmente convocadas con -
voz y voto. 

3.- Cumplir las disposiciones de la asamblea sobre plane! 
ciQn de actividades productivas. 

4.- Percibir la parte proporcional de las utilidades que
le corresponda. 

5.- Examinar los libros, inventarios, balances y estados
financieros. 

6.- Recibir los servicios obtenidos o prestados por la --
unión. 
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7.- Cuidar la conservación de los bienes de la unión. Res 
ponder de las obligaciones que contraiga la unión. Cumplir las
disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, su reglamen
to y estatutos. 

Los órganos de la unión son: 

a) La Asamblea General 

b) El comisariado de la unión con sus secretarios auxilia 
res. 

c) El consejo de vigilancia. 

Las asambleas serán: Ordinarias, extraordinarias, y balan 
ce y programación, sus acuerdos obligan a ausentes, presentes y
disidentes, 

Hablaré muy someramente de los órganos de la unión de eji 
dos ya que el funcionamiento y la nueva creación de más uniones
de ejidos e incorporación de nuevos ejidos a estas uniones depe_!i 
derá de la confianza que muestren en el buen desempeño de sus -
funciones ya sean administrativas, contables y coordinación con
las demás instituciones para el buen desarrollo y perfecciona--
miento de esta forma de organización ejidal. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

De toda asamblea general se levantará un acta y se envia
rá una copia a la Secretaría de la Reforma Agraria, que contenga 
los siguientes requisitos: 

- Hora, lugar y fecha de su celebración. 
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- La mención de haber sido celebrada por primera o segun 
da convocatoria. 

- Número de integrantes de la unión. 

- Quórum de presencia. 

- Quórum de votación. 

- Nombre de los representantes de las instituciones ofi--
ciales que hayan participado en la asamblea, o las hue
llas digitales de los que no saben firmas. 

Las actas de asamblea se seleccionarán en orden cronológj_ 
co en un libro especial que estará a cargo del Secretario del co 
misariado de la unión. 

COMISARIADO DE LA UNION 

El comisariado es el órgano de representación y adminis-
tración de la unión; ejecuta las decisiones de la asamblea. Es
tá integrado por un presidente, un secretario, un tesorero, pro
pietario y suplente, quienes durarán en su cargo 3 años, sin de
recho a reelección. Si al término del período para el que haya
sido electo el comisariado, no se han celebrado elecciones, éste 
será automáticamente sustituido por el consejo de vigilancia, 
que convocará a elecciones en un plazo no mayor de 60 días. 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

El Consejo de Vigilancia es el órgano de control, está i.!l 
tegrado por un presidente, un secretario, un tesorero, propieta
rios y suplentes, que durarán en sus cargos 3 años, sin derecho
ª reelección. 
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FUNCIONAMIENTO 

Las uniones tendrán las áreas de producción y de servi--
cios, las que estarán compuestas por las unidades que tengan tal 
carácter; en toda unión, se formará un comité de evaluación y -

programación, con el objeto de celebrar reuniones para evaluar,
programar y coordinar sus actividades para un mejor funcionamie~ 
to de la unión. La asamblea de la unión formulará y aprobará su 
reglamento interno con objeto de regular las actividades y oper.!!_ 
cienes concretas que tengan que realizarce durante el proceso 
productivo, asimismo obtener eficiencia en su funcionamiento. 

7.- ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO 

Como en las anteriores Figuras Organizativas; su forma--
ción requiere de una Asamblea Constitutiva donde los interesados 
expresarán su voluntad de constituirlas y en las que se elaboran, 
discutirán y aprobarán en su caso, sus estatutos, que deberán -
contener los mismos requisitos o características que los de las
uniones de ejidos; en la cual con las siguientes: 

a) Denominación, domicilio y duración. 

b) Objetivos. 

c) Capital y régimen de responsabilidad. 

d) Miembros: admisión, separación y exclusión. Derechos-
y ob 1 i gaciones. 

e) Organo de la ARIC 

f) Funcionamiento de la ARIC 

g) Ejercicios sociales y balances 

h) Fondos sociales y reparto de utilidades 

i) Disolución y liquidación. 
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OBJETIVOS 

El objetivo fundamental de una Asociación Rural de inte-
rés colectivo, es la integración de los recursos técnicos, huma
nos y naturales para el establecimiento de industrias, aprovech~ 
mientas, explotaciones, comercialización y el desarrollo de---
otras actividades económicas que aisladamente no son económica-
mente aconsejables, teniendo prohibida la explotación directa de 
la tierra. 

ESTRUCTURA 

Sobre esta Figura Asociativa como en las anteriores men-
cionaré otro de los aspectos de gran importancia sobre este terna 
(las ARIC'S), me refiero a la estructura de la figura antes men
cionada. 

La Asamblea General de las asociaciones rurales de inte-
rés colectivo se integrará con los órganos directivos de los su
jetos que la formen, es el órgano de decisiones que determina el 
sistema de gobierno interior, estatutos y programas que tiendan
ª cumplir con sus objetivos, conforme al marco legal de la Ley -
Federal de Reforma Agraria. La representación y administración
de la asociación, estará a cargo de un consejo de administración, 
nombrado por la Asamblea General y será formado por un presiden
te, un secretario, un tesorero propietarios con sus respectivos
suplentes, 

Tendrán la representación de la asociación ante terceros
y ejercerán la firma social en forma mancomunada por dos de sus
miembros; la vigilancia de la asociación estará a cargo de un -
consejo de vigilancia, nombrado por la Asamblea General e inte-
grado por tres miembros; presidente, secretario y vocal propiet'ª
rios y respectivos suplentes; como asistentes del consejo de ad
ministración, serán designados por la asamblea general un secre-
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tario auxiliar de crédito otro de comercializaci6n y los secret! 
ríos auxiliares necesarios para el desempeño de sus funciones. -
Los miembros que integren el consejo de administración y el de -
vigilancia, durarán en sus funciones. Los miembros que integren 
el consejo de administración y el de vigilancia, durarán en sus
funciones tres años y sus facultades y responsabilidades se est! 
blecerán en los estatutos de la asociación; el funcionamiento, -
disolución y liquidación, se sujetarán a las disposiciones dadas 

para las uniones de ejidos. 



CAPITULO IV 

LAS FIGURAS ASOCIATIVA.S COMO MEDIOS DE MEJORA 

MIENTO EN LOS NUCLEOS AGRARIOS 
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Las Figuras Asoci~tivas que integran el sector Agropecu! 
rio las analizaremos desde tres puntos de vista que son: 

a) Económico, 

b) Pol ltico; y 

c) Social. 

1.- Desde el punto de vista económico se requiere el es
tablecimiento de las bases para lograr un crecimiento más 
eq~ilibrado, más justo y orientado a la satisfacción de las -
necesidades económicas, así corno la formulación de plantea-.-
mientos reales y objetivos que simultáneamente enfrentan los
problemas urgentes de inflación, desequilibrio externo, dese!!! 
pleo, subempleo y los problemas fundamentales de ineficiencia 
y baja productividad, insuficiencia de ahorro interno, esca-
sez de división y desigualdad económica y social entre perso~ 
nas y regiones. 

En cGnsecuencia, los lineamientos de estrategia y polítj_ 
cas económicas ponen una atención 'especial en la cornplejiélad
de las interrelaciones que se observen entre los distintos·as 
pectas económicos y sociales. 

~n particular, los lineamientos para las act~vidades --
agrope~u&rias se enmarcan en un contexto de desarrollo.rural
que incorpora las diversas políticas que le son relevantes -
considerando conjuntamente los aspecto~ productivos, sociale~ 
económicos, jurídicos y de organización. En este cuarto capj'_ 
tul o puedo decir que presento lÓs lineamientos para e, ·ejor~ 

miento en los núcleos agrarios, e tr¿vfs de la' for::-1ación y -- · 

constitución de las diferentes formas de Organizaci6n.Agraria. 

En relación a los crfiditos de Avfo o Refa~cionario, los-
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lineamientos Qe l~. política sectorial, al respecto se orien-
tan a superar la diferente integración.del Sector Agropécua-

rio ya que en el transcurso de .1os años desde la ªpoca colo-
nial un porcentaje bastante alto ha dejado de cultivar las -
tierras o ha abandonado estas para emigrar a las ciudades en
busca de empleo, de hecho lo anterior dá como resultado los -
nulos financiamientos o créditos para materias primas como ·s~ 

millas, granos, fertilizantes, insecticidas, fisejisidas: ab_q_ 
nos, tractores, créditos refaccionarios, créditos agrícolas.
créditos para crear infraestructura; es decir se beneficiará

al campesino con los apoyos antes mencionados para superar 1a 
deficiente producción agrícola y con la debida inte9ración de 
sus miembros.que componen al ejido o comunidad y estos mismos 

organizándose para conformar una figura más compleja, especí
ficamente uniéndose ejidos con ejidos, con comunidades y nue: 
vos centros de población ejidal, para integrar uniones de ejl 
dos; la unión de pequeños propietarios y/o colonos; la unión
de ej i datarios, comuneros, campesinos sin ti erra, pa rvi fu.ndi ! 
tas y personas con derecho al trabajo para formar sociedades
de Solidaridad Social. 

La Unión de Trabajadores Campesinós para formar socieda

des cooperativas de produ~ción 9 servicios sin fines de lucr~ 
las Sociedades de Producción ~ural form~ndose las Uniones de
Sociedades de Producción Rural la Unión de Ejidos, comunida-~ 

des y nuevos centros de población y ejidal y Sociedad de Pro~ 

ducción Rural, formando /i.sociaciones Rurales de Interés Coles_ 
tivo; las mencionadas figuras d! or5lnización o sujetos de -

crfdito ~on l~s que reconoce la bancl nacionalizada, las ins: 
·tituciones nacionales o sea el Sist<:-;;-.a ~!acional de Crfdito R_l!. 
ral, que esta int~grado por el r.~nco ::ac ior.al ce Crédito .P.u--
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ral¡ la Fin~nciera Nacional de foment9 Ejidal Industrial Rural 
y los fondos nacionales de fomento y descuento a las activida
des agropecuarias, los bancos re9iona1es que son filiales al -
primero, constituyen un sistema unificado para el financjamie!!_ 
to de la producción primaria agropecuaria y de las actividades 

complementarias de beneficio y comercialización que esten di--. . . 
rectamente relacionadas con dicha producción y que lleven a C! 
bo directamente los productores. 

Por parte de la financiera Nacional de Fomento Ejidal e -
Industrial Rural tiene a su cargo el financiamiento de la in--, 

'dustrializatión rural. En esta forma se logr~ una especia1iz~ 
ción de funciones entre ambos sistemas y se delimitan las---~. 
áreas de actividades de uno y otro con objeto de que exista 1a 
debida complementación en el financiamiento integral de los -
trabajos del campo, para que se solucionen sino el 100% (cien

por ciento) de la actividad económica de la producción y trab! 
jo agropecuario, de esta forma es como se planteó 1a solución
para que los ejidatarios y comuneros vean los beneficios que -
tendrían en cierto momento para integrarse a algunas de las -
formas de Organización que las Instituciones y Leyes Agrarias,.. 

reconocen como legales y únicas para beneficio de trabajo co-

lectivo. 

El Sistema de Banca Nacional de Crédito Rural y sus ban-
cos regionales deben conjugar los principios de unificoción de 

políticas económicas y uniformidad de criterios para 0Lc1:'9ar r 

financiam'ientos a este sector asímismc a¡;oyar la d~5ccr.t1·al iz_! 

ción regional de las decisiones y de las operaci0ne~, para 

. efectos de nacionalizar y hacer m.tis eficiente el mecanismo ere 
dicticio oficial. 
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!..a fin~.ncien. Nacional de fq(llento Ejidal e Industrial Ru
ral deberán apoyar y ve,ar por el patrimonio y las operaciones 
del fondo Nacional de fomento E~idal y también deberán ampliar 
sus funciones para actuar vigorosamente en el campo de la In-
dustria Rural, al mismo tiempo se deberá promover para benefi
cio de los integrantes de las sociedades, uniones, ARIC'S, o -

sectores de producción, las empresas filiales especializadas.
éstas promociones deberán atender los programas de regulariza

ción de tenencia dé la tierra, Desarrollos Turísticos Ejidales 
y los demás tendientes de la explotación real de los recursos
de los Ejidos y Comunidades. 

Otro aspecto importante consiste en la aprobación que den 
los bancos como en las financieras. para que se dé una inmedia
ta y plena participación a los productores y a los integrantes 
de las diversas formas de Organización Agraria, en las decisi~ 
nes de políticas económicas, como los financiamientos a la pr.Q. 
ducción agropecuaria y en la toma de decisiones administrati-
vas mediante su participación en el capital y en los consejos
de administración de las instituciones. 

Al hablar ampliamente sobre la situación económica entre-
. los núcleos agrarios, puedp decir, que la coordinación de los
programas de crédito de la Sanca Oficial a los planes de desa

rrollo en O.Gterial agraria van día a día en aumento ya que son 
de gran urgencia e importancia para el ~recimiento de los nú-

cleos; las necesidade~ de establecer e~l0~ programas de crédi 7 
to son y siempre han sido urgentes por :;u~ se hat.ía, hecho evi 

dente en razón de que en el pasado, con fre~u~ncia no coinci-: 
dan los objetivos 'de producción qt;e fiJabcn los órgé:nos del 9.Q. 

bierno federal encargados de la planificación nacional con las 
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pollticas de cr-éditQ imp1 kitas en los programas de 'ºs Ban-
cos Oficía,es 1 de 1o anterior se desprende, que los progré?mas~ 
de Crédito Oficial constituyen uno de los más efectivos instr~ 

. . 
mentas para llevar a cabo los ?lanes sectoriales y privados de 
desarrollo en el Sector Agropecuario. 

De tal fonna se establece que los programas de crédito -
oficial deben servir de medio para fortalecer el proceso "de la 
organización económica de las diversas formas de Organización
Agraria que integran este Sector Rural y su capacitación, me-
diante la coordinación ~on las instituciones que tienen compe-

. tencia en esta materia. 

Con e' fin de fortalecer el proceso de Organización Colee 
tiva del trabajo de 1os ejidos y comunidades se debe estable~
cer un régimen de preferencias en la canalización de los recur 
sos de crédito por parte de las instituciones óel Sistema Na-
cional de Crédito Rural para los Sectores Ejidales, cornunida-
des y de pequeños propietarios organizados, cuando trabajen en 
forma colectiva~ 

Estos sujetos de crédito, cuando no son colectivos llegan 
a tener problemas par! la trarnita.ción de créditos en relación-
11 las demás formas de asociación que agrupan a ejidos y ccmuni_ 
dades con una forma de qrganización Colectiva que tengan rr.ayor 
capacidad económica y productiva. 

las instituciones privadas d~~en regular les ~rfstc"Y.'S de 
avío, prendarios y rr:faccionarios agropecuarios e ír.dust_riales 

.mediante los cuales se va a finerociar la producción, benefici~ 
y comercÚl ización en \os cic1Ós ée prorlucción y, además _~e· d! 
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be pro~oyer '~ capacitación de las actividades agropecuarias y 
c;le 1a. lndustri.a Rural. 

Las instituciones financieras deben apoyar el Crédito al
consumo familiar para cubrir las necesidades de los campesinos 
durante la época de cultivo con objeto de que satisfechas sus
necesidades básicas todos los recursos del avío se destinen in 
teg~amente a la producción y que ninguna parte del capital sea 
desviada o que no tenga otro fin que el acordado o pactado son 
las instituciones privadas. 

Se pueden dar varias alternati~as para mejorar el aspecto 
económico en el campo, me refiero a las posibles operaciones -
especiales de apoyo a los sujetos de crédito rural, las inver
siones y los préstamos que se podrían real izar conforme a pro
gramas generales de inversión en· obras de infraestructura, or
ganización, asistencia técnica y capitalización rural, con ob
jeto de capacitar a los sujetos de"crédito, aumentando ,a pro
ductividad y la producción del Sector Rural del país, logrando 
con esto la integración de más ejidos y comunidades, formando
figuras de l~, 2? y 3° en beneficio de este sector. 

Las operaciones especiales de apoyo, deben tener la ~ara~ 

terística de estar sujetos a programas generales de desarrollo, 
ya sea zo~ales o regionales, deberán también considerarse co~o 
cor.µle~en:arios de programas presentes o futuros de crédito, ~ 

ya que su finalidad debe consistir priraordialmente en ;forma 
ción de unidades de producción y, por lo tanto,· de nuevos suj~ 

tos de crédito de l~; 2~ y 3°. 



2.- LAS fIGURAS JURIDICAS COMO MEDIOS DE MEJORAMIEN 
TO DESDE EL PUNTO OE VISTA POLITICO. 

El carácter y la forma como son visualizados los princip! 
les problemas de orden político de las diversas formas de Org! 
nización Agraria responde a un conjunto de demandas priorita-
rias de la sociedad ~ intenta, adicionalmente hacer más cia--
bles y per~anentes las soluciones que se propongan, al enfati
zar el trasfondo estructural de dichos problemas y su pertene~ 
cia a un entorno político, económico y social. 

la Reforma Agraria Mexicana tuvo fundamentalmente objeti
vos de justicia social, se propuso democratizar la tenenciq de 
la tierra y romper una estructura feudal de no poder político
Y económico. Este objetivo se logró de manera directa a tra-
vés de la restitución, dotación y reconocimiento de los ejidos 
y comunidades y de manera indirecta volviendo ilegítimo al la
tifundio, provocando con ello; mediante los mecanismos de suc! 
sión y de mercado, la multiplicación de las pequeñas propieda
des privadas. 

La Reforma Agraria con la distribución de la tierra logró 
sus objetivos primordiales y permitió, al mismo tiempo, la li
beración del uso de los recursos naturales y de mano de obra -
para su incorporación al proceso de desarrollo económico nacio 

nal. 

la Política Agraria, complementada con cambios institucio 
nales y una decidida política de inversiones públicas, provocó, 
que el pafs registrara dÚrante un largo período, tasas altas -
de cre¿imiento del producto agro~ecuario, contribuye~1 este ~ 

sector con recursos humanos de capital, alir:ienºtos y rr.aterias -
primas, pero a un costo soci~l y econó:r.ico mJy el evado, desca
pit~lizando y desintegrando las .unidades de producción, 

.. 
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En los últimos años se ha venido presentando una falta -
de dinamismo ~n la Producción Agropecuaria atribuiblé a va--
rias causas entre las que cabe citar: El descenso' de la inve.!:_ 
sión pública privada e~ el campo, la carencia de una pol~tica 
coordinadora del sector público en esta materia y, especial-
mente la carencia de una política de organización en el Sec-
tor Ejidal y de pequeñas propiedades que garanticen una buena 
producción y una mejor productividad con las tierras mejora-
das y el otorgamiento oportuno de créditos. 

Los avances y retrocesos de la Reforma Agraria dieron co 
mo resultado la creación de una estructura de minifundios en
el país, es decir la mayor parte de los campesinos .tanto eji
datarios como comuneros solo disponen de parcelas insuficien
tes, para derivar de ellos el ingreso necesario para el soste 
nimiento de sus familias. 

Todos estos factores que han retardado el desarrollo ~-
agropecuario empezar.on a ser o.bjetos de corrección, y, en es
pecial, se ha formulado una política de organización campesi
na. Al hablar de los factores que atrasan el desarrollo ru-
ral es el minifundio porque es incapaz de recibir y aprove---

, char productivamente los beneficios de la técnica moderna,del ... . . 
cr€dito y de la infraestructura; de lo anterior es necesario-
e1 iminar l~s desventajas del minifundio, por medio de organi
zación que permite el aprovechamiento real y potencial de lbs 
recursos con los que cuentan los ca~?esinos.· La organización 
r:::basa el marco-de lo purar.·i;:nte proéuctivo r.ara incluir tam-
bi~n la acción conjunta de los ca~?esinos ~En·1~ ottr:nci6n y 

manejo de los servicios a la producción y, la r~cepción y ~-
a;:.-rc.vecharniento c"e aquellos de carácter social 'lue se rr:q~ie-
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ran en la vii;ta 111Qderna 11 ¡ ia or9anización significa la divisi6n 
de trabajo y· 1a movilización del máximo potencial productivo -
con que cuenta e1 campesinado, su f~erza de trabajo, que con -
apoyo de recursos acorde al nivel de desarrollo de nuestro --
país permitirá el ejidatario mejorar sus unidades productivas, 
como en otros países subdesarrollados, debe ser necesario fin
car el desarrollo rural sobre la base de grandes aportaciones
de· recursos financieros y sobre los factores de p.roduccrnn más 
importantes como son el trabajo y la organización, 

la organización es solidaridad, porque el campesino se· in 
tegra a la-comunidad en que vi~e. haciendo que el interés ca-
lectivo prevalezca sobre el interés individual. la organiza-
ción fortalece la integridad naci(lnal por cuanto liga a los -
campesinos con 1as metas y objetivos nacionales, la organiza
ción es el desarrollo de la democracia tanto interna en la to
ma de decisiones en el seno del núcleo campesino, como e1 in-: 
cremento de la participación de los campesinos en la determin! 
ción de las políticas nacionales relacionada con el fortaleci
miento de sus organizaciones, 

la ley Federal de Reforma Agraria, en su articu'lo 132 fa
culta a la hoy Secretaría de la Reforma Agra~ia como la respon 
sable de dictar las Normas de Organización, pudiendo delegar -
funciones organizativas a otras instituciones las que deberán
ajustarse a los lineamientos establecidos. Estas contarán con 
la coordinación interinstitucional, apoyando la fluidez de las 
acciones en el agro. Por organi¡ación se entiende la ccrjun-- · 
ción ordenada de voluntades. y esfuerzos c!e los miembros de ejj_ 
dos y co:nunidades; la ji:rarqui2aci6n de sus órganos y ~acu1ta

des; la programación de activic!i:dcs y asigr:e:ción de recursos y 
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et des~rro11g de la democraci( interna y 1a·~uto9esti6n para: 
fort~1ecer en Cip,cidad colectiva de negociación frente al si! 
tema. Para efe¿tos del desarrollo de esta tesis ··y de acuerdo 
con mis objetivos a seguir se entenderá por función de organi
zación a: El conjunto de actividades encaminadas a desarrollar 
nuevas unidades productivas de car~cter colectivo tendientes,
ª fortalecer 1as existentes, para agruparlas en entidades de -
carácter regional, estatal o nacional de acuerdo a lo est-ab1e
cido en el marco legal de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Organización es una transformación q"ue se dá no sólo -
·en la mentalidad de los campesinos, sino que "puede influir ta!)! 
bién en las condiciones económicas e institucionales en que ª.!:. 
túa. Uno y otros tipos de cambio se fortalecen y condicionan
entre sí. Para este éste se dé en la situación del campo y-: 
sea posible se ha tenido que modificar las políticas.de las di 
versas dependencias que actúan sobre el sector agropecuario. -
Las transformaciones más importantes serán precisamente en el
cdntexto de una política de incremento a la organización, ya -
que se ha determinado orientar las acc.iones hacia un marco de
campesinos organizados y estableciendo mecanismos de coordina
ción que impulsen la participación de todas las dependencias -
en torno a una sola política organizativa, a tal .respecto se -

'ha definido como estructuras básicas de organización las si--
guientes: a) El ejido y la comunidad, b) Uniones de ejidos y 
comunidades, · c) La organización de pequeños propietarios, .d) 
Sociedades de producción rural, e) Sociedades de so1idaridad
social, f) Sociedades cooperativas sin fines de lucro, g) --

. . 
Asociaciones rurales de interés colectivo. 

E1 desarrollo del campo habrá de ser. inducido rr:giona1me1}_ 
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te, considera.ndo a las comunidades rurales como unidades ele-
ment9.1es de dicho proceso, respetando su carácter unitario en
lo social, económico y político, La promoción y él reforza--
miento de la organización única y multiplicativa de las comunj_ 
dades rurales constituye la directriz más general de la polítj_ 
ca para e1 mejoramiento de los núcleos agrarios en cualquiera
de sus formas asociativas. 

La política ¿e desarrollo rurales se propone a impulsar -
al sector agropecuario para lograr en ésta década un crecimfe.!!, 
to del producto interno de los núcleos a9rarios ·superior al de 
los años anteriores y en genera 1 es ta po 1 íti ca de mejoramiento 
hacia las figuras Asociativas se encamina a un aumento de la -
producción de maíz, frijol, trigo y arroz que permita cubrir -
la demanda y consumo interno reducir a nivel nacional y susta.!!, 
cialmente las importaciones. 

ia política para el mejoramien~o de los núcleos agrarios
debe ir encaminada a un apoyo a zonas de tempora1 en compara-
ción con las áreas irrigadas, estas estrategias deben y debe-
rán permit~r a las instituciones participar en el impulso de -
las· áreas de temporal o distintos de riego de menor desarrollo. 

Al referirnos a las Figuras Asociativas como medios de m!· 
. joramiento en los núcleos agrarios desde el punto de vista po
lítica es hacer mención a los lineamientos básicos.de política 
económica y social siempre que favoré7can decididarner."- al d!_ 
sarrollo rural estos resultados se darán a tra~~s del t•~¿ito

como financiamiento, se9uridad jurídica, organización~ capac.i 
tación campesina, empleos, ingresos.Y bit;nestar social, admi-
nistráción agraria, planeación, <ist?sora~tientos técnicos y ere!: 
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ción de empresas turísticas ejida1es, as1m1smo se conforman -
los elementos antes mencionados con la participación democrát.i 
ca de l_os integrantes de los ejidos y comunidades~ con voz y -

voto en las asambleas ordinaria~, extraordinarias, de balance
y programación, en asambleas para aceptar o rechazar algún --
miembro sea ejido, persona sociedades o uniones; con la asis-

tencia de todos y cada uno de sus miembros para la formaci~n ~ 

de estatutos, reglamento interno, elección del consejo de vigj_ 
lancia y consejo de administración; por último la asistencia y 

participación en asambleas o juntas con autoridades agrarias y 

empresas privadas desde este punto de vista polftico los inte
grantes del núcleo agrario obtendrán ese mejoramiento que se -
persigue, en bienestar de sus familias y comunidades. 

Otro de los aspectos para el mejoramiento de los núcleos
agrarios con el carácter político que lo estamos analizando, -
se realizará buscando apoyos a la población mediante la parti
cipación democrática e igualitaria en el desarrollo o lapso de 
producción, en la toma de decisiones de los consejos de admi-
nistración y vigilancia a las prioridades que dá la inversión
públ ica para el desarrollo de obras destinadas a elevar la ca
pacidad productiva como en inversiones de infraestructura hi-
drául ica,. en apoyo a la ga_naderíai hacer efec~ivos los precios . . 
de garantía de subsidios al sector, vea precios de insumos; --
crédito y seguros, buscar la complementariedad de la banca na
cional en torno a las prioridades de producción; buscar y per
seguir la mejor participación de los ejidos organiz~dos en la 
producción de semillas y en la distribución regional de los i! · 
sumos; deberán eropiciar la producción cgrc·~~cuaria a través -

de investigaciones y. desarrollo tecnológico.s; por lo tanto to
dos y cada uno de los inte;rcntes de los que confor::.an o lle--
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9uen a confo.rmar estas .figuras de organización agraria, ade--
más de 1os puntos ant~riores se~alados a nivel de' mejoramiento 
interno con el carácter que los hemos ana1izado fijarán .con mi 
ras para asistencias técnicas agropecuarias en forma oportuna
y directa en la medida en que se les sea exigidas a las depen
dencias ya que estas actividades, contribuirán la integración
de lo~ procesos productivos; se tiene por lo tanto que intensi 
ficar las actividades administrativas para gestionar contratar 

1 

y operar créd\tos, real izar inversiones productivas, adquirir-
maquinaria, equipo e insumos. 

Dentro de los fines de mejoramiento que deberán perseguir 
los ejidatarios y comuneros al incorporarse a las Fi9uras Juri 
dicas de Organización ~jidal son: El aumento en· los rendimien
tos de productos agrfcolas básicos, mediante el fortalecimien
to de pro9ramas de servicios sanitarios y de epidemio1ogia pa
ra evitar O· reducir pérdidas; busca·r la investigación pecuaria 
especializada o sea el mejoramiento génetico es decir se obte.!!. 
drá que el potencia1 productivo sea eficientemente desarrolla
do cuando las carencias disminuyan, a través de las presiones~ 
que los integrantes del Sector Rural ejerzan a las autorida-
des tanto de la Banca centralizada cor.to empresa privada; el úl 
timo factor importante del aspecto político es la Industriali
zación Rural, en el cual radica en la Organización de Ejidata

riO'S y comuneros con los propietarios de los recursos, sea a -
nivel de una comunidad o bien a escala regiona1 y sobrE todo -
en estrecha· relación con la capacidad de 9e~tién de le$ ~~nefi 

ciarios. Se tiene que res~etar la orgtnización del ejjdo, se
tiene qúe apoyar la Organización Colectiva y co:iperticipación

Estadc-Car.;:ie~inos. Para ello s~ ahnt<·rá 1a ;·articipóción de
los ¡:-roductores rurales en los ;·rocr.~os d·: tri:nsfomación, ir.e: 
diante el establecimiento de in~ustria~ en las zon2s producto-
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ras ~.'f'.Oreci.endo .e1 uso de 1a mano c!e gbr!i 1ocal. la moderni
Z!i.ci6n comerci.a' en e1 campo y 1 a i nte9raci ón de los agri cul t.Q. 
res, ganaderos y pescadores a.la comerciaiización°de sus pro-
duetos, será inducida por la vía de organización ejidal y colll!! 
nal y todo aquel trabajador rural ya sea: Unión de Ejidos, So
ciedades de Producci6n Rural, Sociedades de Solidaridad Social, 
Sociedades Cooperativas y ARIC' 

3,- LAS ºFIGURAS ASOCIATIVAS COMO MEDIOS DE MEJQ 
RAMIENTO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

La Urbanización e industrialización que ha vivido la Na-
ción durante las últimas décadas, ha sido apoyado en gran medj_ 
da por la población y 1os sectores productivos rurales; el --
campo ha abastecido a la economía urbano-industrial de insumos, 
materias primas, alimentos y divisas, también ha aportado abu.!l 
dante mano de obra; por medio de las corrientes migratorias, y 

ha transferido importantes volúmenes de excedentes económico a 
través de diversos mecanismos. 

Paralelamente y como consecuencia de las luchas emprendi
das por nuestro pueblo. Se ha logrado modificar la estructura 
social y productiva en el ·campo fundamentalmente por el mínimo 
reparto agrario, también se ha logrado mínimos avances en la -
elevación poca o 1nfima estructura básica y los pocos servi~-
cios públicos, asistenciales a las zonas rurales, Con esto se 
ha abatido muy poco el anólfabetisrno, la ;;,.)rbilidc:d y la rr.ort! 
lidad, conocien~o poco los niveles de e¿uc&ci6n, empleo e in-

greso, igualmente creciendo lenta~ente con~nicaciones en el m! 
dio rural. Sin e~bargo, a pesar de les esfuerzos realizarlos,-



129 

la po~laciqn rura' se encuentr~ todavia muy lejos de a1canzar 
un.niyel de vlda satisfactorio, Estas manifestaciones del re
zago ~el medio rural~. tienen su origen en e1 proceso de dete-
rioro al que se han visto expuestos e1 empleo y e.l ingreso de
grandes grupos rurales. 

Tomando como base e1 cultivo de maíz, la relación entre -
el ·ingreso por jornada y el salario mínimo pasó del 56% de ---
1965 a sólo un 30% en 1985. Existen alrededor de 1.5 millones 
de asalariados, 2.8 millones de campesinos que deben completar 
un ingreso trabajando parcialmente como jornaleros, y apenas -

·un poco más de l millón de productores que ~i~en exclusi~amen~ 
te de sus explotaciones. 

Entre 1940 y 1965 la producción agropecuaria, forestal y

pesquera, sostuvo un crecimiento m~y elevado, 5% medio anua1;
sin embargo entre 1965 a 19e5, sólamente ha crecido a~ 2,7% c~ 

da año, por debajo de1 incremento .demográfico. El a9otarniento 
de ampliación del producto y el ritmo sostenido de aumento en
la demanda, provocaron importantes, deficit en granos y oleagj_ 
nasas, deteriorando los niveles de autoeficiencia alimentari~. 
Entre los factores que provocaron el rezago en el desarrollo -
social del campo como el deterioro.de la dinámica productiva -
ha sido el salario ya que ha sido inferior al urbano, Por ---

• otrs parte hacia el infer!or del sector se privilegió a 1as --. 
áreas que presentaban mayores ventajas por su facil ida'd para -
incorporarlas al rie90, concentrando en ellas los apo~c~ de· la 
pol'ítica agropecuaria como: crédito, seguros, 5nfrae$· .. Jctura-· 
y servicios. 

~.a agricu1tura, la. gana.ch:ria, la Pt"C!~vcc{ór. Ci'e '""'";,e:, re
producción sil~kola, l~ ;~é¿~a.~i~~;~7;~.:1~ ·aclFa'cuftura~º la•--
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concentración de infraestructura de acopio y almacenamiento, -
el transporte, todos estos puntos que acabo de mencionar son -
de gran importancia pero se han visto limitados p

0

or la falta 
de promoción, deficiencias en la coordinación institucional, -
graves problemas de comercialización y distribución, insufi--
ciencia en la capacitación y sobre todo muchas fallas en orga
nizaciones agrarias, de esto depende que la integración de las 
F1guras Asociativas a nivel social interno tenga mejorías y S.!:!_ 

perar todas las faltas de coordinación y organización por par
te de ejidatarios, colonos y comunidades en la necesidad de 
formar trabajos colectivos para con ello integrar cualquier fi 
gura asociativa en el desarrollo rural de México. 

El objetivo fundamental desde el punto de vista social -
consiste en el mejoramiento de los niveles de bienestar de la
població~ rural a través de la integración ejidal para formar
diversas formas de organización rural, con base en la partici-

· pación organizada y en la plena utilización de los recursos·n! 
turales y financieros, con criterios sociales de eficiencia -
productiva, permanencia, equidad, for.taleciendo su integración 
con el resto del ·sector Rural. 

Con.la integración de.las figuras asociativas deberán ~P2. 

yarse en el articulo 27 constitucional ya que establece la re! 
ponsabilidad del estado para promover el desarrollo rural, a ~. 

través de orientar la estructura productiva de modo que pueda
otorgarse la base económica que se requiere para garantizar el 
desarrollo soci.al en el car::íJO, así se protege:rá el e;;,¡:ileo en -
el Sector Agropecuario. 

Para cor.cluir este te=:-.e tan irn?ortante quii;-ro agre9~r que 
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el meJor~miento a nive~ social se dará con la organizaci6n de 
los eji~s. colll.lnidades 1 hombres sin tierra, con la finali-
dad de pr.omover la integración de más figuras de órganización, 
con intereses específicos; asf s·e constituirán los instrumen
tos fundamentales para la inducción.y concertación de accio-
nes, tanto a nivel Jocal y regional, entre el sector públicp, 
los sectores sociales y privados, para impulsar el cambio es
tructural en el campo, diversificando las actividades produc
tivas y permitiendo. la integración de los ejid'Os y comunida-
des a la industrialización y comercialización de sus produc::.~ 

tos. Con e.sto quiero decir que la organización será un ele-":' 
·mento fundamental para superar los problemas que representa -
·e1 Minifundio; el desempleo y subempleo; asf mismo, deberá --

. . 
ser un elemento que prol'lKJeva el bienestar social y el desarr.Q_ 
llo de las comunidades; La organización campesi'na en el pro
ceso de planeación no debe reducirse a una mera· consulta pre
via a la toma de decisiones, ni a la simple notificación de -
las acciones que habrán de realizarse~ se deberá pugnar por-
que desde la elaboración de los programas y proyectos queden
incorporadas las necésidades r'aspira~iones de los campesinos. 
Lo anterior dará como resultado elevar la calidad de vida en
el ámbito rural ya sea con las acciones de fomento económico, 
nutricional, hábitos de higiene y planificación familiar, 
ampliar los núcleos educati~os básicos, y ~l mejoramiento de
la vivienda rura1. 



CAPITULO V 

e o Ne L u s I o N.E s. 



PRIMERA.~ Las fig~ras Asocia ti vas tienen su fundamento -
en el artícul9 27 constitucional p?rrafo 3º; en el Re9lamento
Inter1Qr de la Secretaría de la Reforma Agraria en el art~cu1o 

19°;· en la Let federal de Reforma Agraria en su articulo 147 -

párrafo 4° que muy específicamente dice que para la constitu-
ción de alguna de las formas de Organización Rural se integran 
con el objeto de fortalecer su capacidad de gestión y autoges~ 

tión, los ejidatarios y los núcleos ejidales podrán constituir 
se en Asociaciones, Cooperativas, Sociedades, Uniones y otros
organismos semejantes con las finalidades económicas que los -
grupos que la c~nstituyen se propongan, de lo cual darán aviso 
al Registro Agrario Nacional. 

SEGUNDA .• - Para mi criterio, concibo al ejido y a la COfTI!! 

nidad como una empresa social, en donde se realizan trabajos -
en común, por cooperación, por grupos, por sociedades, por --
uniones, resulta irrelevante si se siguen cultivando las tie-
rras de labor en forma tradicional, o sea individualmente, si
el resto se desarrollan en común, 

TERCERA.- En efecto el trabajo comunitario puede concre
tarse a una serie de gestiones administrativas del ejido, com~ 
nidad, pequeña propiedad como obtener semillas mejoradas, ma7-
quinaria e implementos agrícolas, fertilizantes, insecticidas, 
alimentos, medicamentos, adquisición de bienes para uso común, 
como maquinaria, bombas de agua, almacenes para la asistencia .. 
t&cnica y asesoramiento y la adquisición de cr~ditos, la venta 
de producción, la participación de agroindustrias que se for-
men; en efecto estos trámites administrativos son más 1 z¡lidos
y menos tardados cuando los trabcjcs se colf:ctivizan e:n cual-
quier forro~ de organización, e~ decir. la forma de sociedad que 
contempla el artícufo 135 y 136 de la ley, que será con el ---

. . . . 

tic:mpo y por el convencimiento de los c.a:~·?CSinos, e\ peso obi.i 
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ta1 a 1~s re9tones de temporal ya que es dQnde se ubica la ma
yorfa ele la pob,aci6n rua1, 1o cual permitirá mejorar las con
diciones de yfda de amplios sectores del campo, e~ 1a cual es
aqui en estas zonas donde se encuentran las mayores posi.bil id~ 
des en términos de incremento de rendimiento, producción y ge
neración de empleos, a través de las diversas formas de Organj_ 
zación Agraria. 

Es necesario hacer un enfoque flexible en la utilización
de instrumentos, que diferencie regiones y beneficiarios. ~a
ra ello es necesario hacer esfuerzos de coordinación; eficien
cia administrativa y continuidad en las políticas de apoyo pa~ 

rala integración de figuras jurídicas del sector rural, line~ 
miento básico de política económica y social, consiste en fáv.Q_ 
recer al desarrollo rural, para abatir los desequilibrios en-
tre la ciudad y el campo, fortaleciendo la capacidad producti
va que permita desarrollar las condiciones para crear empleo y 

mejorar la distribución del ingreso, asimismo se daran los sf
guientes beneficios: 

- Mejorar los niveles de alimentación, vivienda, salud,.
educación, intercambios más justos entre el sector agropecua-
rio y los sectores industrial y de servicios, 

- Generar empleos permanentes ampliar y fortalecer la pr.Q. 
ducci6n de alimentos básicos desarrollar m~s eficientemente -
las actividades agrícolas, pecuarias y forestales a trctl,(és de
la agroindustria. 

- A¡..rovechar potencialr..ente el medio rural cuidc;ndo h 
conserva.ción de sus recursos nat~ra1es, y rr·ejorar la Laldnza -· 
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gado entre li;t e~p1otacHin individual, aparcelada a 1a explot!_ 
ción co,ectiv~ de la tierra y demás recursos naturales. 

CUARTA.-· Más aún, aceptado y practicado el régimen.de 
explotación colectiva por ejidos y comunidades y pequeños pr.Q_ 
pietarios, se in_tegrará el siStema de las diversas Figuras -
Asociativas del sistema rural mexicano una organización suig~ 
néris, simplificado comprensivo para 1a mutualidad del campe
sino nacional. 

QUINTA.- El desarro1lo rural a través de la Organiza---
' : ción campesina implica el mejoramiento de los niveles de vi~ 

de los habita"ntes del campo tanto social como económico, sie!!! 
pre y cuando se 11eve a cabo una concientización por parte de 
los Sectores Privados y Estatales hacia el campesinado de Mé
xico, me refiero a una concientización de particilición en la
po11tica interna del ejido, de la comunidad para formar sus -
reglamentos·internos, sus estatutos, y ver por 'ºs oenefi--
cios que en cierto ~mento le~ puede dar como resultado de -
esa cooperación y participación para jntegrar un mejor nivel
de vida, con las 'decisiones de grupo·y·en grupo; de aqui se -. . 
desprende una participación activa y dinámica en toma de dec.i 
siones, asimismo creando una sociedad organizada de.comunida
des rurales. Obtenfendo los campesinos una orientación por "'.' 
parte de los diversos sectores, darán ·e1ios una definición· p.! 
ra el ~esarrolló de sus corrunidades en defensa de sus propios 
intereses. 

SEHA.- las estrate9ias dé desarrono rura\ a través de 
.la constitución de figuras asociati~as o for~as de orsaniza-: 
ción Agraria, a mi criterio debe otorgarse prioridad f~ndame!!. 
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comercta.1 pro!TIOvi_endo 1 as e¡i:portaciones de los productos: ---
agropecuarios, foresta,es pequeños, a9roindustriales, artesan!_ 
les procurando.que cÓntengan un mayor valor gen~rado por mano

de obra. 

SEPTIMA.- De acuerdo con todos los principios que ante-
riormente he mencionado para la incorporación de los campesi--· 
nos hacia ·1as figuras jurídicas que he expuesto como solución
ª la_ problemática rural, puedo decir que conforme a mis obje,ti 
vos de esta tesis los campesinos qu~ llegan a integrarse debe
rán reunir las si9uientes características: 

a) Propiedad comunitaria o colectiva de todos los facto-
res de prooucc~ón. 

b) Uso conjunto y racional de todos los recursos natura-
les y humanos, mediante esquemas de tecnificación y·e! 
pecialización. 

c) Actitud del grupo acorde a una acción autogestora, --
abierta al cambio tecnológica y a la innovación qu~ -
asegure su crecimi~nto. 

d) Programación de las actividades producttvas y sociale~ 

bajo esquemas de participación democrática en .~l proc! 
so de toma de decisiones. 

e) Asignación democrática de responsabi1i¿~des, elemento~ 

de autoridqd y formas de control e información. 

f) Oist~ibución de beneficios,de acuerdo al esfuerz6 pro-
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ductivo aportado, 

g) las obligaciones del 9rupo ante el e~terio~ tienen_ ca· . 
rácter so1idario. 

h} Las operaciones de ccmpra y venta de insumos y produc· 
tos, se realizarán en forma conjunta. 

i} Aprovecílamiento de los excedentes de la fuerza de tra· 
bajo, en obras de carácter social· y productivo, así·c2_ 
mo la promoción y el autofinanciamiento de obras, 

A partir de todas las consideraciones el factor importan
te puede ser el crédito, la comercialización, la cooperación -
en ciertos trabajos productivos, todo dependerá de la identif.:!. 
cación común de un problema y de .su determinación para dar1e -
una respuesta conjunta. 

finalmente manifestó que la solución colectiva, a través
de las_ diversas formas de organización agraria, incorporando : 
al ejido, comunidad y pequeña propiedad a las Figuras Asociatj_ 
vas mencionadas en el desarrollo de este tema, si bien no es -
la única vía, si es la que en este mamen.to ofrece mayores posj_ 
bilidades de desarrollo, ascenso social, económico y político
del Sector Mayoritario del país, 
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